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Profesor de Derecho Je1 T1 aba ju 

SEÑO R DECANO: 

\nformar:::lo acerca ce a Memor'a de Prueba preaentc1d.:i por do1 S<:)r, 
gi::i Vo::lanovic p:5•e11, +·tu lada 'Régimen de Prev <io11 ~el Personal de Em 
presas Periodísfaas e Imprentas de Obras· puedo 'l1an fe,tar a _LJd _ . 

El señor Sergio Vodan::iv,c deseando aprovechar su exper1enc.1a funcio­
naria en la Secc'ón Pariodfstica de la Coja i\Jacional Je Empleados PubliLO, 
y Periodistas, pre$e:ita su Memoria acere.a de ci previsión ,ocia\ de los perio, 
distas y empleados de las imprentas de obras, estos últimos incorporados a di­
cha institución por .a Ley N.o 9116, de 26 de Octubre de 1948. 

La Memoria eri i1forme consta de una lntrcducción y do, Parte,. Lci 
Pr'mera Parte, +•ata ae las obligacione, de ,mponertes y emp:eadores en re­
lac·ón con la ·,sti+ución de prev•sión y a Segunda Parte analiza los be1eficio, 
que se conceden a dichos imponentes. En esta ú\f rna oarte ,e estudia en for­
ma especial la iub· ación, e' seguro de vida el montepío y dernás be'lefic·u, 
cacultat ivos que otorga la c a·a. 

Hay en la "1emoria del señor Vooa1ov·c, un +rab:i¡o de innegable 1r,­
+erés prác+ico, q ue ha da prestar utilidad a los funcÍoílários .:Je la Caja, y mu·¡ 
especialmente, a sus imponentes . 

E! suscrito presta , u más amplia .:iprobación a esta Memoria. 

ALFREDO GAETE BERRIOS 
P·ofesor .:Je Derecho ,:Je! f·ab,i¡o. 

Propós itos 

En nuestra cal ida,1 rk funcionario rlp la SPcción Periodística 
rh• la_ Caja df' Empicados P úblicos J Per iodistas, hemos podido 
apt·rna r, cou dc•.olaclora frc ruenria, la ignorancia que los imponen­
tes snl'len tener sobre su régiml'n <le pt·evisión. Esta ignorancia 
sul'le prodtwir, las más (le las veces, conflict os innecesarios y, lo 
(Jll l' es más grav e, p(•rdiífa de benefici os que hubieran podido im­
pr tra _r se si SP h 1'·ic•1·a conoc imif'nto de J::i,s disp osicionl' s legales que 
los ngcn. 

Sin embargo, no es sólo culpa ele los imponentes de la Sección 
Pnio~í stica esta ignorancia: h es, y l'n mucho ma yor proporción, 
del m ismo legi slad or que, olvidand o t al vez qur sus prrceptos es-
1 án destim:alos a un ,·asfo sec tor de asa lar iados que no ti enen obli­
~ación algun a de con ocn la Iwrm enéut ica legal, no fué lo suficien­
tement e ~la ro en la redacc ión de numno sa s disposic iones y, lo que 
ha sucechclo con ma yor pe rsi ste ncia, las mod ificac iones a los tex­
to s legal es han sid o tan frecuent es y tan ya riada s que muchos han 
term ina do por ign orar cuáles son las norm as vigen te s y cuáles las 
rlero gadas . 

En es tas circun stan cias_. hemos enc arado nuestro trabajo con 
nna finalidad absolufan wnte pr áct ica. Sinte tiza r y ¡.:istematizar las 
dispos iciones de difncnt e~; texto s lf'galcs r elacionados con la pre­
visión ele! persona l fle empre sns per iodís ticas e impr entas de obras. 

Hemos tratado, en nuestra expo sic ión , ele ser claros y breves. 
Es así, como se ha omitirlo. cas i !)Or eomnleto, la narte teórica y 
sólo hemo s claclo nuestra opinión crítica las ,·eees que nos ha pi­
recido imperativo hacerlo. 

Nue stro trabajo nacla apor tará a quien es ya teng;ao un cono­
cimiento cabal del rég'inHm de prm ·isión que hemos estudiado, pero 
pretend emos qm' él ha dí, serYir de g;uía a todos los que -legos en 
materias jurídica s- tengan interés en cono cer las normas que ri­
_gen a la pr evisión del personal de em¡lresa s periodíst ica~; e impren­
tas <le obras. 

Si logramos realizar esto s propósitos , habremos cumplido una. 
antigua ambición sustentarla <-''' nuestra rloblí· calirlad de func io­
nario ele la Sección Periodística y de estudiante ele .la escuela de 
Derecho ele la Universidad de Chile. 
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Introducción 

1.-BREVE "RESEÑA HISTORICA.- A más de algún obser­
vador superficial, le parecerá extraño que, siendo los periodistas y 
las personas qu~ trabajan en Talleres de Obras, empleados u obre­
ros, según sea la calidad de sus labores, tengan un Régimen de 
Previsión que se encuentra mancomunado con la previsión de los 
funcionarios uúblicoi,. 

Sin embargo, esta situación de hecho -hoy más aparente que 
real - se ha producido por motiv ·os poderosos. 

Si analizamos las tareas del periodista y de todos aquellos que 
trabajan en la elaboración de un periódico, tendremos gue conve­
nir que ellos están obligados a realizar una faena más intensa y, 
por consecuencia, que mina más el organismo, que cualquier otro 
empleado particular. En efecto, la profesión del periodismo presu­
pone para muchos una jornada que no siempre se limita a las ocho 
horas diarias y que deben ser laboradas de noche. Para otros, los 
miembros del personal técnico, no sólo la nocturnidad de sus fun­
ciones hace más pesadas sus tareas, sino, también, las constantes 
emanaciones gaseosas tóxicas, que se verán obligados a absorber, 
los hará contraer enfermedades profesionales como el saturnismo 
y, después ele algunos años de labor, experimentar el cansancio y 
el relajamiento propios de quienes trabajan en circunstancias tan 
anormales. 

No es de extrañar, entonces, que el gremio periodístico, cono­
cedor de toda-s estas características de su profesión, haya lucha­
do antes que cualquier otro empleado particular para obtener una 
ley de previsión que paliara, en parte, los desgastes prematuros de 
sus hombres, las enfermedades profesionales y las escasas rentas 
con que siempre han tenido que batallar los periodistas chilenos. 

De cómo lograron hacer realidad sus ambiciones y obtuvieron 
su ley de previsión, es interesante recordarlo. La historia de la lu­
cha de los hombres de la Prensa por una Previsión, es anecdótica 
y no desprovista de emoción. Más aún, sus comienzos tuvieron un 
tono romántico y trágico: Un suicidio. 

Corría el año 1924, cuando los primeros transeúntes de una 
mañana ele invierno, hicieron el macabro hallazgo, en plena Ala­
meda de las Delicias, de un hombre con la cabeza deshecha por 
una bala. La identificación del cadáver fué dificultosa ya que su 
rostro estaba completamente desfigurado. Después de trabajar ac­
tivamente, la Policía Técnica logró individualizar al suicida: Era 
el periodista Eladio López y Q.uintanilla que había puesto, así> fin 
a una vida re¡>leta de apre~i?s y zoz?~ra-s económicas. Los pe~i~­
cUstas que esperaban la noticia de qmen era el Mpectacular smm­
da, supieron, extrañados y cloloridos, que el espectacular suicida 
era un compañero de labores. 
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, 1 l'g'ca expect.ación y, m1evnmentc, en sa~ 
Este hec~o causo 

1 
ª ~;leres de todos los diar ios, Sf' voh-i ó a 

las de redacción
1 
Y .~n °¡5 desam¡laro económico en qu e vivían los 

hablar . de la so uc1onre~as Periodísticas: La ley de prt>visión. 
dependientes ?e Em_fllunerales de López y Qnint.anilla, los oradores 

En los nusmos . . . • -
did llam ados al gremio para mimar una campan a 

hicieron encen os . . , 
en pro de nna Caja de Prev1s1on. . , - F' 1 . 

AJ dí • ·ente el Diputado por Tra1guen, senor ,U og10 Ro-
·as Mery,ª p~~nta ~l Congreso Nacio~al. un proyect~ de ley para 
J I 

c · d Previsión de los Per1odístas de Chile. Este pro-
crear a aJa e b d , d l . f l 
yecto redactado apresuradamente_, oras h e~9u~s e o; u~e~ :s 
de Gabriel ele Gala -eomo tamb1e1; ~et ac1atitua~ar le ¡,cr1ol s a 
suicida.- fué interceptado en su tra~m e cons c1ona por e mo­
vimiento revolucionario del 4 de Setiembre de 192-1. 

Sin embargo, ya todo el gremio periodístico estab! lanzado a 
la conquista de sus propósitos. Le cabe el ~onor al Circulo ~e la 
Prensa de Valpa.raíso, precedído en aqu~l tiempo por !º~ _senores 
Luis Cruz Alme::vda y Carlos Alzola Garc1a, de haber re1mc1ado las 
gestiones en fa~•or de la obtención de una ley de previsión. Para 
este efecto se redacta un nuevo proyecto de ley que, al ser some­
tido a la c~nsideración del Supremo Gobierno, éste lo ac epta y en­
comienda su revisión al Jefe rle la Sección Bibliotecas y Publicacio­
nes del l\linist~rio de Bienestar Social, don Jorge Gustavo Silva 
Endeiza, el cual, a su vez, redacta un nuevo proyecto. Este proyec­
to es sucesivamente aprobado en todos los trámites burocráticos 
que hubo de seguir, permitiendo que muchos ya consideraran con­
vertido en realidad lo que, hacía poco tiempo, era sólo un vago y 
gran anhelo. Más aún, para asegurar la pronta creación de la Caja 
de Previsión de los Periodistas, el entonces Ministro de Justicia, 
señor José Maza, insinuó la idea de incorporar a los periodistas a 
la Caja de Empleados Públicos cuya gestación se encontraba muy 
adelantada. 

He a.quí una explicación a esta extraña unión de los emuleados 
públicos y de los periodistas en una misma Caja de Previsión. 

, ~in embargo, y volviendo a nuestro tema, los acontecimientos 
politicos nuevamente retrotraen las gestiones iniciadas a su estado 
primi~vo. Esta vez, fué la vuelta al poder del señor Arturo Ales­
sandn Palma. 

No por e~to, ~jaron en sus propósitos los empleados de las 
~":p~~sa!i Periodísticas Y, es así, como logran ob~ner la formación 

º
e '!'c do de Periodistas, quedando a su cabeza como Director 
rgan1za or, don Huberto Grez Silva 

El señor Grez se preocupó de ;.: .... ediato de 1 · • · · ' d - . . , ....... a lillClaeton e 
~~ g!Rnd campa!1~, de opm1on pública para la pronta obtención de 

1 
ªJªd e Prevision de Periodistas, campaña que tuvo pleno éxito 

:re:~ 1:spt:!ª~º ~ 14
1 
ded Julio, d~ 1925, el Decreto Ley 454 que 

E 
1 

. e. . mp ea os Pnblicos y Periodistas. 

E 
.n aspdi~po~ic!ones aplicables a l.a previsión del personal de 

mpresas enodisticas había te . d . ta 
señor Carlos Dávila ' ,m O impor nte participación el 
peñado _como Directot:~ ~;,¡e;;::i¡~.~nteriores, se había desem-

Satisfechas las aspiraciones d 1 . . , 
tamento de Periodistas de I C . e gremio per1od1stico, el Depar-
nó tan eficientemente comoª ªJª de E~pteados Públicos, funcio­
tía. su escaso fmanciamiento se lo penni-
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Sin embargo, después de algunos años de existencia, se vio 
que f:ra necesario ampliar los beneficios de su régimen a otras per­
son~s que desarrollaban labores afines. Fué así como los Fotogra­
ba<lores pasaron a e,star afectos al régimen de Previsión de la Sec­
ción Periodística. Má!i! adelante, el personal técn ico de las Empre­
sas Periodísticas fué creando la conciencia que era indispensa­
ble que existiera una Caja única para todos los gráficos y que ella 
no podía tener otra base que la ya existente en el Departamento 
de Periodistas de la Caja de Empleados Públicos. 

La batalla que se principió a librar fué intensa y áspera. El 
personal de. Impren,tas de Obras, repartidos en su previsión en di­
ferentes CaJas, amen de aquellos cuyos patrones nada querían ha -
cer con leyes socia les, logró organizarse tras una bandera común: 
La Oaja Unica. 

Después de, l_argos años, de tramitaciones burocráticas y de 
promesas de políticos, la Caja Unica ·se convirtió en realidad. El 16 
de Octubr e de 1948, se publicaba en el Diario Oficial la ley 9.116 
q_ue, en su artículo 1.o, clisponía que el personal de imprentas par­
ticulares del país y de otras de distinta naturaleza que realizaran 
trabajos comerciales, quedaba afecto al Régimen de Previsión del 
Departamento de Periodistas de la Caja de EE. PP. y PP. 

Libraron esta batalla las centrales del gremio gráfico: Fede­
ración Nacional de Trabajadores de la Prensa, Federación de Obre­
ros de Imprenta de Chlle y la Unión de Sindicatos Gráficos. 

Y es así, a grandes trazos, como se escribió la historia del Ré­
ginien de Previsión del Personal de Empresas Periodísticas e Im­
prentas de Obras. Aún queda dar un último y trascendental paso: 
La obtención de la independencia del Departamento de Periodistas. 
El núm~ro de imponentes que él cuenta, la naturaleza completa­
mente diferente de las labores que ellos realizan con relación a los 
empleados públicos, la necesidad que la previsión de los Emplea­
dos de Empresas Periodísticas y Talleres de Obras sea administra­
da por personas que conozcan íntimamente las diferentes fases de 
la labor periodística o impresora, así lo aconsejan. Por la obtención 
de esta independencia lucharán en adelante los imponentes del De­
partamento de Periodistas. Sus razones son tan poderosas que nos 
inclinamos a creer que sus deseos se verán cumplidos en breve 
tiempo. 

2.-0RGANISMO ADMINISTRATIVO DE LA PREVISION DEL 
PERSONAL DE EMPRESAS PERIODISTICAS E 11\IPREN­
TAS DE OBRAS. 

Corresponde al Departamento de Periodistas de la Caja de 
Empleaclos Públicos y Periodistas, esta misión. El Depart.amento 
de Periodistas guarda con relación a la Caja mencionada una par­
cial independencia. Los vínculos que lo unen son meramente admi­
nistrativos; es así, como es el mismo Consejo y el mismo Vicepre­
sidente los que constituyen las autoridades má,xin1as y la planta 
de empleados como los servicios técnicos cubren las dos Secciones. 
Sin embargo, la Sección Periodístiea cuenta con fondos, presupues­
to, plan de inversiones y contabiI'idad propios completamente inde­
pendientes de la Sección Empleados Públicos. 
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d 
• ntre )as dos Secciones d<' la Caía d<' EE 

"' ta 'ndepen enc1a e • · . · x..s 1 d . ·\ lógica y comprensible s1 con81deramos la 
PP. Y PP. es P?r etme, slas labo;es de Jos em¡llcados ¡,úblicos y la 

otoria diferencia en .r · • • ' · . , · J t 0 d' t de I•'mpresas Perw<hsticas e mprPn as de 
de los depen t,en .be~'n l"s, hondas diferencias del ré~imen tle prc-
Obras, como am ,e , '" • 
visión de ambos. •, · t t t J s 

P 
. t te esta virtual separac1011 cx1s en <' en re a cc-

01 o ra par , · , • 1· t· b -•, E l ados Públicos y la Seccion Per10< 1s .1ca, <'11 reve sera 
c1on mp e, · 1 · t .- ' l l e más radical ya que pende ach1almcnte de a consH erauon l P ,on-
greso Naci¿nal un proyecto de ley por ~} que ~e ~r~a un Consejo 
independiente para administrar la Sccc10n Periochsti~~t :r se dan 
nuevas y más amplias atribuciones ~! Jefe ~e _la. Secc1on. 

Com·iene destacar oue la Secc1on Period1stica o el Departa­
mento de Periodistas y Fotograbadores, co1~10 es su correcto nom­
bre, se encuentra organizado en CJtatro St>cc,_one~ que son! Ct!e~tas 
Corrientes Contabilidad, Tesoreria y Traimtac10ncs, esta últuua 
encargada' de la tramitación de los beneficios tanto obli~ados como 
facultativos de la previsión del personal de Empresas Periodísti­
cas e Imurentas de Obras. 

Descl'e la creación de la Sección Periodística, hasta la fecha, 
han tenido la responsabilidad de su dirección los señores Rafael 
Díaz Lira, Juan Bautista Fuenzalida, Alfredo Sánchez, ,Jor¡?;e Gus­
ta,·o Silva Endeiza, Roberto Walker, Carlos Wilson, Horacio Mi­
randa, Darío Poblete Núñez y Armando Contreras Contreras. 

Los tres primeros nombraclos actuaron con el título de Secre­
tario de la Sección Periodística. En Marzo de 1928, se creó el car­
go de Jefe de la Sección, título que asumiera por ¡>rimera , ez don 
Jorge Gustavo Silva. 

3.-CUERPO DE LEYES DE DONDE EMANA ESTE REGIMEN 
DE PREVISION 

Las disposiciones aplicables a la previsión del personal de Em­
p~esas Peri_odísticas e Imprentas de Obras, se encuentran compren­
didas en diferentes cuerpos de leyes, siendo el principal y básico 
el D. L. 767 de 17 de Diciembre de 1925 :r el Decreto con fuerza 
de ley N.o 1.340_ ~i_s, de 6 ele Agosto de 1930 el que, aunque refirién­
dose a _ la prev1s1on de _ lo~ empleados públicos, sus elisposiciones 
son apbcabl~s a _I_os periodistas en todas aquellas materias en que 
no haya leg1slac1on especial para ellos. 

Debemos ~g~e,gar, a~emás, la ley 7.790 de 4 de Agosto de 
1944, que mod~1~0 amplia.mente al D. L. 767' y cuyas disposicio-
nes dan franqmcias de pre"i's" • tr . . . • ton que no encontramos, en nmguna 
ºtuba ledy slun94il8ar en. Chile; como también la ley 9.116 de 16 de Oc-

re e en virtud de la 1 1 Ob . , , . cua e personal de Imprentas de 
rioradisstasse dacolg10Ca! redg1men de previsión del Departamento de Pe­

" e a aJa e EE. PP. y PP. 
Por último, merecen destacars d 1 

el u ciclos efectos modifican t de 0~ • e yes que, aunque de re-
tudio. Ellas sm; la N

O 5 ~3fª~ e 
2 

el Reg!"?en de Previsión en es-
templa nuevas modaÚd¡cl~~. de jubt:ó~1cy1e~b;; di ;19834 que c~n~ 
na que el 8,33% de los sueldos d l .o . que or e 
mente ha de contribuir ·el e I ed os empleados con que mensual-
dernnización por años de ::r ?.ª. 0

~ para ~ormar el fondo de in­
Sección Periodística. n icioS, clebera ser depositado en la 
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1.-RJ<:ClJRSOS DEL DI~PARTAl\IBNTO DF, P1'~RIODISTAS. 

Nm, limitaremos a enumerarlos ya que aque llos que merezcan 
1111 t•omentario e<;11ecial como el aporte del emplea do, de los cola­
boradores ocasionales y otros, los estudiaremos extensamente en 
el Primer Capítulo. 

Estos recursos son: 

1.o-El 5% del total de las sumas 1,?;anadas semanal o mensual~ 
mente por el imponente periodista, cualquiera que sea su origen, 
C\Ollsiderando el sueldo vital vigente para la respectiva localidad 
como la suma mínima para a¡11icar el descuento. Los imponentes 
de la Sub Sección Imprentas de Obras, deberán imponer sobre el 
7% de las sumas percibidas, con la. misma extensión y limitacio• 
nes indicadas para los imponentes periodistas. (1) 

2.o-Una subvención mensual ele las emuresas periodísticas 
igual al 5% ele las sumas indicadas en el número anterior y una 
subvención del 10% ele los dueños ele Imprentas de Obras sobre 
las mismas sumas. Este aporte también tiene la limitación del suel· 
do vital mínimo que vimos en el número anterior. 

3.o-Una imposición adicional, de cargo del empleador, del 1 % 
de las sumas c;anadas mensual o semanalmente por el personal que 
rt'alice trabajos nocturnos o en contacto con sustancias tóxicas. 

4.o-La mitad del primer sueldo de todas las personas que in­
/!resen por primera vez a una Empresa Periodística o Imprenta dQ 
Obras. 

5.o-La primera cliferencia mensual entre la suma máxima so· 
bre la que se haya impuesto con anterioridad y la mayor renfa. 
que se pasa a ganar. 

6.o-El 5% de las sumas que perciban los colaboradores o 
personas que no gozan de una remuneración fija por sus trabajos 
en Empresas Periodísticas o Agencias Noticiosas y eon otro 5% 
ele car11:o ele las empresas empleadoras. Este aporte no da de'l'echo 
a impetrar ningún beneficio ni por él se adquiere la . calidad de im-
ponentes. 

7.o-EI ·producto de las multas que los empleadores impongan 
a su personal. 

8.o-EI 10% de las pensiones de jubilación. 
9.o-Las sumas que la Caja U!l esté obli~ada a pagar por ha­

ber transcurrido más de 10 años contados desde la fecha , en que 
ellas se hicieron exigibles. 

1 O.o-El 5% de los Seguros de Vida que se paguen. 
11.o-EI producto de las multas que sean aplicadas por con­

travención de la Ley de Imprentas. 
12.o--Los intereses que ¡uoduzcan las asignaciones antes enu-

meradas. 
13.o-Un aporte ele los Hipóclromos de $ 1.600.000.- en con-

formiclad a lo dispuesto por la ley N.o 6.836. 
Esta, larga enumeración ele los recursos con que cuenta la Sec­

dón Perioclística ele la Ca.la ele EE. PP. y PP. no dice relación con 
el escaso monto de ellos. Hay recursos enmnerados que nunca o 

(1) Vér apéndice. 
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en muy pocas oportunidades han hecho ingresar fondos a las ar­
cas de la Sección. Tales son los casos de los N.os 7 Y 10. . 

Por otra parte, y tal como lo veremos en su opo..tunulad, los 
beneficios que se acuerdan al personal de Empresas Perio dísticas 
e Imprentas de Obras son de tal naturaleza y monto que, escasa-
mente, se puede responder a ellos. 

Es así como haciéndose eco a la necesidad de clar un sólido 
respaldo económico al sistema de previsión que estudiam os, el Eje­
cuti\'O ha enviado al Congreso un proyecto de ley al que nos refe­
rimos anteriormente. Este proyecto contempla un nuevo financia­
miento para la Sección Periodística a base de impuestos a la im­
portadón de revistas y libros extranjeros, como también, de un 
aumento a la participación obligada que los Hipódromos del país 
deben hacer a la Previsión de los Empleados de Empresas Perio­
dísticas e Imprentas de Obras. 
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Primera Parte 

OBLIGACIONES DE IMPONENTES Y DE EMPLEADORES 
RESPECTO A LA SECCION PERIODISTICA DE LA CAJA DE 

EMPLEADOS PUBLICOS Y PERIODISTAS 

CAPITULO I 

Persona" que deben acogerse al Régimen de Previsión 
de] Personal de Empresas Periodísticas e Imprentas i!.e Obras y 

forma de hacerlo 

5.-GENERALIDADES . - El Decreto Ley 767, modificado 
por la ley 7.790, indica que el personal de las Empresas Periodís­
ticas y de las Agencias Noticiosas gozarán de los beneficios de la 
previsión de los periodistas. Por su parte,, el art. 1.o de la ley 9.116 
expresa que "el personal de empleados y obreros de las imprentas 
particulares de obras y de aquellas de cualquiera otra naturaleza 
que ejecuten trabajos comerciales o a particulares. quedará afecto 
al régimen de la Sección Periodística de la Ca,ja Nacional de Em­
pleados Públicos y Periodistas". 

Por lo tanto, el personal de Empresas Periodísticas, Agencias 
Noticiosas e Imprentas de Obras, se encuentra afecto al mismo 
régimen de previsión. 

Sin embargo, y para estos efectos, ¿ cuál es la exten~ión exac-
ta de estos tres términos? 

Empresa Periodística, se encuentra definida en el D. L. 767 al 
decir: "En tiéndese por Empresa Periodística aquellos estableci­
mientos industriales que, por su cuenta, . editen de manera perma­
nente y regular un diario, periódico o revista en períodos que no 
excedan de un mes". Esta definición, se obtiene, de la modificación 
que la ley 7.790 hace al D. L. 767. En ella podemos apreciar tres 
elementos o requisitos que debe llenar una Empresa Periodística 
obligada a ingresar a su personal al régimen de la Sección Perio­
dística de la Caja de EE. PP. y PP. Ellos son: 

1.o Que el establecimiento industrial edite, por ~u cuenta, un 
periódico o revista. 

2.o Que estas ediciones sean permanentes y regulares. 
3.o Que la periodicidad de Ja publicación no sea superior a. 

un mes. 
Pasemos a comentar, someramente, estos requisitos. 
1.o Que el establecimiento industrial edite, por su cuenta, un 

periódico o revista 

-15-



L t rminología de ei;te requisito se presta a co!1funiones. Se 
h bl ªd \Establecimiento industrial", lo que par eceria querer ex-

l
a. ª el peri·o'dicos O revistas que se editan en talleres que no 

e mr a os , d", . l D 
.,

011 
propios. Sin embargo, no es as1. Lo que suce 10, es que e e-

~reto Ley 767 agregaba a 13: definición_ que hemos dado 1~ c?nd i­
ción de que los diarios o revistas se editaran en tall eres p1 op10s y 
que ellos emplearan un mínimo de 10 per~onas. _E1;, ese ca~?• era 
lógico que se hablara de "establecimiento mdu~u:1al . Suced10, em­
pero, que la ley 7.790 modificó al D. L. _7~7-;llmmand o los dos re ­
quisitos antes aludidos , quedando la defm1c10n trunca Y con aq uel 
término de "establecimiento industrial" que no corresp onde a la 
realidad. 

2.o Que estas ediciones ~ean perm~n_entes y r~guJares .- - La 
permanencia y regularidad, s1 son reqms1tos esenc1~le~. ?ar a los 
efectos de la Previsión, no se considera Empresa Per10d1s~1ca aque­
lla que se edita por un período corto de tiempo, como sen a el caso 
de los diarios electorales a que tan aficionados son nu est r os po­
líticos y las publicaciones hechas con ocasión de determinados even­
tos como Congresos, Festividades, etc. 

Tampoco sería para estos efectos, empresa periodística, 
aquella que editara una revista que apareciera de vez en vez, cuan­
do se consigue dinero para ello, como es el caso de muchas r¡ue 
circulan en el país. 

3.o Que la periodicidad de la publicación no sea superior a un 
mes.- Este requisito tiene su fundamento en una razón de elemen­
tal lógica. Si las cotizaciones han de ser mensuales, mal podría 
acogerse a los beneficios de la previsión el personal de publicacio­
nes que reciben sueldos bi o trimensualmente. Además, en el áni­
mo del legislador ha existido el interés de proteger con una ley de 
previsión a aquellos que se ganen la vida con la profesión de pe­
riodistas o de auxiliares técnicos del periodismo y, difícilmente po­
demos imaginarnos a alguien que pueda vivir trabajando en pu­
blicaciones que aparecen por períodos superiores a un mes. 

Hemos, pues, reducido a dos los tres requisitos que se despren­
dían. d~ _la definición de Empresa Periodística . Sin embargo, a nues­
tro JU1c10 ellos no, son suficientes. Aun cuando no hay ningún tex­
to expr~o _que asi l?. consagre, la lógica y la experiencia nos indi­
can un ultimo reqmsito, que es, la percepción de una remunera­
ción po:r parte de quienes elaboran la publicación. 

Si la~ ~otizaciones han _d~ hacer~e a base de sueldos percibi­
do_:>, es log1co que este requisito sea imprescindible y digno de ser 
senalad?, ya que son numerosas las revistas en nuestro medio que 
s~ pubhcan a base del entusiasmo y la colaboración económica oca­
sion~l de algunas personas, sin que los miembros de su redac.ción 
perciban remuneraciones. J?e no exigirse la percepción de sueldos, 
e~tas person:1~, que no .º?tienen retribución por sus servicios esta­
nan en condicion de exigir a la Caja que los acogiera a su ré imen 
pa~ando, para ello, un aporte equivalente al mínim 1 ¡g ' 
qmere. o que a ey re-

Analizado el término "Empre p . d' . 
diar lo que es una "A e . .s~ erio istica", pasemos a estu-
7 790 E 11 

g ncia Notic10sa". Está definida por la Ley 
· • n e a se expresa· "Se ·a á 

las empresas de Informa : , c~nsi erar n Agencias Noticiosas, 
Jlen sus actividades en el c~;rr~ªc!onNal ~ Extranjera que desarro-

i ono acional, que tengan sus pro-
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pi.as fuentes de inforn1ación y distri buyen su ma terial noticio so en 
el país o en el extranjero". 

Como puede apreciarse, la definición es amplísima . De ella se 
deducen tres requisjtos: 

1.o Que desarrolJe sns actividades en el Territorio Nacional. 
2.o Que, tenga sus propias fuentes de información. 
3.o Que distribuya su material noticioso en el país o en el 

extranjero. · 

Hare mos un breve anál isis de estos requisitos. 
El pr iJ?~!'º de ellos no merece may ores comentarios. Lógicamen­

te, la prev~s10n cubre ~os servicios periodísticos que se realicen den­
tr o del pai s y, e~cepc 10nalmente, los realizados en el extranjero, 
cuando son par a mformar a una empresa periodística domiciliada en 
Chile. 

El segundo requi sito es de gran importancia. La fuente pro­
pia de info rmación es imprescindible para que exista "Agencia No• 
ticiosa". No lo sería , por ejemplo , aquella que se limitara a dar un 
resum en de las notici as diarias recopiladas de las informaciones ob­
tenidas por Agencias que cuentan con repórters exclusivos. 

Por último , la distribución del material noticioso en el país o 
en el extranjero , es un requisito que nos indica, justamente, la esen­
cia de la naturaleza de las labores de una Agencia Noticiosa ya que 
no podemos imaginar una que no realice esa labor distributiva. 

Nos resta sólo prec isar lo que es una Imprenta de Obras que la 
ley 9.116 no se encargó de definir. 

Sin embargo, del texto del inciso 1.o de su artículo l.o, ya trans­
crito, se deduce, clara mente, que son dos las clases de Imprentas 
que, obligadamente, deben acogerse al régimen ds Previsión de la 
Sección Periodística de la Caja de EE. PP. y PP. Ellas son: 

1.o Todas las imprentas particulares de obras, y 
2.o Las de otra naturaleza que ejecuten trabajos comerciales 

a particulares. 
En este segundo caso estarían las Imprentas que, dependiendo 

de Instituciones Fiscales o Semifiscales, realizan trabajos comercia­
les. 

Conocida ya la extensión de los términos "Empresa Periodísti­
ca" , "Agencia Noticiosa" e "Imprenta de Obra" para los efectos de 
la previsión, debemos determinar el personal de ellas que debe aco­
gerse al régimen de la Sección Periodística. 

No tenemos que hacer, al respecto, ninguna distinción. Todos 
los empleados y obreros que trabajen en los mencionados estableci­
mientos deben ser acogidos. Desde el Gerente de una Agencia Noti­
ciosa hasta el más humilde de los repórters; desde el Director de 
un diario hasta el portero de él; desde el linógrafo de una Imprenta 
de Obra hasta el mozo que se encarga de la distribución de los ma­
teriales en el Taller. Todos, sin excepción, están sujetos a las mis­
mas obligaciones y pueden impetrar de la Caja los mismos benefi­
cios. 

La previsión de todos ellos estudiaremos en el presente traba­
jo, haciendo exclusión tan sólo de los Fotograbadores que tienen una 
ley especial de previsión que es semejante en todo al resto del per­
sonal de las Empresas Periodísticas e Imprentas de Obras, pero que 
tiene algunas características propias, como son, un porcentaje es­
pecial por años de servicios para los efectos de calcular la pensión 
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ele jubilación de ellos y además, otras variaciones de menor imp or­

tancia. 
En este primer capítulo nos extender~mos en. lo~ ~portes a que 

están obligados los imponentes de la Sección ~enod1s l1c1:1-de la Ca­
ja de EE. PP. y PP. y nos detendremos, despues .de an aln.ar 13; par­
te general, en algunos casos especiales que constituyen excepcio nes. 

PARRAFO 1.- A P O R T E 

6.-MONTO.- Debemos hacer una distinción entr e el per sonal 
de Empresas Periodísticas y Agencias Noticiosas Y el per son al de 
Imprentas de Obras. 

Los primeros estarán obligados a efectuar un aport e equiva-
lente al 5'{ de los sueldos efectivamente percibidos. El aporte de 
los empleadores es el mismo porcentaje. 

Por su parte, el personal de Imprentas de Obras está obligado 
a efectuar un aporte del 7~ de sus sueldos y sus empleadores, de­
berán hacerlo por un 10% de las rentas de sus empleados y obreros. 

Serán estos aportes. casi insignificantes -especialmente en el 
caso del personal de Empresas Periodísticas y Agencias Noticiosas 
~ el que otorgará a los imponentes beneficios de la importancia de 
la jubilación, Seguro de Vida, Montepíos, etc. 

7.- SOBRE QUE SUELDOS DEBE CALCULARSE. El 
aporte indicado en el número anterior debe hacerse sobre la totali­
dad de los sueldos efectivament.e percibidos ya sea que ellos sean 
pagados semanal o mensualmente. 

Es preciso recalcar que, por disposición expresa del Reglamen­
to de la ley 7.790, quedan afectas al descuento del 5% o del 7%, en 
su caso, las sumas ganadas por trabajo extraordinario y las can­
c~lada~ .J?ediante "vales". Sin embargo, y a pesar de esta expresa. 
dispos1c10n reglamentaria, frecuentemente no se hace descuento al­
guno ª. l?~ pagos por. "vales", lo que acarrea, a la postre, un eviden­
te perJmc10 para el IIDponente burlador. 

. Lam~ntablemente, la fiscalización de estos pagos es difícil, si 
no ~µos1ble, ya que ellos su_elen ser anotados en los libros de con­
tabilidad en forma ,global, sm que se especifiquen los nombres de 
las personas que as1 son remuneradas. 

Existen, sin embarg~, sumas que no están afectas a descuento. 
Ellas son las que se obtienen de participación en las utilidades de 
las empresa_s Y las que se perciben como gratificaciones. 

b 
La r

1 
azon de esta exclusión, la encontramos en el hecho de que 

am as c ases de remuneracio e · · · 
1 t 

. n s, no se perciben ru semanal ru men-
sua men e, como lo exige la ley 7_790_ 

·t~obre el particular, la Fiscalía de la Caja de EE pp y pp 
enu 10, con fecha 18 de Ma d 1945 . · · · 
él se ratificaba yo _e , un mteresante informe. En 
ciones a las s la no proce~encia de los descuentos a las gratifica-
de la impresa =~fe~~~;~~das como participación de las utilidades 

8.-APORTE MINIMO L 
aporte hecho por algún em-~a ª ley 7.790 nos indica que ningún 
o Agencia Noticiosa puede ~er ?ºfu. obrero de empresa periodística 
lugar donde trabaje el imponen~~-erior al sueldo vital vigente en el 
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En virt ud del art. 1.o de la ley 9.116, esta disposición - como 
to~as las de la ley 7.790 que no estuvieran reñidas con la ley 9.116-
fue incor porada al rég imen de previsión del Personal de Imprentas 
de Obr as. (2) . 

Se destaca, inmed iatamente, lo peligro so y extraño de esta dis­
posic ión. Si bien ha sido el interés del legislador, dar mayores re­
curso s a la Sección Periodística de la Caja de EE. PP. y PP., el fa­
vor que le ha hecho no es de los mayores. En efecto, como los be­
neficios se otorgan sobre la base de las imposiciones , tendremos que 
las jubilaciones, seguros d~ vida y otros beneficios habrán de con­
cede:r:se por un mo?~º igual al que hubieran tenido si el imponente 
e~ecbvament_e perc1b1era el sueldo vital. De ahí que, en muchas oca­
s10nes, s~ de el c~so que , repartidores de diarios, por ejemplo, en 
cuanto tienen el tiempo necesario para jubilar, lo hacen y obtienen 
1:1na pensión de jubilación muy superior a lo que percibían traba­
Jando. 

. Ahora bien, si se mira esta disposición que crea un aporte mí­
rumo, de parte de los empleados u obreros que por cualquier moti­
vo perciban sumas inferiores al sueldo Vital,_ la obligación de la 
ley 7.790 no es menos odiosa ya que sus sueldos y jornales se ven 
grandemente disminuidos por este aporte desproporcionado que han 
de hacer a la Caja. 

Por nuestra parte, consideramos que el aporte mínimo impuesto 
por la ley 7.790, si bien, a la postre, es ventajoso para el imponen­
te, crea a la Caja, a los empleadores y, eventualmente, al empleado 
u obrero afectado por él,. obligaciones a las que, normalmente, no 
debiera responder y que, en último término, minan un régimen de 
previsión. 

Cabe agregar, por último, que, si bien existe aporte mínimo, no 
hay regulación alguna en cuanto al máximo de él. 

9.-PLURALIDAD DE APORTES.- Si una misma persona tra­
baja en dos o más empresas periodísticas, agencias noticiosas o, lo 
que es menos frecuente, _ Imprentas de Obras, deberá realizar un 
aporte en conformidad a las normas ya explicadas, por cada 
una de las partes que trabaje. 

La única dificultad que se puede presentar en la aplicación de 
esta norma, se encuentra en el caso que el imponente percibiera en 
cada una de las empresas que trabaje, sueldos inferiores al vital. 
En este caso, el art. 12 del Reglamento de la Ley 7.790, expresa que 
el total de las imposiciones no puede ser inferior en ningún caso al 
que corresponde al sueldo vital vigente para el lugar en el que pres­
te servicios el imponente. Ahora bien, si el total de las diferentes 
rentas no alcanzara a completar el sueldo vital, la Sección Perio­
dística deberá prorratear entre los diversos empleos la diferencia de 
imposiciones hasta completar el mínimo que la ley dispone. 

Un ejemplo, nos permitirá hacer más claro el caso. 
Supongamos que el sueldo vital es de $ 3.000.-. Un redactor 

trabaja, . a la vez, en tres empresas periodísticas. En cada una de 
ellas su trabajo es remunerado con $ 700.- mensuales. El total de 
sus rentas es, por consigniente, de $ 2.100.--. Faltan $ 900.- para 
completar el sueldo vital que nos hemos fijado. La imposición de 
este periodista -de no existir el aporte mínimo ya comentado- se-

(2) Ver apéndice. 
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•· d S 35 me11suales (5' · de $ 700. ) por cada una. e•" las em-1 1a e ~ . ~ , . . . , . 
presas en que sirve, o sea, entre las _tres,. s_l~ 1mpos1c1011 sumaria a 
$ 105. . Pero en conformidad a la d1spos1c10n que comentamos del 
Reglamento d; la ley 7.790, la imposición total d~ este redactor de­
be alcanzar a $ 150. (5', del presunto ~ue~do vit~l) • En ,,e:,;Le caso, 
Ja imposición r¡ue deberá hacer este pen?d1sta s:: a de ~50. . por 
cada empresa y 110 de $ 35. como hubiera cm 1 e_spond1do s1 no 
existiera un aporte mínimo equivalente al Sueldo Vital. 

Nos podemos, todavía. proponer un segundo caso. 
Una persona trabaja como correspo;1sal en, dos o rn~s diarios 

que se editen en diferentes puntos del pais. ¿ Que sueldo vital habrá 
de servir de base al prorrateo si el total de sus rentas no alcanza 
a él? 

Lamentablemente, el caso que nos proponemos no ha siclo so­
lucionado por ninguna disposición legal ni reglamentaria. Nuestra 
opinión es que será el sueldo vital más alto entre los vigentes en los 
diferentes puntos en que se editen los diarios, el que deberá servir 
de base a este prorrateo. 

De más está decirlo, que los casos propuestos en este número son 
tan valederos para los empleados u obreros de Empresas Periodís­
ticas, como de Agencias Noticiosas o Imprentas de Obras. 

PARRAFO II.- OTROS APORTES 

10.-MITAD DEL PRIMER SUELDO.- Dentro de los otros 
aportes, amén de~ 5~~ .ª que está obligado a efectuar el personal 
de Empresas Penod1sbcas y Agencias Noticiosas y el 7'; del per­
sonal de Imprentas de Obras, nos encontramos en primer término 
con el descuento_ de la mitad d;l primer sueldo, aporte que está in­
co:porado a casi todos los reg1menes de previsión imperante en el 
pais. 

Este descuento tiene como principal característica que es uno 
d~ los re~ursos con que cuenta la Sección Periodística y que de nada 
sirve,i31 imponente_ ya que no es una "imposición" corriente. Es así 
q_ue e permanecera en _la ,C11;ja aun cuando el afectado con él se re-

d
tire de _las l~b?res perwdisticas o gráficas y obtenga la devolución 
e sus impos1c10nes. 

Un descuento como el q 
sueldo percibi'do ' 

1 
. ue comentamos, que abarca el 50' ,~ del 

en e prrmer mes que al afectad 1 h : siciones a la Caja 1 o se e agan rmpo-
permite que él séa•;~~~a~er on~roso P?r. esta razón, la ley 7.790 
generosa aún da la fr ? _en os parcialidades y la ley 9.116, más 
mitad del pri~er sueld~n~~~~a ª ~menes se acojan a ella de que la 

Es preciso hacer prese t ser pagada e11 cuatro mensualidades. 
Caja sólo una vez y que a ~ t . que egte descuento debe llegar ::i. la. 
tendrá la obligación de voG e imponente que lo haya efectuado, no 
tividades periodísticas O grffic~tacerlo_ cuando, retirado de las ac-

' se remtegre a ellas nuevamente. 

11.-DIFERENCIAS POR AU 
ley 7.790 ordena que debe int MENTO DE SUELDOS La 
e~tre la suma máxima sobre erar~~~~ª. la Caja_la diferencia ~ensual 
ridad y la mayor renta que se p se haya impuesto con anterio-

Esta dis · · , ase a ganar 
posic10n,. a primera vista . 

, parece clara y no merecedo-
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' ra de una mayor explicación. Sin embargo, en su aplicación suelen 
presentarse problemas derivados de las diferentes formas de remu­
neraciones r1ue tienen los gráficos. Es por eso, r¡ue fué preciso que 
rl Reglamento ele la ley 7.790 delimitara la extensión de ella. En 
efecto, en el segunclo inciso del art. 13 del mencionado Reglamento 
se expresa: 

"No se considerará como diferencia para la aplicación de este 
artículo, respecto de aquellos imponentes que, además de sueldos, 
gocen de comisión, sobresueldos u otra remuneración extraordinaria, 
sino las variaciones que anualmente alteren el sueldo base,. sin per­
juicio de que el descuento mensual comprenda tanto el sueldo como 
la comisión u otra entrada extraordinaria''. 

La disposición transcrita, refleja un criterio justo y ecuánime. 
No sería lógico que el empleado que, en virtud de haber trabajado 
,dgunas horas de sobretiempo, o se hubiera esmerado en pro­
ducir más para así obtener una mayor comisión, se viera obligado a 
integrar a la Caja justamente el monto de la mayor renta así obte­
nida. De esta manera, queda precisada la extensión del aporte corres­
pondiente a diferencias por aumento de sueldo que debe hacerse al 
empleado u obrero de una Empresa Periodística o Imprenta de Obras: 
El sólo tendrá lugar cuando exista un aumento en su sueldo base. 

El caso que comentamos, es aplicable, además, a los operarios 
que trabajan a pieza, forma de remuneración que es frecuente en 
nuestros diarios e imprentas. A las personas así pagadas, sólo cabe 
aplicarles la diferencia por aumento de sueldo, cuando a ellos se )e 
aumenta su tarifado y no, como en un principio estimó la Sección 
Periodística, cuando perciben mayores rentas en virtud de haber ob­
tenido una mayor producción de piezas. 

La Fiscalía de la Caja de EE. PP. y PP. así lo estimó en un in­
forme ele fecha 22 de Diciembre de 1948. 

Por último, debemos destacar que la aplicación de estos des­
cuentos por diferencia por aumento de sueldo deben ser aplicados 
a las personas que, ganando menos del Sueldo Vital deban imponer 
por una cantidad etiuivalente a él, a las diferencias efectivamente 
producidas en sus sueldos y no, por ejemplo, las que han de pro­
ducirse en el reajuste anual del Sueldo Vital sobre el que imponen. 
Sobre el particular, hay diferencia de opiniones, pero, a nuestro 
juicio, tanto la letra como el espíritu de la ley 7. 790, nos indican la. 
tesis enunciada. 

PARRAFO m.- e A s o s E s p E e I A L E s 

12.-PERSONAL DE AGENCIAS NOTICIOSAS. :F'ué sólo 
en virtud de la ley 7.790, aparecida en el Diario Oficial el 4 de Agos­
to de 1944, que el personal de las Agencias Noticiosas quedó afec­
to al régimen de Previsión de la Sección Periodística de la Caja de 
EE. PP, y PP. De esta manera, se lograba un antiguo anhelo de 
determinados periodistas que, teniendo servicios en Empresas Pe­
riodísticas, primero, y, luego, en Agencias Noticiosas, no podían ha­
cer valer a ambos para los efectos de la previsión, porque estaban 
acogidos a diferentes regímenes. Antes de la ley 7.790 los emplea­
dos de Agencias Noticiosas debían imponer en la Caja de Emplea­
dos Particulares. 
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I 1 t a determin ado personal de las Agencia s Noti cio-
gua mene, . . t . s e11 Emrr· p 

d no tuvieran servicios an enor e rJ -.;;o.as e-
sas, &.un cuan o . . 1 · · l , · ·, · á: f as le era mucho más beneflc10so e reg1men e e prcv1sio n 
~: l~s 

1
~e;iodistas ya que en él se consultaban , entre otros ben~fi ­

cios abonos de tiempo por trabajo nocturno , abon os que 110 podía n 
obt;ner si continuaban afectos a la Caja de Em pleados Partic u-

lares. 
Pero como en todo orden de cosas, no todos los empleados de 

Agencias' Noticiosas se. ~entían_ bE;n~ficiados con el traspaso. d~ sus 
imposiciones a la Seec1on Period1stica. Los emplead o_s _:3-dmm1stra­
tivos no podían ver con buenos ojos el perde~ la ~1:tig~edad en_ l'.1-
Caja de Empleados Particulares lo ~ue los mhab~i ~ana .. P8:ra mi­
ciar operaciones de compra de propiedades, benefi c10 p1 mcipa l de 
ese régimen de previsión. . , 

Para no perjudicar a nadie, la ley 7.790 det er min o que los em­
pleados de Agencias Noticiosas que se encontraban a la fecha de 
la dictación de la ley en servicio, podían optar en t re ac ogerse al ré­
gimen de Previsión de la Sección Periodística, o contin u ar ac ogi­
dos a la Caja de Empleados Particulares. 

Esta opción sólo procede para los empleados en servicio al 4 
de Agosto de 1944, los que ingresen a una Agencia No tici osa con 
posterioridad a esa fecha deberán acogerse al régimen que aqu í es­
tudiamos. 

13.-EMPLEADOS DE IMPRENTAS PARTICULARES .- Por 
las mismas razones expuestas en el número anterior , la ley 9.116 
en su artículo 1.o permitió la opción de los empleados pa r ticulare~ 
de las Imprentas entre el régimen de la Caja de Empleados Particu­
lares y el de la Sección Periodística. Para este efecto dió un plazo 
de 180 días a contar desde la promulgación de la ley, o sea, desde 
el 16 de Octubre de 1948. 
· _Este derecho de ºP?ión, digno es recalcarlo , opera sólo para 
l~s unponentes de la CaJa de Empleados Particulares por interme­
dio d~ Imprentas de Obras y no pueden hacer uso de él ni los obre­
ros ru otros. empleados acogidos a diferentes regímenes. 

Son obvias las razones que han motivado la exclusión de los 
obreros de este derecho de opción. En efecto el nuevo régimen a 
q:Ue quedan sometidos en virtud de la ley 9.1Í6 es en todo supe­
ri~r al_ que les_ puede of~:cer la Caj~ de Seguro Obligatori~. Ade­
mas, si se hub:era penmtido la opcion para los obreros los patro-
nes con segundad h b ' · ' , , . , . ~-nan presionado para que no se acogieran a 
un :edi~imen de ¡;>revision que, por los aportes a que están obligados 
perJu can sus mtereses . 

. !tl 
1
igual, que en el número anterior, es preciso insistir que la 

opc1on e esta permitida '1 1 1 
vicio a la fecha de 1 sbolio ª. ,emp eado que se encuentra en ser-

a pu cac1on de la le 9 116 di d h cer uso de ese derech . . Y • , no pu en o a-
Obras con posteriorida~ aqlUile6ndes Oset mbcorporan a una Imprenta de 

e c u re de 1948. 

14.~ PROPIETARIOS DE 
AGENCIAS NOTICIOSAS E IM.P:-:-PRESAS PERIODISTICAS, 
7.790 y la 9.116 otorgan el d NTAS DE OBRAS. - La ley 
periodísticas, agencias noticio erech~ ª los propietarios de empresas 
al régimen de la Sección Pe:i~~í:t:prentas de obras, de acogerse 

La ley 7. 790 expresa: · 
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"Los propietarios de Empresas Periodísticas y Agencias Noti­
~10sa~ q~e a la vez tengan el carácter de empleados, por desemp e­
na.r fm1c10nes permanentes dentro de las mismas y que deseen 
acogerse a los beneficios de esta ley, t endrán derec ho a hac erlo de­
clarando la labor permanente que desempeñan, el sueldo que se 
atribuyen y el capital en giro de la E mpr esa. 

La Caja fijará la cantidad que servirá de base para los des­
cuentos y beneficios . 

Las declaraciones que hagan estos imponentes sólo podrán 
modificarse una vez al año, no permitiéndose aument os superiores 
al 5o/o ". 

De la disposic ión t ra nscr ita se deduce que no tod os los pro­
pietario::; de Empresas Per iodísticas y Agencias Noticiosas pueden 
acogerse a los beneficios de la ley 7.790. Par a poder hacerlo, es 
pr eciso que cumplan con un requisito impor tante cual ~s, el tener 
el car áct er de emplead o por desempeñar funciones permanentes en 
la s empresa s. Quienes no cumplan con est e requisito no podrán 
acoge rse a la ley 7.790. · 

La cantidad que ellos deberán imponer a la Caja será de un 
10o/o ya que les corresponderá realizar las imposiciones tanto patro­
nales como las del empleado. 

Resp ecto al aumento que se puede produ cir anualmente sobre 
la renta imponible , la disposición transcrita es clara y no merece 
mayores comentarios. 

Por su parte , la ley 9.116 establece: 
"Podrán también acogerse a los beneficios de esta ley los due­

ños de imprenta que así lo soliciten declarando la renta que se 
asigna para este efecto , la que será calificada y determinada defi­
nitivamente por la Caja. La renta que se les fije para el cálculo 
de los descuentos y beneficios no podrá ser aumentad;3, anualmente 
en una suma superio r a un 5% de la anteriormente imponible. Es­
tos imponentes cotizarán el 17% de las rentas imponibles que se 
les fijen y podrán hacer valer servicios anteriores a la fecha de su 
incorporación a la Caja, previa comprobación de labores efectivas 
en las actividades gráficas por el periodo cuyo reconocimiento so­
licitan". 

Como puede apreciarse , la ley 9.116 no exige al propietario de 
Impr entas de Obras ningún requisito de fondo, como podría ser el 
desempeñar una labor cualquiera dentro de su establecimiento. 

El porcentaje del 17 % a que se refiere la disposición transcri­
ta, se obtiene mediante la suma del 1010 que debe imponer el em­
pleador y el 7% de cargo del imponente de Imprentas de Obras. 

15.- CORRESPONSALES DE DL<\.RIOS EXTRANJEROS EN 
EL PAIS. - El art. 7.o del Reglamento de la ley 7.790 dispone: 
"Los corresponsales en el país de periódicos extranjeros, podrán 
acogerse al régimen de la Sección Periodística, . previa aceptación 
del Consejo de la Caja y previa calificación de la Comisión del mis­
mo a que se refiere el art. 37 de este Reglamento". 

· Por lo tanto, los corresponsales en el país de periódicos ex­
tranjeros pueden imponer en la Sección Periodística, si así lo de­
sean, previa solicitud al H. Consejo de la Caja, solicitud que será 
informada por la H. Comisión de Periodistas del mismo Consejo. 

16.- COLABORADORES OCASIONALES. - Al estudiar los 
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t 1 Sección Periodística, enumer amo..:: entre 
recursos con que cuen ª ª erciben los colaborador es o per sonas 
ellos, el 5' o de las sumas que P . , fi·J·a y otro 5' t igual, ele caro-o 

de una remunerac1on · º r¡ue no gozan . dí t· as Auencias Noticiosas o Imp re ntas de 
de las Empresas Peno s ic , 0 . , 

d d roduce la colaborac1on. 
Obras on e se P t colaboradores ocasionales 

Al t cabe señalar que es os 1· ' respec o, le 7 790 110 adquieren met iante es-
por dispos~ción e

1
xpret~ ~e ~: illipo~ent~s de la Caja y, po r conse-

tas erogac10nes a ca ª ll inuún beneficio. 
cuencia, no pueden impetrar de e ªt n efe,ectos son colaboradores 

t der que para es os , Debemos en en • prestando servicios a algunas 
ocasionales, aquellas pe!sona1nqp~~ntas ya señaladas, no están uni­
de las Empresas, Agencias o 
dos a ellas por ningún vínculo contractual. .· , . 

d f' il ocurrencia en las Empresas Peuodisticas, 
El caso es e ac d articulistas que reciben remuneracio-

espec1almente, e~ el caso e bl" Esto no quiere decir que el 
nes por cada articulo que se pu ica. t dado tener la calidad 
personal técnico no pueda, en un momen ° . ' 1 de colaborador ocasional. Sería el c~so, ~.or eJemp~?• de as perso­
nas que laboran durante cierto periodo a prueba . 

Respecto a los colaboradores ocasionales en Imprentas ~e 
Obras se presenta el curioso caso que la ley 9.116 no los menc10-
nót p;nsando el legi~lado~! seguramente, que con poca frecuencia 
se presentaría esta s1tuac10n. . , 

Ante este vacío de la ley 9.116, y en atenc10n al art. l._o de 
ella a nuestro juicio cabria hacerle a los colaboradores ocas10na­
les 

1

de Imprentas de 
1

Obras un descue1:3-to del 5Jo, ya que ese es el 
porcentaje que, expresamente, determma _la ley 7.790_ Y no el ~ Y 
el 10% como debió haberse estipulado s1 no se hubiese cometido 
esta omisión. 

17.-IMPONENTES VOLUNTARIOS.- Con el plausible pro­
pósito de que los imponentes que, por cualquier motivo, dejan de 
serlo,_ puedan continuar afectos a la previsión de la Sección Perio­
dística y, de este modo, estén en condiciones de impetrar los mis­
mos beneficios a que tendrían derecho si fueran imponentes obli­
gados, fué ereada la institución del IMPONENTE VOLUNTARIO. 
Por medio de ella, el imponente que momentáneamente se haya rP­
tirado de las actividades gráficas o periodísticas, continuará ha­
ciendo sus imposiciones, esta vez aumentadas con la imposición pa­
tronal. En efecto, los voluntarios deberán hacer una imposición de 
U? ~O('} en caso q1:1e hay~1:1 sido dependientes de una Empresa Pe­
riodística o Agencia Nohc10sa y de un 17% si se trata de un ex 
empleado u obrero de una Imprenta de Obras. 

El plaz~ _que los imponentes periodistas tienen para acogerse 
a e~~e benef1c1?,. es de dos meses contados desde la fecha de la ce­
sac10~ de serv1c10s, ~i tuviese menos de 5 años de imposiciones. Si 
suce~1ere lo contray10, el plazo sería de tres meses contado desde 
!ª mJSma fecha. Notese que la ley no indica un período mínimo de 
rmpos1c10nes para acogerse r:omo imponent 1 t · d t l -nera que una pe h . , e vo un ano, e a ma 

. . . rsona que a hecho 1n1posiciones sólo por un mes 
no tiene 1mpedimento legal par 1· ·t · Juntario. ª so ici ar su acogimiento como vo-

Para los dependíentes de Im 
solicitar su ingreso como • prentas de Obras, el plazo para 

imponentes voluntarios es de tres meses, 
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sin distinguir los años de imposiciones que se haya efectuado al 
momento de presentar la solicitud. 

La calidad de imponente voluntario se pierde cuando, habiendo 
dejado de hacer imposiciones durante seis meses y requerido de 
pago por carta certificada, no pagare lo adeudado dentro de los 30 
dias siguientes al envío de esa carta. 

Es preciso, por último, destacar que el imponente voluntario 
goza de los mismos beneficios y atribuciones que el imponente obli­
gado, salvo en algunos casos de jubilaciones en los que se requiere 
determinado mínimo de "servicios efectivos" o, específicamente, en 
la jubilación por edad. Estos casos los estudiaremos con detalle, al 
estudiar el r,égimen de jubilaciones. 
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CAPITULO II 

OBLIGACIONES DE LAS EMPRESAS PERIODISTICAS, 
AGENCIAS NOTICIOSAS E IMPRENTAS DE OBRAS 

18.-A.PORTES DE CARGO DEL EMPLEADOR. - Conocemos 
ya el aporte básico que asciende al 5~é de la totalidad de los suel­
dos percibidos por cada uno de los empleados y obreros de Empre­
sas Periodísticas y Agencias Noticiosas y al 10C en el caso de los 
dependientes de Imprentas de Obras. 

Fuera de este aporte básico, el empleador está obligado a 
otros. 

Es de cargo del empleador, el envío a la Sección Periodística 
del 8,33', de los sueldos mensuales de sus empleados. Ese 8.33'ó 
contribuirá a la formación del fondo de indemnización por años de 
servicios a que todo empleado particular tiene derecho. Debe des­
tacarse, que este aporte el empleador debe hacerlo llegar a la Sección 
Periodística por cada uno de los empleados particulares que tenga 
a sus órdenes, no debiendo efectuarse, por lo tanto. para los obre• 
ros. 

Correspo~de también al empleador o empresario, el aporte de 
unl: suma equ~valente al 1 ,,.e de los sueldos de las personas que tra­
baJan en am_b1entes gaseosos tóxicos o de noche. Este aporte es de 
cargo exclusivamente patronal y sirve de financiamiento a los abo-
11?~ de años que se hacen a las personas que trabajen en esas con· 
dic1ones. 

Si ~na ~e:sona trabaja, a la vez, de noche y en contacto con 
sustancias toxicas, el empleador sólo está obligado al envío de un 
solo aporte. 

Cuando ª! t~atar las jubilaciones nos refiramos extensamente 
a los, abonos, md1caremos la forma de determinar a qué personal 
habra de efectuarse este lji:. 

1 Por } 1timo, corresponde al empresario realizar el aporte del 

1 1~~' ?11 con. que se financia la ley de Medicina Preventiva y del 
Traba:~ ~e ;irve de base al financiamiento de los Servicios del 
d J · m os aportes deben calcularse sobre el total de los suel· os pagados. 

Para una mayor compr •, , . . 
mos que la Sección Pe . , ~nsio~ practica de este número, diga· 
quien los solicite fo r~di~tica tiene confeccionados, a la venta de 
mularios, con todas ~ a~rios _de planill~s de descuento. Estos for· 
primera corresponde a 1 otacio~es de rigor, son de tres clases: La 
ponde a las imposiciones ªJ piamllas generales; la segunda, corres· 

e personal que trabaja en ambientes ga· 
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seosos tóxicos y, la tercera, está destinada a las imposiciones de 
quienes laboran de noche. 

Fuera de estas tres clases de planillas, existe una cuarta que 
servirá para el envío de los descuentos que se les hace a los cola­
boradores ocasionales. 

19.- 0PORTUNIDAD DE EFECTUAR LAS IMPOSICIONES 
Y APORTES. - SANCION. - El art. 8.o del Reglamento de la ley 
7. 790 dispone: 'Las Empresas Periodísticas y demás empleadores 
estarán obligados a remitir a la Caja las planillas de descuentos en 
los formularios confeccionados por la Institución y a depositar en 
ella el valor de las imposiciones, descuentos y aportes legales, den­
tro de los 15 días del mes siguiente al pago de los respectivos suel­
dos o pensiones. 

Todo atraso será sancionado con la aplicación de un inte­
rés del 6% de cargo de la empresa o empleador sobre la suma 
adeudada, sin perjuicio de fas multas y demás sanciones que de· 
termina la ley". 

Entonces, la oportunidad para enviar las planillas de imposi­
ciones e's antes de cumplirse quinee días después del vencimiento 
del mes a c1ue se refierf'n las imposiciones que se envían. 

Un ejemplo permitirá tener claro el concepto: Se envían las 
imposiciones del personal correspondientes al mes de Enero. La 
respectiva planilla deberá ser remitida a la Caja antes del 15 de 
Febrero. 

Respecto a la sanción, ella la constituye el interés del 6% so­
bre la suma adeudada. Fuera de dicha. sanción - ya que sola sería 
eficaz - la Sección Periodística puede pedir a los Servicios del Tra• 
bajo, la clausura de _aquella Empresa, Agencia o Imprenta que se 
encuentre en estado de mora. 

Por último, debemos agregar que la Vice Presidencia Ejecuti­
va de la Caja de EE. PP. y PP. está facultada para aplicar a las 
Empresas Periodísticas o a cualé[uie:a fi!ma . e~pleadora, multas 
de cien a cinco mil pesos, por cualqmera mfracc1011 a la ley 7.790. 
Estas multas pueden ser elevadas al doble en caso de reincidencia. 

Los decretos de multas y las liquidaciones de las imposiciones 
adeudadas por los empleadores tendrán mérito ejecut_ivo_ ante lm: 
Tribunales del Trabajo con arreglo a los arts. 578 y s1gu1entes del 
Código del Trabajo. 

1 • 
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Segunda Parte 

BENEFICIOS 

CAPITULO I 

NOOIONES PR~VlAS 

21.-GENERALIDADES. - Es difícil encontrar otros regíme­
nes de previsión que sean tan generosos en sus beneficios, como es 
el régimen en estudio. 

La legislación de prevísión del personal de Empresas Periodís­
ticas e Imprentas de Obras, suele contemplar todos los beneficios 
que se acostumbran otorgar en las Cajas de Previsión del país y 
sus montos, como sus modalidades, parecen ser los que cumplen 
con mayor propiedad los fines propuestos. 

La Jubilación, por ejemplo, se otorga en diferentes forma9 
que permite que todos aquellos que se sientan con derecho moral a 
ella, vean reconocido este derecho en un texto expreso. Cabe ad­
vertir que es, justamente, en esta previsión, donde encontramos el 
único caso de poder jubilar con sueldo íntegro a los 20 años de 
servicios, siempre que se cumplan determinados requisitos que es­
tudiaremos en su oportunidad. 
. El Seguro. de Vida y. el Montepío tienen un monto muy supe­

ru:ir al que reciben,_ por eJ~mplo, los 'beneficiarios de empleados pú­
blicos Y las operaciones hipotecarias están en un pie si no mejor 
igua.l al de loa servidores del Estado. ' · 
. . Para hacer un estudio detallado de los beneficios de la Previ­

sion de los Empleados Y Obreros de Empresas Periodisticas e Im­
prentas de ~~ras, d~bemos hacer, previamente, la clásica división 
entre Benefic10s Obligados y Beneficios Facultativos. Son los pri­
meros aquellos en que, reunidos los requisitos legales la CaJ·a no 
puede excusarse por ningun' t· d ' · · . , mo ivo, e otorgarlos. Son Benefic10s 
Facultativos aquellos que la Caja otorga a voluntad es decir está 
dentro de sus facultad t · · ' ' f es res rmgirlos o eliminarlos durante el 
iempAo tque,dpor cualquiera circunstancia, lo estime conveniente 

n es e entrar en materia t dº d . . . · 
gundo Capítulo de esta S ' es u ian o la Jubilac10n en el Se-
un breve estudio sobre I egundª ~az:te, estimamos necesario hacer 
y Gráficos sobre los Re~feconocimiento de Servicios Periodísticos 
los abonos' de tiempo por ?r~s _e Integro~ de Imposiciones y sobre 
nocturnos. ra ªJ0 en ambientes gaseosos tóxicos o 

Estas materias que si bien . 
de la clasüicación de B~nefici i\terto, no pueden entrar dentro 
portancia para el otorgamien~s d ~gad~s,. son de fundamental im­
el ~o~tepío, ya que ellos pe~te~ eneficios com,o la Jubilación y 
servicios computables. aumentar el numero de años de 
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22. RECONOCIMIEN'TO DE SERVICIOS:-La ley 7.790 or­
dena: "Reconócese a los perlodistas en actual servicio 'y a los que 
se acogieren a los beneficios de la presente ley, los servicios pres­
tados con anterioridad al 15 de julio de 1925, cualquiera que hubiera 
sido el tiempo servido en empresas periodísticas antes de la fecha 
indicada y reconócese, igualmente, a las personas que quedan so­
metidas al régimen de la Sección Periodística, el tiempo servido en 
empresas periodísticas y agencias noticiosas con posterioridad al 
período dé vigencia de la. misma. 

"Las imposiciones y los aportes patronales respectivos, serán 
de cargo de los interesados. 

"Los derechos a que se refiere el presente artículo sólo podrán 
hacerse valer dentro del plazo de un año, contado desde la fecha 
de la vigencia de la presente ley para los actuales imponentes. 

"Para los efectos ae este artículo serán considerados como 
"servicios prestados" y como "tiempo servido", las interrupciones 
que los interesados hayan tenido en sus trabajos en empresas pe­
riodísticas y agencias noticiosas". 

Este largo artículo reconoce, pues, tres clases de servicios que 
dan derecho al interesado para hácerlos valer cuando déba ífupe­
trar algún beneficio. 

Ellos son: 
1.o Los anteriores al 15 de julio de 1925, fecha de la creación 

de la Caja de EE. PP. y PP. 
2.~Los prestados después del 15 de julio de 1925 y antes del 

4 de agosto de 1944, en empresas periodísticas y agencias noticio­
sas, que no estaban afectas al régimen de la Caja y que pasaron a 
estarlo en virtud de la ley 7.790, y 

3.o Las interrupciones que los interesados hayan tenido en 
sus servicios. 

Todo esto, claro está, es respecto a los servicios en empresas 
periodísticas y agencias noticiosas. 

¿ Y en lo referente al reconocimiento de los servicios prestados 
en Imprentas de Obras? 

Sabemos que la ley 9.116, que incorporó a los dependientes de 
Imprentas al régimen de previsión de los periodistas, es, e,n !Dás de 
4 años, posterior a la ley 7.790, de tal modo, que esta ul~a no 
podía referirse a ellos. Por su parte, la ley 9.116 nada expreso res­
pecto al reconocimiento de los servicios prestados en In:prentas de 
Obras, dejando dicha materia a su Reglamento,_ el_ que dispuso _n?r­
mas semejantes a las que ordenan el reconocimiento de servicios 
periodísticos. . . . 

En este número no nos referiremos a las mterrupc1ones de ser-
vicios y al reconocimiento que la ley. 7.790 hace de ellas._ ~n el 
próximo número estudiaremos esta curiosa clase de reconocmuento 
"de servicios". 

Plazo: El plazo para impetrar el Recon?c~iento de Servicios 
es, para los periodistas que esta~an en serv1c1os a la fecha de la 
publicación de la ley 7.790, ún ano contado desde esa fecha. Para 
los dependientes de Imprentas de Obras, el plazo se cuenta desde 
la fecha de la publicación de la ley 9.116. 

En caso que un empleado u obrero de Empresas Periodísticas 
o Imprentas de Obras no se encontrara en servicios a la feche. de 
la dictación de la ley 7.790, el primero -:( de la ley 9.116, el se; 
gundo, el plazo para impetrar el Reconocimiento de Sérviclot sera 
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de un año contado desde la fecha de su reincorporación a las acti-
vidades periodísticas o gráficas, en genera~. . , . 

Medios probatorios.- Existe un med10 probat01:10, b~sico, el 
cual no puede ser eludido si existe la Empresa Peri~d~stJca O la 
Imprenta de Obras en la que se desea reconocer se~·"'.ic10s, a.l mo­
mento de efectuarse el reconocimiento, él es el certificado , d~l ac­
tual propietario, Gerente o Director de la E11:presa Penodistica o 
Imprenta de Obras. El certificado que cualqmera. ~e ellos oto.rguc 
debe estar en conformidad con los libros de contab11Idad de la. firma 
respectiva. :va que será un Inspector de la Caja el que_ tendrá que 
comprobar la veracidad de los documentos que se extiendan para 
estos objetos. 

Ahora bien, sólo en el caso de que no exista a la fecha del 
reconocimiento la Empresa Periodística o Imprenta de Obras en ias 
cuales se desea comprobar servicios o, existiendo, no conserve los 
libros de, contabilidad respectivos, se podrán acreditar labores pe­
riodísticas o gráficas, mediante cualquiera prueba instrumental, 
como podrían ser. recortes de periódicos, carnets sindicales, cartas 
particulares o certificados de la época, libretas de la Caja de Se­
guro Obligatorio , etc .. etc. Esta prueba documental deberá ser com­
plementada con una declaración testimonial de dos personas. pres­
tada ante el Secretario de la H. Comisión de Periodistas, a la que 
nos referiremos más adelante. 

Resumiendo, podemos decir que hay un orden de prelación en 
cuanto a los medios de prueba, y r¡ue es el siguiente: 

En primer término, certificado del actual Gerente. Director o 
Administrador o dueño de la Empresa Periodística o Imprenta de 
Obra en la. que se desea reconocer servicios. 

Si la Empresa Periodística o Imorenta de Obra no existe a la 
fecha del reconocimiento o, existiendo. no conserva libros de con­
tabilidad, se probarán los servicios mediante cualauiera prueba 
instrumental complementada con dos declaraciones testimoniales. 

Orµnismo ante el que hay- que reconocer los servicios. Co­
rresponde esta función a la H. Comisión de Periodistas de la Caia 
de EE. PP. y PP. Esta Comisión está formada por los consejeros 
de la Caja en representación de los imponentes de la Sección Pe­
riodística. La prueba testimonial la recibe el Secretario dP la H. 
Comisión v las resoluciones de ella son conocidas por el H. Consejo 
para su definitiva aprobación. · 

La H. Comisión de Periodistas apreciará los diferentes medios 
de prueba en forma discrecional. Ratificada la resolución de ella 
por el H. Consejo no podrá reclamarse de dicha resolución, salvo 
que se encuentre fundamentada en errores de hecho. 

Nos resta sólo destacar la prudencia del legislador de no dar 
a la prueba tes~imonial un valor absoluto. Sabemos lo feble que ella 
es _Y lo convemente de darle un carácter meramente complemen­
tario. · • 

, 23.-INTEGROS Y REINTEGROS DE IMPOSICIONES .- Ha­
b~amos adelantado aue la ley 7.790 reconocía el tiempo de interrup­
c1_ones en los ~e~yicios periodísticos. La ley 9.116, al acoger al Ré­
gnnen de Prev1S10n d~ la ~~cc.\ón Periodística. a los dependientes de 
Imp~!ltas de Obras, 1mphe1tamente reconoció las interrupciones de 
servicios en Imprentas. 

Este beneficio, de reconocer como "servicios prestados" y como 
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"tiempo _servido" las interrupciones entre los diferentes períodos 
de ti-aba,10 es, a nuestro juicio, uno de los errores más notables de 
la _ley 7.790. I11discutiblemente, el legislador quiso dar facilidades 
al unponente que, al quedar sin empleo, tarda tres o más meses en 
encontrar una nueva ocupación. En este caso el reconocimiento de 
E~tas. interrupciones es, sin duda alguna, de '1a más estricta justi­
?1a. Sm e~bargo, la le~ no limitó el tiempo que podrían durar estas 
111tenupc10n~s, ,Y .es asi c_omo personas completamente ajenas a las 
labores per10dishcas o impresoras y desvinculadas ya de ellas, 
logran una jubilación que no merecen y usufructúan los fondos 
de los imponentes periodistas, mediante una sencilla treta. Ella 
consiste en que, habiendo trabajado uno o dos años, en tiempo dis­
tante, e1: ~mpresas Periodísticas o Imprentas de Obras, el postu­
lante a Jubilado del Departamento de Periodistas se reincorpora al 
trabaJo, presenta su expediente de jubilación, integra la "interrup­
ción". que puede comprender cualquier número de años y jubila, 
acogiéndose a los beneficios que se contemplan en la disposición le­
gal que criticamos. 

Esto, creemos nosotros, no es previsión. Es, justamente, lo 
contrario: una forma de que los fondos de previsión pasen a manos 
de quienes nada han aportado y que. mediante un cómodo préstamo 
de integro, pa¡rndero las más de las veces con parte de la misma 
oensión de jubilación. gocen de un beneficio que, si bien, legalmente 
les corresponde gracias a la generosa disposición que comentamos 
no tienen ningún derecho moral a él. 

Veamos, ahora, cómo es la forma en que operan estos présta­
mos de íntegros de imposiciones. 

Solicitado el integro por el interesado dentro del mismo plazo 
nue tiene para solicitar reconocimiento de servicios, v acreditados 
éstos ante el H. Conseio de la Caja, la Sección Actuaria! de la mis­
ma hace un cálculo de los sueldos presuntos oue debió haber ga­
nado el solicitante durante la interrupción. Estos sueldos presun­
tos. se obtienen del promedio existente entre el último sueldo an­
terior a la interrupción y el primero con posterioridad a ella. De 
estos sueldos el ueriodista deberá integrar a la Ca ia el 10°',,· (5o/r 
del imponent~ y 5°; del empleador) y el dependiente de Imprenta 
de Obra el 17r, (1Qr; del empleador y el 7% del imponente). Sobre 
este norcenta ie se cobra el interés legal del 6<>:;-. . . , 

Sobre la ·cantidad así obtenida. se otorg3: al solicitante un pres­
tamo con un J1uevo interés del 6%. Este prestamo es pagadero en 
un plazo que fa. Sección Actuaria] determina y que no puede ser 
superior a 10 años. .,,, . . . f ·1· 

Como se puede apreciar. es d1.1.icil imagmar mayores aci 1-

dades. d · bil Mediante integros de imposiciones .. pue e .1u ar, una persona 
que tenga dos meses de servicios efectivos. Le bastar1a haber tra-
b · d el an-0 1925 o siguientes v el otro mes cuando desee a1a o un mes · ·, d - t 1 "' t 
iubilar para que, mediante un ,~~modo pres~ªIl;;º e m egro, a m e-
rru ción" se considere como hemp? _servido • . 

p Respecto al reintegro de imposi?10nes, la l~y 7.790 no mnova 
b t · I te respecto a operac10nes semeJantes que se en-su s anc1a roen . . , 

cuentran en diferentes leyes de previsi_on. . 
El reinteg-ro de imposiciones consiste en el derecho qu~ tiene 

l · t d la ca,·a de Previsión de reembolsar, con los mtere• e imponen ·e e . . b I ti 
d. tes la cantidad de dmero que o tuvo a re rar ses correspon 1en , 
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. . . na vez hecho este reintegr~ .• el ti~rnpo ~ervido 
sus 1m~os1c1ones. f te el período en que retiro las 1mpos1ciones 
por el imponente ur~n 11 s nunca hubieran sido retiradas. ' 
es compul8;ble como s1, ea a lÚ en el error de dar un plazo para soli-

. El le~1slador caY? ¿siciones, plazo que es el mismo que cono­
citar el remtef\de 

1
~¿onocimiento de servicios. A nuestro juicio 

ce~os fª~ª ds~ ~~i!re:ro es de tal naturaleza 9}1e no sól? no, debier¡ 
el. e~e icw e solicitarlo sino que, tamb1en, deberla darsele a 
E:XJstlr plazo para • .1.d d 
uien lo solicita las mayores fac1 I a es. . 

q d , j, ·co que una persona que quede cesante retire los 

f d
Na a mauls d~1 en la Caja de Previsión para afrontar los gastos 

on os acum a o . b'' e cuan1 t' de la cesantía v nada más lógico, tam 1en, q~e n .º es e en 
d. · d ·de•roJ,,er lo retirado lo haga sm que medien trabas con 1c10nes e , , 

para ello. 

24.- LOS ABONOS DE TIEMPO. Nos encontramos en pre­
sencia de una de las particularidades más interesantes del Régimen 
de Previsión del Personal dE> Empresas Periodísticas e Imprentas 
de Obras: Los abonos de tiempo por años de servicios. 

Estos abonos proceden por dos causales: 1. a- - Por trabajo en 
ambiente gaseoso tóxico; y 2.a- Por trabajos nocturnos. Y es ló­
gico que así sea. La persona que se ve obligada a trabajar de noche 
en el desempeño de su profesión, al igual que la que realiza sus labores 
aspirando emanaciones nocivas, habrán de sufrir, forzosamente, un 
desgaste mayor al del empleado que trabaja en condiciones nor­
males. Un régimen de previsión está obligado, por consecuencia, a 
equiparar en sus beneficios a ambas clases de imponentes y el abo­
no de tiempo es una forma eficaz de hacerlo. 

Es así como el legislador ha considerado de justicia que estas 
personas que trabajan en ambientes tóxicos o de noche, obtengan 
el beneficio de la jubilación más temprano que aquellas que se des­
empeñan en mejores condiciones y sin riesgos para su organismo. 

:i,a pro~orció1:_ del abono es la siguiente: el que ha laborado 
de diez a qumce anos en las condiciones ya indicadas, tiene un abo­
no de dos meses por años así trabajados; de quince a veinte años, 
el abono e_s de cuatro meses por año, y de veinte años adelante, el 
abono asc1en~e a 6 me_ses por a~o. Así, por ejemplo, un operario 
que ha trabaJado_ 20 an?s. en calidad de prensista y, como tal, ha 
l~?orado E:_n ambiente toxico, tiene, para los efectos de la iubila-

l
cioi;i, 30 anos Y, ~on esto, como lo veremos en su oportunidad, jubi­
ara con la totalidad de su promedio. 

Estos a bon t' r · t d os es_ª~ imitados, exclusivamente, a los servicios 
~:e~/ c:ja coi f05

1~er~~1~~d a julio de 1925, fecha de la creación 
litar la co~pr~b~c{:t d~t°fr~~-~ce haber sido .ir~puesta para f3:~i­
para salvaguardar lo . t J nocturno Y toxico, como tamb1en 

s m ereses rle la Ca · a 1 · ·t l número de imponentes • .la, en or en a 1m1 ar e 
7.790, hubieran solicitadque, ª. la_ fe_c}1a de la dictación de la ley 
vicios y 10 de abono s· su Jubilaci?n invocando 20 años de ser­
limitar los abonos a \

0 

1 no ~e. hubiera tomado la precaución de 
,iulio de 1925 estamos s~ servicios prestados con posterioridad a 
bría podido r~sponder al ;"::ts riue la Se?ción Periodística no ba­
maturas y altas pensiones de 0 . q~e 1~, hubieran demandado las pre­
celar en conformidad a u :ila~i~n que habría tenido que can­
ciamiento futuro . Este fin: . posición que sólo tenía un finan-

ciamiento ya lo vimos al enumerar los 
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recurso.,; de la Secciói. Periodística; es el 1 í•r• de cargo patronal de 
los sueldos de cada uno de los imponentes que trabajen de noche 
o en contacto con substancias tóxicas. Este descuento debe hacerse 
en planillas especiales y llevará la firma de los interesados. 

Hay una materia de suyo interesante que está en relación di­
recta con estos abonos; ;_ Cómo determinar las personas que tie­
nen derecho a que el patrón les efectúe este aporte del 17, ? · Cómo 
determinar si trabajan o han trabajado en ambientes tóxico~ o de 
noche las personas aue solicitan se les reconozca servicios de esa 
clase con anterioridad a la ley 7.790. en el caso de los periodistas 
Y de la ley 9.116. en el de los dependientes de Imprentas de Obras? 

Sobre el particular el Reglamento de la ley 7.790 determinó 
aue se presumirán aue tienen labores nocturna·s en un diario el 
Subdirector, Secretario de Redacción, Reporteros de Crónica Jefe 
de Servicios Informativos. Redactores de Cables y Provincias', Jefe 
de Talleres, Correctores de Pruebas. Mecánicos de Linotipia, Linó­
!!rafos, Compaginadores y Choniueros. Prensistas y Tipógrafos, 
Traductores y Red<tctores de Agencias Noticiosas. 

No se aplicará esta presunción cuando se tratP. de servicios 
prestados en revistas_ v :~ diarios aue anarezcan en la tarde y, en 
general, en toda p11bhcac1on que no se edite diariamente. 

Iguain_ie?te. el mism~ Reglamento de la ley 7.790 expresa que 
se nresumiran aue traba.1an en cnntacto con substancias gaseosas 
tóxicas en las siguientes especi;:ilidades: Línó?Tafos, Caiistas. Com­
paginadores, Estereotipadores Prensi<,tas v Avisero:::. ·(3). 

Esto no nuede significar. como ::tlgunos lo han pretendido, aue 
solameritp :> laf'. nPrc;onas enumeradas en el Reglamento deberán 
recnnocérseles servicios nocturnos o tóxicos o aue. a la inversa, 
basta que una persona desemnefü• uno dP lof'-cargos enunciados en 
111s nresuncionei:; p;:ir,-, eme deba hacérsele. forzosamente, el abono 
de tiPmoo corresnondiente. 

F.i:;t::i. no puede ser la internretación correcta. 
F.1 único efecto que tienen las nrei:;unciones es el de hacer re­

caer el peso de la prueba a ouienes sostienen lo contrario. 
PonR"::imof'-un Pieml)lo: Un Corrector de Pruebas tiene su ofi­

cin;:i Pn el mü,mo li1g-ar donde se corifecciona un diario. Por con­
$igniente. respira el mismo aire viciado aue respira el Prensista v 
el LinóP-r11fo. F.n Pste ca!"o, : podría sn!"tenerse aue no corresponde 
;:iJ emnlearlor eme le efecU,e el aporte del 1 r-; uor. no estar enumera­
cfoc, los C0rre<'tnrPc; rle Pruebas nentro de 1::is esnecialidades que 
indica el Art . 26 riel Reglamento dP h )Pv 7.7Q0? A nuestro iuicio. 
sostener esto c:ería un;:i arbitrariedad. Si Pl Corrector de Pruebas 
cornprueb::t fehaciPnternente ouP el ambiente en el que trabaia es 
tóxiro, rlebe h;:i<'er$P P) ~norte del 1"1r ::iun cu::indo no estP protegido 
nor la nre$Un<"ión del 'ReP-lamPnto de la lev 7.790. Por el contrario, 
si un Reportero de Cróni<'a de 11n niario de la mañana. nor ru::il­
auiera rircnnstancia. no desarrolla labores noctui:~as. seria ilógi~o 
reconocérselas por estar amparado por la presunc1on reglamentaria 
que comentamos. 

Debemos destacar que, en ningún caso, proced: doble ,a~ono 
si una persona trabaja, a la vez; de noche y en ambientes tox1cos. 
El abono será siempre por una sola causal. 

El tiempo de la jornada diaria laborada de noche o en contacto 

(3) Ver apéndice. 
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n10 mínimo de seis horas. Bn 
• · s debe ser, co ' d · con substancias nociva , , d , de cuatro v menos e seis, el 

caso de que se ha~a trabar/ ~ª~el Reglame1;to de la ley 7.790, 
abono, en conformidad al 1 · 

se reduci~á ~ la m~tad. ara solicitar reconocimiento de la-
Por ultimo. digamos qu~ P nstancias que dan lugar al abono, 

bores desarrolladas en las circuemos para solicitar reconocimiento 
existe ~l _mismo plazo r¡u~ conoe~ virtud de los mismos formularios 
de serv1c1os. Por lo general, Y • · t de Servicios los In-

. d 1 c ·a el Reconocmuen o · · 
confecc1011a os por ª ªJ · . . los Abonos de Tiempo se 
tegros y Reintegros de Impos1c10nes Y 
solicitan conjuntamente. 
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CAPITULO II 

LA JUBILACION 

25. LAS JUBILACIONES EN EL REGIMEN TRANSITO­
RIO. J:?entr~ del Régimen de Jubilaciones del personal de Empre­
sas Per10d~sb?as. e Imprentas de Obras, hay que hacer una división 
entre _las. JUbilacwnes que se otorgan en conformidad al Régimen 
Transitorio y las que se conceden en virtud del Régimen Defi­
nitivo. 

Pertenecen a las jubilaciones del Régimen Transitorio ;;iquellas 
en que se hacen valer años de servicios anteriores a la fecha de la 
fundación de la Caja, esto es, el 15 de julio de 1925. Tanto el D. L. 
767 como las leyes 7.790, 9.116 y otras han dado normas respecto 
a jubilaciones, sólo considerando r¡ue ellas se otorgan por el tiem­
po en que el interesado hizo imposiciones, el que. necesariamente, 
ha de ser aquel durante el cual la Caja desarrollaba sus funciones. 
Sin embargo, como no era posible no considerar los largos años de 
servicios prestados con anterioridad al 15 de julio de 1925 y, ades 
más, porque. de otro modo, los periodistas no habrían podido jubi­
lar voluntariamente sino hasta 20 años después de la creación de 
la Caja, el D. L. 767, en su artículo 8.o transitorio. re~lamentó las 
jubilaciones que se deberían otorgar acreditando servicios anterio­
res a julio de 1925. En conformidad a esta disposición, se puede 
jubilar voluntariamente y por h1caoacidad física haciendo valer ser­
vicios anteriores a la fundación de la Ca ia. Por su parte, la lev 
7.790, junto con complementar la disposición citada del D. L. 767. 
creó una nueva jubilación en la que los que se acogían a ella no 
necesitaban haber hecho imposiciones a la Caja. 

Serán esta~ iubilaciones las aue estudiaremos primeramente. 
26. JUBILACION VOLUNTARIA EN EL REGIMEN TRAN­

SITORIO. - Según el Art. 8.o transitorio del D. L. 767, pueden optar 
a esta iubilación auienes acrediten más de 25 años de servicios AN­
TERIORES Y POSTERIORES a la fundación de la Caja. Nótese 
que se exige que concurran ambas clase de servicios. 

Acreditado el tiempo de ser.:vicio en la forma que conocemos 
para los efectos del Reconocimiento de Servicios, la pensión del 
postulante a jubilado ,se liquida d_e la s~gu~ente manera: ~l tiempo 
anterior a la fundacion de la CaJa se bqmda en conformidad a la 
tabla del Art. 8.o transitorio del Decreto Ley 767, modificada por 
la ley 7.790. 

-35-



Esta tabla es la sig~i~nte: 1 2, . del promedio. 
Con un año de serv_1c_10s, :1 4,' del promedio. 
Con 2 años de serv_1c_10s, r ' del romedio. 
Con 3 años de serv1c1os, el 6 ,·. lp d·o . . el 8' . de prome i • 
Con 4 años de serv1c1os, ' . d" . . ¡ 10c . del pr orne 10. 
Con 5 años de serv1c10s, e ' d" 
Con 6 años de servicios, el 12r c del prome d!º· 
Con 7 años de servicios, el 14r,, del prome ~º· 
Con 8 años de servicios, el 16• r del promed~~­
Con 9 años de servicios, el 18r:, del prome l?­
Con 10 años de servicios, el 20' " del promed~o. 
Con 12 años de servicios, el 26' ,, del promed~o. 
Con 13 años de servicios, el 29c,, del prome~o. 
Con 14 años de servicios, el 32,·, del promed!º· 
Con 15 años de servicios, el 35•, del promed~o. 
Con 16 años de servicios, el 38,; del promed~o. 
Con 17 años de servicios, el 41 ,; del promed~o. 
Con 18 años de servicios el 44r ; del promed~o . 
Con 19 años de servicios, el 47,; del prome~o. 
Con 20 años de servicios, el 50r, del promed10. 
Con 21 años de servicios, el 55", del prome~o. 
Con 22 años de servicios, el 60'1 del promedio. 
Con 23 años de servicios. el 70,.., del promedio. 
Con 24 años de servicios, el 75r ¡ del promedio. 
Con 25 años de servicios, el 80", del promedio. 
Esto en cuanto al tiempo anterior. Respecto a los servicios 

posterio~ a la fundación de la Caja, ellos se liquidan asignándole 
un treintavo del promedio por cada año de servicios posteriores que 
se hayan acreditado. 

Se suman las liquidaciones obtenidas por el tiempo anterior a 
la fecha de la creación de la Caja y por el tiempo posterior a; esa 
fecha y obtenemos el monto total de la pensión de jubilación. 

Sin embargo, y antes de pasar a poner un ejemplo de esta li­
quidación, que es de suyo engorrosa, debemos hacer dos alcances: 

En primer término, el promedio a que nos hemos referido en 
la escala del Art. 8.o transitorio del D. L. 767, modificado por la 
ley 7.790, es el obtenido de los 24 últimos sueldos percibidos por 
el postulante a ju];>ilado. Este promedio es el mismo para todos los 
tipos de jubilaciones a que nos referiremos en este capítulo y la 
disposición legal que lo consagra la encontramos en el Art. 77 del 
D. L. 767. 

El segundo alcance dice relación con el inciso 2.o del Art. 8.o 
~~nsitorio del D. L. 767. ~n él se expresa que la pensión de jubila­
cwn que corresponda, segun la escala anterior se reducirá en un 
25% en caso de retiro voluntario. ' 

. ~sta redu~ción -hay. que destacarlo - sólo la sufre la 1iqui­
dac1on por el t~empo anterior a la Caja y se realiza exclusivamente 
en caso de retiro voluntario. 
. . ¿Qué. es retiro voluntario? Aquí nos encontramos con una cues­

~~o~ ª:1p~amd en
1
te debatida Y que, llevada a los Tribunales de Jus­

icia, a 8: 0 ugar a una jurisprudencia vacilante 
.d La CaJa de ~E. PP. Y PP. ha sostenido siemp~e que debe con­

si erarse como Jubilación vol t · 
1 · d un aria todas aquellas en que la cau-

s~ itnvocatea lno Ces la de "Incapacidad Física" ni la de "Edad". Re-
cien emen , a orte Suprema 1 f ll . 
terpuesto por la CaJ·a a un 8 ªt 8: ar un recurso de casación 1rt-

a en enc1a de la I. Corte de Apelaciones 
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de Santiago, determinó que cuando se acreditan más de 30 años de 
¡:;ervicios, la jubilación no es voluntaria y que, por lo tanto, no pro­
cede realizarle el descuento del 25 1;;~, a que hemos aludido. 

Hechos ya estos dos alcances , pongamo s un ejemplo que nos 
permitirá aclarar la forma en que se liquidan las jubilaciones vo­
luntarias dentro del Régimen Transitorio. 

Un Cajero de una Empresa Periodística ha acreditado ante el 
H. Consejo de la Caja, 8 años de servicios anteriores a la fecha de 
la fundación de la Caja y 20 años con posterioridad a ella. El pro­
medio de sus 24 últimos sueldos es de $ 6.000. 

De acuerdo a estos datos y en conformidad a las normas antes 
expresadas, la pensión de nuestro Cajero será la siguiente : 

20/ 30 del prom edio ( años posteriores a 
1925) ....... ..... . ... , . . . ..... ... . 

16%' del promedio (años anteriores, se­
gún tabla Art. 8.o transit.) . . . . . . $ 

Reducción del 25% (retiro voluntario) $ 

$ 

PENSION TOTAL . . . . . . . . . .... . . .... 

1.080.-
270. -

$ 4 .000.-

810.- $ 810.-

$ 4.810.-

Hoy por hoy, esta forma de jubilación se hace cada vez menos 
frecuente. Recordemos que, a la fecha, la Caja cuenta con 24 años 
de servicios y que los abonos de tiempo permiten, como veremos 
más adelante, a jubilar con la totalidad del promedio, sin necesidad 
de acreditar servicios anteriores a la ley de creación de la Caja. 

Cuando en 1955, la Caja de EE. PP. y PP cumpla 30 años, esta 
jubilación voluntaria del Régimen Transitorio habrá desaparecido 
por completo, ya que, para ese entonces, sólo operará el régimen 
definitivo, porque con el tiempo que se cuente después de la fun­
dación de la Caja se tendrá lo suficiente para acogerse a la jubi­
lación. 

26.-JUBILACION POR INCAPACIDAD FISICA EN EL RE­
GIMEN TRANSITORIO. - Rige para esta jubilación todo lo que se 
ha expresado en el número anterior, con dos modificaciones. 

La primera de ellas, el número mínimo de años de servicios 
que deben ser acreditados. En el presente caso, bastan diez. 

La segunda modificación, dice relación con la reducción del 
25%, ya estudiado. De más nos parece repetir que esta reducción no 
opera en la jubilación por incapacidad física, pues, en este caso, el 
retiro de jubilación de sus labores dista mucho de ser "voluntario", 
como lo requiere el 2.o inciso del Art. 8.o transitorio del D. L. 767 
que ordena esta reducción . 

Fuera de estas dos liquidaciones, la liquidación de la pensión 
de jubilación es igual a la del número anterior. 

Deberemos atenernos a la tabla antes transcrita para liquidar 
los servicios anteriores a la fundación de la Caja y asignar un trein­
tavo por años de. servicios prestados con posterioridad a esa fecha. 

27.- LA JUBILACION ESTABLECIDA EN EL ARTICULO 
8.o TRANSITORIO DE LA LEY 7.790.-El Art. 8.o transitorio de 
la ley 7.790 dice textualmente: 

"Los periodistas que a la dictación de la presente ley no hayan 
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. . 1 e ·a que comprueben tener má s de 10 años 
sido unp~nentes ~n da 55ªJalos de edad tendrán derech o a aco gerse 
de servicios V mas e ' 1 h ,, •ale· • 
a los beneficios de la jubilación, para lo cua, alian ~ t r deslos ,serv1-
. 1 e · ·, ·a que se refiere el articu o qum o e pa rrafo 

cws ante a omision , 1 5 de la t)res en te Iev 
nuevo que propone intercalar el articu o •º _ t • • J •• 

Los interesados tendrán un plazo de un ano pai a hace1 valer 

este derecho. . • d 1925 d b · 
Por los años posteriores al 15 de JUho e . e eran efec-

tuar el reintegro de sus imposicio.~es, en conformidad ª. las normas 
generales establecidas en esta ley . 

De la lectura de esta disposición, se desprende 'lue, para optar 
a esta jubilación. se precisan cuatro requisito~, que son : 

1.o -No haber sido imponente de Ja Ca3a. 
2.o- Tener más de diez años de servicios periodíst icos a la fe­

cha de la dictación de la ley 7.790. 
3.o -.Tener más de 55 años de edad a la fecha de la llíctación 

de la ley 7.790; y 
4.o Haber solicitado la jubilación antes del 4 de ag os to de 

1945. fecha en que venció el plazo de un año. 
Sin necesidad de hacer un estudio acucioso. se despr ende de in­

mediato lo absur_do . y ~:'cepcional ?el primer req~isito . Exigir que 
para optar a la 3ub1Jac1011, se reqmera no haber sido imponente de 
la Caja es algo tan descabellado y falto de lógica, que los comen­
tarios huelga3. Si un periodista ha hecho imposiciones a la Caja 
durante ~n ~no o un mes no podrá acogerse a la jubilación del Art. 
8_.o_ transitor10 de la ley 7.790, pero sí tendrá derecho a este bene­
ftcIO aquel que nada aportó. 

Pode_~os decir, enfáticamente. que el legislador no fué feliz en 
la redac_c10:1 d~! Art. 8.o transitorio, y si la intención de él fué otor­
~-ar _la J~bllac10_n ª. un grupo _i:educido de los llamados "viejos pe­
riodista~ , en mngun caso deb10 haber puesto la limitación absurda 
Y negativa de "no haber si~o imponente de la Caja " . 

1 
Por otra parte, ~º- deJa de ser extraña esta jubilación , en que 

se e/done como requisito a los favorecidos por elia, el de no haber 
apor a o nada. Su total falta de financiamient d", . 
el H. Consejo de la Ca• o, 10 origen a que 
acogían a esta dis o/~ _se negara a dar curso a las solicitudes que se 
del H. Consejo fJnd~%ºen ;ªI generosa como extraña. Este acuerdo 
miento del Art'. 8.o trans~tiri~ en_ ,el ~echo de la falta de financia­
pocas polémicas y hasta se lle ', dio origen, en. _su oportunidad, a no 
t:~ el entonces Ministro de s!r~b~ -~n~ acusacwn constitucional con­
c1on no prosperó y los le islad 1 ª · Afortu!1adamente, la acusa­
sen_te caso, no habían cu! l"d ores comprendieron que, en el pre­
obliga a determinar el finarici

1
a O • co~ ~ precepto constitucional que 

gasto para una renartición fisc:;en ° ~/ada ley que irrogue algún 
Es así, como ia Caja aún ~ semi iscal. 

le_ han solicitado invocando I n¡ ª pagado las jubilaciones que se 
Sm embargo, hay que desta~ar rt. 8.o transitorio de la ley 7.790 . 
~ongr~so _Nacional un proyecto d~ej actualmente, se tramita en el 
fmanc1am1ento para esta jub·¡ . . ey en el que se contempla un 

Con esto damos por term·1 ac1on tan especial. 
ele! ~ez:sonal de Empresas ~~~~~_nu_est ro estudio de las jubilaciones 
,~l Regimen 'J'.ra~sitorio. Fuera d~s}icas e Imprentas de Obras en 

0 ~. puede Jubilar, en nuestro , ?8 tres casos aquí estudiados, 
servicios anteriores a la fecha d Ieg¡men ~'; previsión, acreditando 

. e a undac1on de la Caja. 
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28.-_LAS JUBILACIONES EN EL REGIMEN DEFINITIVO. 
El régimen definitivo está compuesto por todo el articulado de los 

Decretos Leyes Y Leyes que se refieren a la Previsión del Personal de 
Empresas Periodísticas e Imprentas de Obras excluído claro está los 
artíc~os transitorios. En ellos , al referir se a

1 

los servi~ios que d~ben 
ac reditarse para cada caso de jubilación, debe entenderse que han 
de ser prestados con posterioridad al 15 de julio de 192:5. 

. S~n cuatro las clases de jubilac iones a que pueden acogerse los 
penod1stas y los dependientes de Imprentas de Obras dentro del 
Régimen Definitivo : La jubilación voluntaria , la jubilación por años 
d_e. servicios, la jubilación por edad y la jubilación por incapacidad 
flsica. 

29. LA JUBJLACTON VOLUNTARIA. Expresa el inciso 2.o 
del Art. 77 del D. L. 767 : 

"Podrán también retirarse voluntariamente después de 20 años 
de servicios efectivos , con el goce de una pensión equivalente a 
tantas treintavas partes del setenta y cinco por ciento de los suel­
dos percibidos durante los dos últimos años, como años hubieren 
servido". 

Esta disposición hay que relacionarla con el inciso l.o del mis­
mo artículo que otorga la jubilación con una pensión equivalente a 
la totalidad del promedio, si se acreditan 30 años de servicios. 

Por lo tanto, pueden jubilar voluntariamente dentro del Régimen 
Definitivo los que acrediten de 20 a 30 años de servicios efectivos . 
Su pensión, como ya lo hemos visto , será equivalente a tantas trein­
tavas partes del 75' , del promedio , eomo años se acrediten. 

Respecto a la jubilación voluntaria cabe hacerse una pregunta. 
¿ Son computables como "servicios efectivos" los íntegros de impo­
siciones y los abonos de tiempo? 

Estudiaremos por separado ambos casos. 
Hemos expresado en P.i Primer Capítulo de esta Segunda Par­

te, que la ley 7.790 determinó que los íntegros de imposiciones de­
berían ser considerados como "servicios prestados" y "tiempo ser­
vido'·. Es así, como es evidente que una persona que integra impo­
siciones por las interrupciones existentes en sus servicios, tiene de­
recho a optar a esta jubilación en que se exige un mínimo de 20 
años de servicios efectivos. 

Pongamos un ejemplo. 
Un periodista hizo imposiciones durante el año 1928, se rein­

corpora a su profesión en 1949. Integra el período de interrupción 
y queda con 21 años de servicios efectivos, y, por lo tanto, en con­
diciones de jubilar voluntariamente. El ejemplo es igualmente vá­
lido si en vez de citar a un periodista nos hubiéramos puesto en el 
caso de un dependiente de Imprentas de Obras. 

Ahora bien, y pasando al segundo caso, ¿ una persona que -por 
ejemplo tiene 15 años de servicios, nocturn~s- y que, por_ consi­
guiente, tiene un abono de 5 afios, está en condiciones de Jubilar vo­
luntariamente? 

La Fiscalía de la Caja de EE. PP. y PP ha determinado que, 
en este caso, no procede la jubilación voluntaria. Ha defendido su 
tesis indicando que el Art. 77 del D. L. 767 solicita 20 añ?s de "ser­
vicios efectivos" como mínimo y que los abonos uo constituyen ser­
vicios efectivos, ni existe disposición alguna que les reconozca este 
carácter. 

- 39-



. . iticar la resolución de la fiscalía de la Ca ·a 
Nos perDUwnr ~ay que destacar una razor~ d orden lógicJa .' 
Antes qu~ na a, fundamento el hecho mnegable que 1 · 

Los abonos tienen.:~~ ambiente gaseosos tóxico~ o de lloche, s~~ 
personas que tr;~sico muy superior al que experimen t.a1: las per­
fren un desgas . en condiciones normales. Al concederseles el 
sonas que

1 
tr&baJanas que trabaJ·an en las condicione s indicadas s 

abono a as person . . t I . t 1 ' e 'd igualarlos en los benef1c1os re_spec o a 1~~ o < el perso-!:i q;t O cede la jubilación a los 20 anos de serv1c10s a aquéllos 
· h se :~jado de día y libres de todo contacto con substancias 

que_v an cae de su peso que los que laboran de noche o en ambientes 
noc1 a.s, . bil . . t L bo d . tóxicos deben obtener esa JU acwn an es. . os a 1;os e tiempo 
tienen,' a nuestro juicio, justamente ese obJeto, y s1 una person¡ 
tiene 15 años de servicios noctur~o.s, lo que les da derecho a un 
abono de 5 años, sus años de serv1c1?s, pa~a los _efectos de la jubi­
lación, son 20 años. Si no fuera as1, ¿ cual seria el papel de los 
abonos? 

Ahora bien, es imposible suponer que el Art. 77 del D. L. 767 
al indicar que se requieren como mínimo 20 años de "servicios efec­
tivos" para jubilar voluntariamente, haya usado esa expresión con 
el. objeto de excluir a los ~bon~~ de tiempo, por la muy sencilla ra­
zon 9ue a_ la fecha d~ la _dictac1on del D. L. 767 no existían abonos 
y, aun mas, no ha?1a nm

1
guna. ~tra forma que permitiera jubilar 

que no fuera acreditando 'servicios efectivos". 
. A nuestro juicio,. no puede p~varse de un beneficio a muchos 
lDlponentes, por la simp~e redaccion de una disposición legal. En 
f:~ caso,~ e:a_ confo~1dad. 8: las reglas de interpretación de las 
ritll ~ el Código Civil, se puede y debe consultar el espí-

el de que
la 1

1
ey 7-

00
790 Y e! D. L. 767, Y este espíritu es, sin duda alguna 

os a nos sirvan para uI 1 • • 
obtener el mínimo requerido araa~umb. ar e tiempo necesario para 

En la a tuar dad, P JU . llar· 
de la Caja, 1os ~bon Y ~~ co~ornudad al criterio de la Fiscalía 
jllmlación después de ~t~ni~os~en, ~ara aumen1:ar la pensión de 
aleauar, mediante ellos ese . . mm1mo de 20 anos, pero no para 

Pa ·tar , nun1mo. 
,a evi dificultades en . , 

aeluemoa de inmediato la comprens1on de este trabajo 
Ju~ión Voluntaria de14':. e~te problema sólo se suscita en l~ 
1~ d1Sposiciones que consa egunen Transitorio. Afortunadamente, 
cieron uso de la expresión .. ~ª11

• ?tras formas de jubilación no hi-
rvic1os efectivos". 

· !A-LA JlJBILACION 
~:del~- 77 del D. L. 7~~! A:RO~ ,PE SERVICIOS. ~ El in­
~ J)Qr ~ de treinta años, Ü~ · Los empleados que hayan 
los últim;~~ al término rned~~n derecho a jubilar con una 
el aaber ~~s anee, si.a Becesidad d e los_ sueldos percibidos en 

Ahora b!: dllraa~ el .-eferido f acreditar otro requisito que 
proeediDJie11t . ' para ~ to iemp.?· 
posiciones p:· p~~rlos servid~ e~/~. anos de servicios hay dos 
tieq,o tne4i.&nte : 0 de interrupc·~ ivamente o integrando im· 
~ . la Caja e ª ~os. Lo Primero 

10
1:1 °, ~mbién, alcanzar ese 

1945, c~ la ~pla 30 9:ños; lo se solo sera posible el año 1955, 
ea forma ininte Ja ~phó 20 aiíos ~do es posible desde el año 
do. ella. CUJn,plió ~~ desde la fun.da ~~ personas que trabajaron 
noche, lograron comarra en coa,tacto c1on de la Caja hasta cuan· 

Petar 30 años dec~n su~stancias tóxicas o de 
uunediato. Para . explicarnos 

-'lo-

esto,. !·ecordemos que con 20 años de servicios prestados en las 
con. d1c10nes tantas veces mencionadas corresponde 10 - d b • > . , n anos e a o-
n os. 1 0 .1• ~on~~cuenc1a, Y antes del año 1955 sólo pueden acogerse 
n esta_ JUb1lac1on los que acrediten haber trabajado más de 20 años 
clespues del 15 de jul_io de 1925 en contacto con substancias tóxicas 
o de_ noche. Sus p_en~1ones de jubilación serán igual al total del pro• 
medio de sus 24 ulbmos sueldos. 

31. LA JU:~~LACI~~ POR EDAD. La ley 7.790, al modifi• 
car a la 5.539, d10 la s1gu1ente redacción definitiva al Art. 78 del 
D. L. 767. 

''Tend!·án derecho a una pensión de jubilación equivalente a· 
tantas tremtavas partes de los sueldos que hubieran percibido en 
los dos últimos años: 

a) ...................... . 
b) .... .................. . 
c) :i,~s que cumplieran 55 años de edad y tengan más de 10 años 

ele serv1c1ns. En este caso la jubilación no podrá ser inferior al mon­
í.o fijado c-omo sueldo vital para Santiago". 

De lo transcrito se desprende que son dos los requisitos para 
~cogerse a la. jubilación por "edad": 

1.o -Tener más ele 55 años de edad. 
2.o Tener más de 10 años de servicios posteriores a la fecha 

ele la fundación dP. la Caja. (La jubilación por "edad" no opera en 
el Régimen Transitorio). 

A esta jubilación pueden acogerse todos los imponentes que 
cumplan con los requisitos ya señalados, a excepción de los im­
ponentes voluntarios, a los que nos referimos en el N.o 17 de este 
lr1bajo. 

El Art. 27 del Decreto Ley 1.340 bis, ley orgánica de b r1·e­
visión de los Empleados Públicos, expresa que los impone:ntes \'O· 

lLtntarios sólo podrán jubilar por años de servicios y ptn' incap::i­
cidad física. Este precepto del Decreto Ley 1.340 bis es aplicable 
a Jn previsión del personal de Empresas Periodísticas e lnmrent,1f' 
de Obras, en virtud a lo dispuesto por el Decreto Ley 518, de 30 de 
Agosto de 1932, que ordena que la ley de previsión ¡:le los empleQ­
•.bs públicos se aplicará a los periodistas en todo aquello aue 1a 
iey de éstos no haya reglamentado. Por su parte, como In ]i'\I 9.116 
acogió a los dependientes de Imprentas de Obras al Régimen de 
Previsión de los Periodistas, esta disposición del Decreto 1.3,10 bis. 
también alcanza al personal de las Imprentas. 

Sin embargo, al imponente voluntario que quiera jubilar por 
c-'dad, le bastará dejar de serlo e incorporarse a una Empresa Pe­
t'iodística o Imprenta por unos pocos meses, presentar su expedien­
te de jubilación, y toda la dificultad estará obviada. Lo que nr1 está 
permitido es que el imponente voluntario, en su calidad de tal. ju­
hile por "edad", pero nada impide que quien ha sido imponente 
voluntario durante la mayor parte de los 10 años o más que se 
hayan acreditado, deje de serlo y pase a tener la calidad de impo­
nente obligado, únicamente para obtener su jubilación. 

Cabe. por último, un comentario respecto a la pensión mínima 
cuando se invoca la causal "Edad''. Expresa la disposición ya trans­
crita que no puede ser inferior al sueldo vital fijado para Santiago. 
Esta disposición nos p_arece acertadísima. y lo ún!~º que es de la­
mentar es que la pension queda permanentemente f1.1ada en el sueldo 
vigente al momento de jubilar. A nuestro entender, debió crearse 
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• • 1 1 7 790 ue permitiera. el reajust e anual 
un fi11a11c1am1ento a ª e~ · . d q t deseo del legislador ha sido 
de las pensi~nes, p~rq~e ~! elfevl den e(l de "edad'' e "inca pacill~d 
que la pens1on de JUb1lac1on orza a a . . 
física") sea de un monto que permita s_ubs1stir decen~ement é" al JU· 
hilado. es lógico que este monto se reaJustara a medida qu e se va-
yan fijando nuevos sueldos vitales. . . , . 

Sin embargo, es plausible esta dispos1c1011 del _ legisl ador de 
crear una pensión mínima, equivalente ~l ~ueldo v1~~l pa.~·a San­
tiago, para quienes se ven obliga?os ~ Jubilar por. _<;dad. o p_or 
''incapacidad física". En otras leg1slac1ones de prev1s10n,_ la s m as, 
por cierto, esta disposición no existe. y así es como, contum a mente 
presenciamos el deplorable espectáculo de jubilados con pensione s 
irrisorias que se ven en la obligación de trabajar para subs¡jstir, 
en una edad en que ya han ganado su derecho a dei:;cansa 1 

Ante esta pensión mínima para las jubilaciones forzadas, cabe 
una pregunta. ¿ Por qué ella no se extendió a la jubilación volun ­
taria, a la por años de servicios y a las del Régimen Tran si tori o '! 
En verdad. no encontramos una respuesta satisfactoria. Nos parece , 
sí, lógico. que la jubilación ,·oluntaria no tenga mínimo. 20 alios de 
servicios no obligan a nadie a jubilar, y si alguno ,1uiere hacerlo 
al, c~bo de ellos'. la Caja no tiene por qué garantizarles una pensión 
IDl1;1~ma. Pero ~1 este razonamiento nos parece lógico para la jubi ­
l~c10n voluntaria, no tiene fuerza alguna en el caso de las jubila­
c10nes por _año~ de s~ryicios y las que se fundamentan en el Régi­
~en Transit?no. Qmzas el legislador pensó que una persona ha­
bieJ?-do trab~Jado 25 o más años, su pensión sería forzosamente su­
pe~wr al. "~tal, porque el promedio de los 24 últimos sueldos de 
~renes Jubilaran e_n estas condiciones, debiera ser alto. Lamenta-

queem~ntbe, _no 3e0s a~1. En P:ovincias, el caso es frecuente. Personas 
ª ªJan anos segmdos en una empresa d - , 

puestos especializados como p . t . , • esempenandose en 
canzan el sueldo vital' vigente ~:~!1slaas o L~?grafos. apen a<1 si al­
pendientes de Empresas Periodístic zona. 1 esto sucede con de­
frecuencia entre los empleados d las, el caso ocurre con mayor 

. e mprentas de Obras. 
Ante esta realidad estimamos . d. 

de un financiamiento c~nveniente m ispensable ,. p~evi? estudio 
gan una pensión mínima equivalent q~e tor;s l~s JUb!lac10nes ten­
gue se reajusten anualmente e e a sue. o vital para Santiago y 
del mismo sueldo vital. ' n conformidad a las fluctuaciones 

30. LA JUBILACION POR 
encuentra consagrada en 1 . IN<;AP A CID AD FISICA _ Se 

1 f · a misma di · ·, · 
a re enrn?~ a 1~ jubilación por edad spos1c!on ~u~, transcribimos 
ley 7.790 d10 defmitiva redacció 1 . 1:,a _d1spos1c1on a la que la 

"Tendrán derecho a una n, e~, a s1gu.1ente: 
t~ntas trei~~vas partes del téfe~s1on de_ Jubilación equivalente a 
hieren) perc1b1do en los dos últ1·mmomo _medio de los sueldos ,,ue hu-

a . . s anos: 

~) L~s. ~~~ .. ~e. i·~p~~ibilitiir , . . 

esenguirt en el eJerc1cio de sus fu;:1•of1s1ca o intelectualmente para 
es e caso no pod , . nes. La pen · , d . 

anteriorment~ n. . f r:1-ser lllferior al 30< . d l s10n e . JU?ilación, 
Se consider~:~ ~no; _al sueldo vital vi~ente promed10 . lndicado 

su enfermedad o a mvali?? al asegurado e para Santiago. 
lectuales esté '. por . debilltamíento de s q~e, ª consecuencia de 

' mcapac1tado para procur us uerzas físicas o inte-
arse por d' ' me 10 de un tra-
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ba jo proporcioJ?.~do a sus actuales fuerzas, capacidad y formación, 
una _ remunerac10n por lo menos equivalente a un tercio del salario 
hab1t~al que gana un trabajador sano, en condiciones análogas de 
traba Jo y en la rrúsma localidad". 

Lo primero que se advierte al leer esta disposición es que el 
legislador no indicó ningún número de años de servicios como mí­
nimo para optar a esta jubilación. ¿ A qué se debe esta omisión? 

Hasta el momento en que esto se escribe, la Caja ha interpre­
tado , simplemente , esta omisión como un involuntario olvi,lo del 
legislador y , ante él, hace jugar el Art. 76 del D. L. 767 que lacó­
nicamente, expr esa: "Para tener derecho a jubilar se neces ita ha­
ber cumplido diez años de servicios, a lo menos, en Empr esas Pe­
riodísticas". 

Es así como, hasta ahora , junto con acreditar la "incapacidad 
física" se pide al solicitante que acreditare 10 años de servicios. 

Sin embargo, un estudio detallado de la historia fidedigna de 
la ley 7.790, historia que sirve de base a la interpretación de una 
disposición legal obscura, según lo preceptúa el Código Civil, nos 
Ueva a la conclusión que no se requiere ningún mínimo de servi­
cios para jubilar invocando como causal la "incapacidad física". 

En efecto, hemos consultado el Boletín de Sesiones Extraor­
dinarias de la Cámara de Diputados , años 1943-44, que comprende 
de la sesión 18.a a la 35.a. En dicho Boletín , al transcribirse la 
Versión Oficial de la Sesión Extraordinaria del 5 de enero de 1944 
(págs . 1370 y siguientes), aparece claramente como el H. Senado 
al conocer el proyecto de ley aprobado por la H . Cámara de Dipu­
tados lo modificó en lo t ocante a la jubilación por incapacidad fi. 
sica, pidiendo un ~ínimo de 3 años de servicios par'.1-quienes invo­
caran esta clase de jubilaciones. La CámaTa de Diputados, cono• 
ciendo el pro yect o de ley en tercer trámite constitucional, rechazó 
la modificación del H. Senado, aduciendo que quienes se imposibili­
taren físicamente debían jubilar sea cual fuere el tiempo de ser­
vicios que contaran al momento de quedar imposibilitados por el 
trabajo. Fué así como insistió por unanimidad en la redacción pri­
mitiva que se había dado a la disposición que consagraba la ,iubi­
lación por incapacidad física, redacción que, a la postre, fué la de la 
ley 7.790 y con cuya transcripción hemos iniciado el estudio de 
este número. 

Después de conocer cómo se gestó la disposición de la ley 7.790 
que estableció la jubilación por incapacidad física, no nos cabe la 
menor duda que pueden optar a esta jubilación todos aquellos im­
ponentes de la Sección_ l_'~riodís~i?a de_ la_ Caja de EE. _PP. y PP. 
que acrediten su impos1b1hdad flswa, sm importar los anos de ser-
vicios que tengan. 

Estudiemos, entonces, el único requisito que se exige al pos­
tulante a jubilar por la causal que estudiamos y, que es, el de acre­
ditar su incap acidad. La forma de hacerlo, .es ~?meterse a-~ ex~­
rnen ante la Comisión de Exámenes de Jubilac10n del Serv1c10 Me· 
dico Nac. de Empleados. Esta Comisión será la llamada a declarar 
la incapacidacl absoluta. . . . , 

Por último destaquemos que, al igual que en la JUb~lac1011 por 
edad nino-una pensión de jubilación por "inca~acidad física" puede 
ser inferi~r al sueldo vital vigente para Santiago al momento de 
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, d la pensión ser mfen or en 
otorgarse el beneficio. Adema~ 1~0 pue e Id del solicitante. (4) . 
un 30,; al promedio de los 24 ultimas sue os 

33.-REQUISITOS COl\IUNE~ A_, TOD~ JUBI~A~ION. r:ara 
d · · · 1 t · ·t de la J·ubilacion es 1mprescmd1ble esta1 en po er m1c1ar e rarru e t dentro 

servicio o, no estando afecto a empresa alguna_, e~c~n ra_rse 
del plazo que los imponentes de 13: Seccion Per10dística ti~nen par.a 
acogerse como imponente voluntar10. Este plazo, co~o se I ecor~a~a , 
ei;, de dos meses, contado desde la fecha de la ce~a_c1ón de sen i r 10s 
para quienes tengan menos de cinco años de serv1c10s Y de tres me-
ses para quienes- cuentan con más años. . . . 

No es aplicable este plazo en el único caso de _las. Jubilac10nes 
que se tramiten en conformidad al Art. 8.o trans1tono de la ley 
7.790. En este caso, como ya lo hemos visto, el plazo caducó el 4 
de agosto de 1945. 

Los antecedentes que se requieren para acompañar a la soli­
citud de jubilación, son los mismos que hemos estudíado para el 
Reconocimiento de Servicios. Hay que destacar, aquí, que es pre­
ciso, al jubilar, reconocer todos los servicios prestados mediante los 
medios de prueba que conocemos, aun cuando por ellos se hayan 
cfecfuado, oportunamente, imposiciones a la Caja. 

La pensión de jubilación se paga desde la fecha en que el soli­
citante deje de prestar servicios, pago que se hace efectivo cuando 
la jubilación es aprobada por el H. Consejo de la Caja. Para esta 
regla, hay sólo una excepción: la de los imponentes voluntarios. 
Estos deberán hacer imposiciones hasta la fecha de la aprobación 
de su expediente y su pensión les será pagada a contar desde esa 
fecha. 

En nuestro régimen de previsión no existe la rejubilación. Más 
aún,, e~ caso de qu~. un JUb~ado se reintegre a labores periodísticas 
o graficas, s~ pens10n le sera suspendida. Si sucede que en su nueva 
labor, y hac1end? _las correspondientes imposiciones a la Caja, cum­
ple con lo~ reqms1t_os necesario:' para obtener una nueva jubilación, 
ella le s_era concedida y volvera a disfrutar, además, de la pensión 
suspendida. 

H?-Y . que dejar bien_ establecido que la prohibición que afecta 
a los JU}>ilados es exclus1v3:m~nte para reincorporarse a sus labores 
y ella solo_ o~era para los Jubilados periodistas, como también para 
todoG los Jubilados de Imprentas de Obras. 

, _La ley 9.116_ no~ trae una novedad de importancia para t 
Reg1men de Jubilac10nes. En su Art. 6.o se lee. nues ro 

. "E:l imponente_ de la Caja Nacional de Em~leados Públicos 
Per10distas, cualquiera que sea la sección O subsec ·, 

1 
y · . . c1on en a que lillponga, conservara la contmuidad de sus an-os d · · 

t · · 1 1 b f. · e serv1c10s y al o orgarse e os ene 1c10s que correspondan cada d 
1 

' . , . , una e e las con-curriran a su pago proporc10nalmente al respe ,t· t' . 
posiciones. El imponente al pasar de una .,ec . ~ ivo iempo de im-

1: b . , ' , ~ c10n a otra o de una a o ra su secc10n, no podra retirar sus imposicio e " ' 
Mediante esta disposición de la ley 9 116 lo n s : . 

como Empleados Públicos o Semifiscales· y po sl servicios prestados 
hecho imposiciones a la Caja de EE. PP. y ;pos cuales se hayan 
para los efectos de los beneficios de la Pre . . : so; aprovechadas 
Empresas Periodísticas e Imprentas de Obra viswi:i el Personal de 
__ s Y viceversa. 
(4) Ver apéndice. 
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Es este un paso efectivo d 
qUt• tan neces aria nos . que se a a la ley de Previsión Unica. 
cita de te1ier una de ' 1fai1ec~ fª~ª un país que , como Chile, se feli• 

Un pro blema ue s ~~18. aciones previsionales más avanzadas . 
. . d q . ,' penod1camente, se hace presente a los fun-r1onar10s e la Secc1on p · d' t· 

ciones de iubilado erio is ica, es el proveniente de las peti-
de jubil aci ón de s end ordlen a que_ se l~s reajusten sus pensiones 

• ac':1~~ o a sueldo vital vigente para Santiago. Fun-
dame1 nt an e

1 
st a peticion en el Art. l.o transitorio de la ley 7 790 

en e que uego de d · · ' . . . , , . ar una escala para aumentar las pensiones de 
JUbilaci~ n_es existentes ~ la fecha de la dictación de aquella ley ex­
P:e sa, sm embargo, ninguna pensión será inferior al sueldo ~ital 
vig ent e para la comuna de Santiago". 

Esta disp _osición, como ya lo hemos expresado se encuentra 
den tr o de l ~rbculado transitorio de la ley 7.790 y co~o tal hay que 
~ntend erla. Lo _que en ella se prescribe es, que a la fecha de ia ley 
'• 790, las p ensiones se re ajustarían en conformidad a determmada 
escala, pero que ninguna podría ser inferior al sueldo vital vig~nte, 
en -~quel e~ton~es, ~l3:1:ª la comuna de Santiago. Dar otra interpre­
la c10? a ecLa d1s~os1c1?1?-es desconocer la técnica jurídica y el valor 
rel a tivo de las d1spos1c10nes legales transitorias. 

Por otra parte , nuestra interpretación es la de la Dirección 
Gen eral de Previsión Socíal y la de la Fiscalía de la Caja. 

~prove chándonos de la amplitud de este número hagamos 
menc1011 de un problema r¡ue afecta a las jubilaciones del Régimen 
en estudio y que hoy , ante un informe de la Dirección General de 
Previsión Social, no es tan discutido como antes. Este problema di­
ce relación con la doble jubilación. 

¿ Si un periodista o un dependiente de imprenta se desempeña 
simultáneamente en dos empresas e impone a la Caja por inter­
medio de la s dos , tiene derecho a una jubilación o a dos? 

El problema , en un pri n::!:pio, arduamente discutido, ha encon­
trado ya su conveniente solución en la aceptación de la doble ju­
bilación. 

Por último, y para terminar nuestro estudio de las jubilacio­
nes , transcribimos el Art. 8.o de la ley 9.116, que importa una li~i­
tación en el derecho a jubilar para los empleados y obreros de rm­
prentas. La redacción del Art. 8.o ~~ la sig~ie~te:, 

"No se otora-ará ninguna pens1on de JUbilac10n al personal a 
que se refiere esta ley, sino después ?e transcurrido do~ años 1es­
de su vigencia, salvo que se trate de imponentes que se mcapac1ten 
física e intelectualmente en forma absoluta y permanente para las 
actividades que contf•mpla esta ley". . , , 

Aclaremos que el plazo de dos años, se cumpl!ra el 16 de enero 
de 1951. 
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CAPITULO III 

EL SEGURO DE YIDA 

34.-GENERALIDADES. -La ley 7.790. modificada por la 
ley 9.116, expresa: • 

"El Seguro de Vida será equivalente a dos años de sueldo, que 
se computará de acuerdo con el último sueldo percibido y se pagará 
directamente al fallecimiento del imponente al o a los beneficiarios, 
l~~ cuale~. serán necesariamente, en primer lugar. la esposa y los 
h1Jos leg¡timos, a falta de éstos los hijos naturales o ilegítimos. a 
falta. de estos últimos, la madre y, a falta de ésta. el imponente 
podra determinar a cualquiera de sus colaterales, hasta el cuarto 
grado de consangui~idacl. El 50cr del seguro de vida corresponderá 
a 1~ _esposa, concurnend?. en el saldo. en igual proporción, los hijos 
leg1trmos. E~ caso de b1Jo~ naturales o ilegítimos, concurrirán to­
dos ellos en igual proporcion a su número'' 

''Sólo en el cuar~o ~aso podrá el imp¿nente asignar el todo 0 
partE;, a las personas md1cadas en el inciso precedente 

d 
. Par_a. tener derecho a este seguro bastará acreditar un año 

e 1mpos1c10nes. 

P 1
"Eb ~eguro de ".i~a de los imponentes deberá ser extendido 

or a ªJª en una pohza en la cual quedarán determinadas la per 
sona o personas que de acuerdo a 1 di . . • 
artículo, deberán go~ar de seguro ~s fal~~i.s1~10~es f~l precedente 

f::e~~~[e~ ~~1c~~s~s~e l~e~:jroporcionar en 
1

:

1

:~Jirtu~id:~1~~ª~~: 

El pagó del seguro se efectuar. l 
certificado de defunción. ª con a sola exhibición del 

"La Caja pagará sin responsabilidad 
del seguro a las personas designadas e Pª:ª _ella el 50r, del valor 
dísti_ca y con la sola presentación del n lf.f1:1ltima declaración esta­
pectivo. cer I icado de defunción res-

"_El _50'{ se pagará cuando se acredit 
chos md1carlos en el presente artículo" en legalmente los dere-

, Como se puede apreciar, la dis ~sici. . 
mas o menos completas en todo 1 p on transcrita da normas 
los imponentes de la Sección Perii/~~erente al Seguro de Vida de 
beneficio deberemos desglosarlo c~ 1c3:. Para estudiar mejor este 
nes lega)e~ de nuestra ley de pre~isió~rtnarlo con otras disposicio­
los reqms1tos que se precisan para . eai:nos, en primer término 
a Seguro _de Vida, luego estudiarem~~e ~n Imponente deje derech~ 
par~ termmar, después, con el estudio e monto ~e. este beneficio, 
pac1dades que afectan a éstos y ot de los b~11~f1c1arios, las inca-

ras caractensticas generales. 
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35. REQUISITOS . .._, 

Podemos reducirlos a dos: 
1.o Ten~r más de un año de imposiciones; y 
2.o Ser imponente de la Caja al momento de su fallecimiento. 
Con respecto al primer requisito, cabe señalar que la ley 7.790 

modificó el tiempo de imposiciones que se necesitaban para dejar 
derec~o a Seguro de Vida. En efecto, con anterioridad a esa ley . 
se exigía un mínimo de dos años. La reducción de este tiempo in­
dica, ciertamente, el deseo del legislador de ampliar los beneficios 
del Seguro de Vida a un mayor número de imponentes. A nuestro 
juicio, este requisito obedece a un criterio justo y digno de ser imi­
tado por otras legislaciones de previsión que, generalmente, exigen 
muchos más años de imposiciones para dejar este beneficio que es 
de los más importantes en cualquier régimen previsional. 

En lo referente al segundo requisito, él no es riguroso y tiene 
una excepción en el hecho del imponente que, habiendo dejado de 
estar afecto al rQgimen, se encuentra, al fallecer, dentro del perío­
do que la ley 7.790 otorga para acogerse como imponente volun­
tario, esto es, tres meses para quienes tengan más de cinco años de 
imposiciones y dos meses para los que no alcancen ese tiempo. 

Hav que destacar que es ésta una modificación importante he­
cha por la ley 7.790 al D. L. 767, el que sólo concedía un mes ~e 
gracia para los imponentes que fallecían no estando afectos al re­
gimen. En conformidad a esla disposición, ahora ampliada, solía 
suceder con frecuencia que personas que debían abandonar sus em­
pleos por motivos de enfermedad fallecían a causa de éstas después 
de transcurrido un mes de la cesación de servicios y sus deudos 
quedaban huérfanos de todo beneficio por causa de muerte. La 
reforma de la ley 7.790, ampliando el plazo a dos o tres meses, 
según los años de imposiciones, solucionó este problema. 

36. MONTO.-El monto del Seguro de Vjda -lo dice la dis­
posición transcrita anteriormente-;-- . _es igual a dos .ª~os de sueldo, 
que se computará de acuerdo al ultimo sueldo perc1b1do. . 

En la aplicación de este precepto, se pueden encontrar diver­
sas dificultades. Una de ellas es la de la variabilidad de los suel-

dos. d v·d d Si se trata de determinar el monto del Seguro e 1 a e un 
empleado u obrero de emp_res~ periodí~t~ca o imp~enta de obra que 
gana sueldo fijo, no habra mnguna dificultad. S1 est~ empleado u 
obrero de renta fija obtuvo un aumento de sueldo JUsta1:1ente e} 
mes anterior a su fallecimiento, el monto del Seguro de Vida ser:3-
equivalente, precisamente, a este último sueldo aumentado, multJ-
plica<'lo por 24. 

Pero, ¿ y el que tiene sueldo variable? . 
Ante el silencio de la ley para resolver_ estE: ?aso, la CaJa ha 

tenido, necesariamente, que guiarse por dispos1c10:1es -~emeJan:es 
que se encuentran dentro del cuerpo de nuestra leg1slac10n ~e_pre: 
visión. Es así como ha resuelto que _el sueldo q1;1e _se mt ulti,o

1
ltim~cara 

por 24, en este caso, será el promedio de los vemticua ro u os 

sueldos impuestos. c • ¡ · 1 
Queda aún que resolver un segundo pro_ble~~: i. ua sera e 

sueldo que habl'á de servir de base a 1:3-~1qmdac10~1; del Seguro de 
Vida en el caso de los jubilados? ¿ La ultu~a pens10n po_r e_llos _ _re; 
cibida 

O 
el último sueldo ganado con anterioridad a la Jubllac10n. 
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Aplicando un criterio de interpretación estricta , la Ca• r ha 
resuelto este asunto diciendo que la ley 7.790 ha hecho refel' ncia 
a "sueldos '' y en ninguna parte habla de "pensión". Acord e a este 
criterio los Se!rl.lros de Vida de los iubilados se liquidan multinli­
cando por 24 :1 último sueldo percibido por éstos antes de obtener 
el beneficio de le. jubilación. 

37. BENEFICIARIOS. - Tal como 
ción de la ley 7.790 que transcribimos 
existe un orden de prelación. 

Este orden es el siguiente: 

se expresa en la disposi­
al principar este cap ítulo, 

1.o-La esposa e hijos legítimos. 
2.o-Los hijos ilegítimos y naturales. 
3.o La maqre: y 
4.o El imponente podrá dejar su seguro a cualquiera de sus 

colaterales hasta el cuarto grado de consanguinidad. 
En u~ ~rincipio, la aplicación de estas reglas pueden parec er 

~~:~s Y faciles, pero vemos algunos problemas que se han pres en-

Si existe esposa e hiios naturales o ilegítimos . · tienen éstos 
dererh_~ a Seguro de Vida? Tal como hemos e>..-plicado~ ·el orden de 
prelac,o'.1· P~rece aue no tuvieran derecho. Así, también, lo ha creí­
fi~ la ¡ 1scaha de la Caja. Sin embargo, este criterio ha sido : reba-

o. ,n efecto. la ley, en la parte pertinente dice: " e · 

r
lualP'eª. r la ilesp,ot~ª e hi.ios legítimos; a falta de éstos. lo~ hi :!~::1tue~ 

s o eg1 irnos " El bl •' 
o~iénes se está refirie~do 1}~:1at: ,~est~~~sr!ªF'.11 ~~egduntlarCse .ª 
dice aue se está refiriendo a l . : ,1~ca ia e a a.7a 
copulativamente. El criterio a etpi~ª. e h11os legitimos nombrados 
"éstos" se está refiriendo ªxclan_ abomco exnresa que la palabra 

,e us1vamente a 1 "h. · 1 •t· . 
?Ue~ ?onsecuencialmente, cuando ello os I~?S egi irnos ' y 
ileg¡tJmos tienen derecho al 501" ds I faltan, loB hnos naturales o 
además, aue la ley· c1·v1·1 en a , .e SeP'uro de Vida . Agregan 
d h 

· , usenc1a de h.· 1 , • ' 
erec os sucesorios a los t I nos egi.bmo s. concede 

7. 790 no tenía ninguna n~ ura es Y que el legislador de la ley 
munes. razon para sustraerse a las normas co-

-, En realidad,. el asunto es discutible ,., . . . . 
ne~dono" a una mterpretllción literal . A nue ~~ro imc10, Y c1-
terio_ de la Fiscalía de la Caja C del te~to. adherimos al cri-
auendo referirse exclusivam'en·t reelmos ?ue s1 el legislador hubiere 
"' t " h , e a os h110 1 't· es os , abria agregado la expr . , ", ~ egi Irnos en la palabra 
s;~- hablara de "estos últimos" n:s1on ,ultii:nos". Si en la ley 7 790 
b1endose limitado su extensíó 1 habria di~cusión posible. No . ha­
P:n tod0 su alcance. n, a palabra "estos" debe ser tomada 

Otro problema que se suel 
~~~/ªa!~ 1~: qe Seguro de Vid:.p~~~~~ es el qu~ dice relación 
hiios legítimosausentc1a de los beneficü=trios obyl~ gdue .esta sólo tiene 

, na urales o 'l 'f ti.a os o sea 
';m la póliza se omite el n~mb: er lffiO<;. y madre. De ful m . esposa: 
esta no tendrá valor algu. e e un h1Jo y se Pone el rl ;mera_. s1 

Pero dentro d 1 . no. - e tm sobrmo, 
Y madre el . e caso normal. o sea 
rios del Seg~~~p~:e~}~ ve limitado su de~~c~~sencia de mujer, hijos 
car un colateral h~st~ !i ya r¡ue se le impone 1: ntf bra_r, beneficia-

Respecto a la for cu:3-rto grado de cons o .1~ac10ri de indi-
ma como entran '.11:gu1n1dad. 

a pa»tic1par del seguro los 
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benefici arios, cabe indicar que, a la viuda, le corresponde el 5or;_ 
cuando concurr~ con sus hijos legítimos que llevan el otro 50";... 
En caso que existan sólo hijos o sólo viuda, llevarán la totalid~d 
del s~~uro . Los _demás beneficiarios en los distintos órdenes de 
pr ela_c1on concurrirán a recibir el Seguro de Vida en proporción a 
su numero . 

. , Antes de terminar este número, hagamos mención a la sitna­
c10n un tant~ desm~d_rada en que se encuentra la madre del impo­
n~~lte, que s?lo rec1b!r~ Seguro de Vida en ausencia de esposa e 
h1Jos, sean estos leg1bmos, naturales o, simplemP,nte. ilegítimos. 
Esta ~i,tuación desfavorable que le cupo a la madre en el orden de 
p~elac1on de los beneficiarios obligados, es magnífica si se compara 
como se encontraba ella hasta antes de la vigencia de la le:v 9.116. 

En efecto , la ley 7.790 al indicar a los beneficiario¡:¡ del Seguro, 
cometió la gran omisión de no mencionar a la madre. Es así, como, 
continuamente , se repetía el caso de imponentes solteros aue falle­
cían v su Seguro no podía pagarse a nadie por no haber disposi­
ción legal alguna que Jo permitiera . Afortunadamente, la ley 9.116 
modificó esta situación, indicando a la madre como beneficiaria 
después de los hiios naturales o ilegítimos. De esta manera ·reparó. 
:nm cuando no Jo hizo en la forma como habría sido de desear, el 
error del legisJ::idor de la ley 7.790. 

Es digno de destacarse. igualmente, que la lev 9.116 al indicar 
a "la. madrE>" como beneficiaria no exigió aue se tratara de la ma­
dre legítima. Por lo tanto . pueden recibir Seguro la madre natural, 
o bien. la meramente ile¡dtima. 

Algo seme .iante sucede con los colaterales hasta el cuarto gra­
do de consa.ne-uinid~,1 a quienes, como sabemos, el imponente pue­
de dejar el Seruro en ausencia de beneficiarios obligados. Estos 
colaterales no deben ser, forzosamente, legítimos. Pueden serlos 
los ilegítimos y naturales. 

~~ . TN<:A PAí'TDA D DE LOS BENEFWIARIOS .- Las causa­
les de inc::ipi:>cidad de l0s beneficiarios están determinadas en la ley 
7.790. Allí se expresa: 

"Art .. . .. - No tendrán <'lnecho al Seguro de Vida los llamados 
a él que se encuentren en !'ll!rnnas de la8 circunstancias siguientes: 

1 - Ser varón ma.yor de 21 años, salvo el caso de invalidez pa-
ra g-" nar .qp el sustento diario. 

' ?..- Ser muier casada. 
3.- Ser indigno de suceder al difunto r.omo heredero o lega-

tario. 
La enumer ación de estas causales. estimamos, no merece ma-

yores comentarios . 
Sólo habní que recalcar que los fundamentos de .estas incapa-

cidadPc; eRtán basados en la más estricta justicia. 
El Seirnro de Vida de una Caja de Previsión habrá de servir 

de avuda a quienes quedan huérfanos de rPrurBns económicos . co­
mo también, deberá ser percibido por aquellos deudos que se han 
hecho merecedor a este beneficio respecto del causante. De acuer­
do a estas ideas de elementa 1 lógica, el legislador ha establecido 
las tres causales ya enumeradas. 

39.- 0TRAS CARACTERISTICAS. - Dentro de la división que 
hemos hecho para facilitar nuestro estudio del Seguro de Vida de 
la previsión del personal de empresas periodísticas e imprentas de 
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obras. en Requisitos, Monto y Beneficiarios e IncapaSid~cl l"s que 
afectan a éstos, se nos ban escapado algunas caractenst1ca~ quC', 
si bien no tienen cabida en esta forzada división, no pueden omitir­
se en este trabajo. Procederemos, en consecuencia, a mencionarl as. 

La ley 7.790 dice, expresamente, que el Seguro de Vida. no 
podrá disponerse por testamento, cederse ni donarse. Por con8<·­
cuencia, en el único caso que el imponente podrá determina r los 
beneficiarios de su seguro es cuando, no existiendo beneficiarios 
obligados, entra a operar la póliza antes aludida. ' 

Cabe destacar, igualmente. que el Seguro de Vida a ,¡ue nos 
e~~amos refiriendo es automático. Esto es, no necesita de cotiza­
c1on ~lguna. Se cubre mediante las imposiciones que el imponente 
efectua en la S:aja. los aportes patronales y, en general, mediante 
to~as las demas entradas que la ley contempla para el financia­
miento de la Sección Periodística. 

Otr~ disposición de interés es la que dice relación con el pao-o 
de la , m1~d del Seguro. Al respecto, expresa la ley que la Ca\ 
pagara sm resp~nsabilidad alg1:n~ para ella, el 50'{ del seguro\ 
~as personas des1~~adas en 1~ ult!ma declaración estadística y c 
ª sola P:ese~tac1on del _certificado de defunción correspond.ienf~

1 

P 
. L~ F1scali~ de la CaJa. temerosa de la liberalidad de esta dis~ 

osic10n,, ha ordenado dar cumplimiento a ella sólo en · 
efe_cto, solo ha procedido del modo indicado en la ~ parte. En 
e~ imponente fallecido ha llenado su PT d S ley 7.,90,_ cuando 
dicho sea de paso, cumple las funcioi iza e :guro d~ ?ida que, 
e~c~ntramos, pues, frente a otra utilid=~ ~! ~o.1a ,tstadíLshca. Nos 
c1ar10s de los imponentes ue la h a po iza. os benefi­
Ia sola presentación del ce~ific d ~1 11e~ado_ pueden obtener, con 
parentesco, el 5or, del Seguro. ª 0 e e uncion. Y acreditando su 

Con respecto al 50' t 
citada ley 7.790 que él s; res ª?te se expresa en la tantas veces 
legalmente sus derechos. pagara cuando los beneficiarios acrediten 

Por creerlo de interés práctico . 
que la Sección Periodística exio-e , menc10n_aremos los documentos 
recho al Se~ro de Vida. Ellos° so~~ra acreditar legalmente el dere-

d
l.-1 Copia de la inscripción de la 

nes e causante. Posesión Efectiva de los bie-
2.-Certificado d d f •, 
3.-Certificado d: ~a~_c1on _del ca~sante. 
4. Certificado de nac~:110~10 de este, 
5.-Certificauo de defun~~~-o l de todos los hijos del eaw,antc. 
6.-Certificado de matr· JOn. e e los hijos fallecidos. 
7 --Certificado de defun un_~nio de las hijas casadas 

Ilecido. cwn de la esposa. si· · t ·h . 8 · es a ub1ere fa-
.. - Declaración ante Nota . g:;!~~: m!~i~os,_ e1: l~s que se r:di!:~ª\:ijas casadas y sus r~s-
9.-Óertifitaed redgnnen ma~rimonial iiv~nª la fecha, permanecen 

hi · . . 0 e defunc ' d · 
Ja o h1Jas viudas. 10n el marido o los mar·d d 

10.- Certifi"ca,, . 
1 

os e la 
l . "º ae solte ' Y a viuda, respectiv ri2 y de viudez d I . , 

cancelación del Se amente. al momento de f' e as hiJas solteras 
11. s· 

1 
gur_o.. irmar:se la escritura de 

d 1 1 a beneficiaria 1 
e "ftsan~e Y matrimonio a!s suª madre, certificado de nacimiento 

. . . S1 el beneficiar· s padres. 
md1cado en la óliz . 10 es ~~ colateral 
parentesco que 1Js un~' lols certificados que 1ª a causante. 
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haSta el cuarto grado 
acrediten el grado de 

CAPITULO IV 

EL l\lONTJ~.PIO 

4.0. DEFINICION. Podemos decir que el montepío es una 
pensión perióciica. que se paga a los beneficiarios que la ley mdica, 
al fallecer un imponente, habiéndose cump1ido los demás requisitos 

legales. 
El estudio de este heneficio, ai igual que el del Seguro de Vida. 

lo podemos dividir en cinco partes. Ellas dirán relación con los 
requisitos. el monto, los beneficiarios, las incapacidades que afec­
tan a éstos y otras características <.lel montepío del personal de 
empresas periodísticas e imprentas de obras. 

41.-REQTJISJTOS. --Son dos: 
1.-Tener dos añ0s de imposiciones. 
2.- Ser ímponente a la ferha nel fallecimiento. 
Respecto al primer requisito, debemos hacer notar que la ley 

7.790 rebaió, notablemente, el tiempo necesario de imposiciones pa­
ra deiar derech0 a este requisito. En efecto. antP.s de la mencio­
nada ·1ev, se requerían 10 años. La dü¡minución que nos ocupa ha 
permitido a numerosos imponentes dejar a sus deudos un montepío 
que, en conformidad a las disposiciones legales que regían con an­
terioridad al 4 de agosto de 1944, no habrían podido obtener. Ha' 
sido ésta, una de las modificaciones más atinadas introducidas por 
la ley 7.790 en el campo de los beneficios por causa de muerte. 

En relación al segundo requisito, vale e1 alcance que señalába­
mos al referirnos al Seguro c1e Vida. 

42.- MONTO. El monto varía según los años de imposiciones 
que tenga el causante en la Caja, y para los efectos de determinarlo 
se tomará como base el promedio de los dos últimos años de 

sueldo. 
A nuestro juicio , esta última disposición que difiere a la que se 

refiere al Seguro de Vida (recordemos que en este beneficio se to­
ma como base el último sueldo) no tiene razón de ser. La única 
explicación que podría tener sería que, ante las facilidades que la 
ley 7.790 dió para dejar derecho a montepío (sólo dos años ~e im­
posiciones), el legislador quiso compensarlas con una peí\uena re­
ducción en el monto. Esta razón tan poco jurídica es la única que 
se nos ocurre para justificar esta disposición. que no concuerda 
con las semejantes a ella que encontramos en el estudio del régi

0 
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men de previsión del personal de empresas periodísticas e imprentas 

de obras. · 
Ahora bien, decíamos que el monto varía según los añ os de im-

posiciones del causante. Dice la ley que un imponente con diez 
años de imposiciones tiene derecho a un montepío equiva lente al 
60r; , del promedio de sus dos últimos años de sueldo. Si est e impo ­
nente tiene más de 10 años su montepío aumentará en un 1 r; por 
cada año de servicio. 

Pongamos un ejemplo, para mayor claridad: Un tipóg-ra fo tie ne 
17 años de imposiciones, su montepío equivaldría al 67r, de su 
promedio. 
_ Ahora, con respecto a los imponentes que tengan meno s de 10 

anos ~e impo_sicion~~-la ley 7.790 dió la siguiente reg-la: Si tiene 
dos _anos de 1mpos1~1ones. el montepío equivaldrá al 5or; del pro­
me~10 y, por cada ano de exceso sobre los dos ya indicados, aumen­
tara el monto en un 1 et,-. 
. Otro ejemp_lo, paz:_a ilustrar este caso: Muere un empleado d 
1m
1 

P
5
r
3
e~tad con cmco ~nos de imposiciones. Su montepío será if!ua1 

a , e su promedio. "' 
En t l ., 1 

neriodísli:a!c~o~;~e:t~~t~e de~ montepío del personal de empresas 
interesantísima. . o ras. hav que destacar una disposición 

nodr~nse~ i~f:ri~~9
~ ~~ :~!I~~a vf~P ninguna pensión ne montepío 

Se entiende que este sueldo ser' / ~ar\ la comuna de Santia1w. 
miento de! cam,ante v ue no 8 ~, v1ge~1 e a la fecha del falleci-
mente, vay~n fiiándoseq nuevo!U:i:i~o:e~,;~~l~s a medida que , anual-

Esta disposición ha logrado u l : 
nuestro régimen de preví . , q e as pens10nes de montepío en 
d rl a· s10n no sean como lo I d os e iversa.<. repartiéiones t son as e emplea-
por intermedio de ella suele ; e~ remadamente ba ias. Más aún 
a_lgunos imponentes de la Secció:cep er: e~ ~eterminados rasos, qu~ 
bares, más muertos que estando vive:tdisbc!l valen, para sus fami-

Recordemos que la ley 7 790 d' . Explicaremos este caso . 
do q?e pe~cibe una persona ·afect ispone q:1e. sea cual fuere el suel­
podra s~r inferior a la que corre a a su regunen, la imposición no 
~~d localidad. en_ la que traba ía e¡8?onde al sueldo vital vigente para 

I ores de d1anos, por e ·em ·10 illlponente. Ahora bien . los repar-
me~suales. De acuerdo ~on ~a afana1:1 !:eneralm<"nte, $ 600 a $ 1 000 
~~~~ºc~ición se hace sobre el iuº:i~~º~-f (u~ nos hemos refe;ido, 
fallece ias, SU""~º eme el repartidor I a vigente. En estas cir­
su Id . S:iis beneflc,,:L ·~s obtendrá que ponemos nor eiemplo. 
le:te º! :~al:s a la f~cha de su fal~cr:i::rro de vida ÍRUal a 24 
nuestro repa ~~~do Vltal mensual. Si nos p° y un montenío equiva­
drán un Se : I or ~a va fallecido en 1949 onemos en __ el caso que 
sual de $ 

3
~

4
3 fi Vida equiv~lente a $ 72_00~us fam1haref,, obten­

que las que obte , que es .. ª simple vista ent ~ un montep10 men-
Sin lugar nd1adn en vida del causante ra as mucho mayores 

d • 1 uasenet · e mdudable J·u t· . , s e caso y po 1· 
sueldos inf . s 1c1a 1:ara la mayorí~ I ~ ap icar una disposición 
pidamos e:r~~I~~ al_ vd1tal dejan a sus, d~id~mpbonen!e~ que perciben 

icai e exorbitantes. s enefac10s que no tre-

43.-BENEFICIARIOS 
·- Nada dice la I ey 7.790 sobre este 
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tema, R;igen, por consecuencia, las disposiciones que se encuentran 
en el Parrafo III del D. L. 767. En él se expresa: 

''Art. 1~. :-;El montepío civil es una pensión a que tiene dere­
c~10, con suJec10n a esta ley, en primer lugar, la viuda e hijos legí­
timos; en segundo lugar, la madre legítíma o natural· y en tercer 
luga_r, _ las hermanas legítimas de los empleados públi~os' sometidos 
al reg1men creado por esta ley. 

"L~~ personas llalll:ad~s al montepío gozarán sucesivamente de 
la pe~s10n e~ el orden. md1cado en el inciso anterior, entendiéndose 
que, mcapac1tados la vmda e hijos legítímos se llama a la maclre y 
a falta de ésta, las hermanas. ' ' 

. "No se podrá, acumular, en una misma persona, dos o más pen­
s10nes de montep10. El agraciado deberá optar por la que más le 
convenga". 

Hay que hacer presente que en este artículo se habla de em-
·pleados públicos, porque esta disposición pertenece al cuerpo de 
leyes que rigen la previsión de los funcionarios fiscales y que se 
aplica a los periodistas y dependientes de ímprentas de obras, ante 
el silencio que la legislación de previsión que estudiamos guarda so-
bre esta materia. 

De la lectura del artículo anteriormente transcrito, se observa 
de inmediato. que los beneficiarios del montepío son diferentes a 
los del Seguro de Vida, y esta diferencia es, a nuestro parecer, an­
tojadiza. Ninguna razón puede haber para que los beneficiarios 
u.el Seguro de Vida y del Montepío sean diferentes. Hay aquí una 
inconsecuencia dentro de nuestra legislac:!ión, que debe ser tomada 
en cuenta en futuras modificaciones. 

El hecho de que se excluya de los beneficios del montepío a 
los hijos naturales e ilegítimos nos parece inaceptable en una mo­
derna legislación de previsión social. 

Todo esto en relación a la determinación de los beneficiarios. 
Una vez que ellos hayan sido determinados se presentará el pro­
blema de saber en qué proporción será repartido el montepío. 

Las normas sobre el particula r las encontraremos en el Art. 
14 del Decreto Ley 767. En los dos primeros incisos de esta dis-

posición se expresa: 
"Art. 14.-Determinada la pensión de montepío, se concederá 

a las personas llamadas a gozarl'.1-.' en la ~iguiente forro~: 
A la viuda, el 501/o ; a los hIJOS, el cmcuenla por c1ento con de-

recho a acrecer; a la madre legítima o natural, el 50% ; y a las 
hermanas, siendo una, el 25', ,· : siendo más de una, les correspon­
derá por iguales partes, 50' ~ de la pensión base con derecho a acre­
cer hasta completar el 251/,-por persona". 

Es sin duda, curiosa esta distribución del montepío. De las 
normas' transcritas, se deduce que en el único caso que los here­
deros del causante podrán gozar de la totalidad del montepío, es 
cuando existen viuda e hijos legítimos. La viuda sin hijos, los 
hijos con madre fallecida, la madre 9 las hern:anas ~el causant~, 
no pueden gozar sino de una pa rtt ctel m~ntep10 Esw, .ª nues!,:o 
juicio no tiene razón de ser y debería segUirse para la d1stnbuc1on 
del rdontepío normas semejantes a las dadas por la ley 7.790 para 
la distribución del Seguro de Vida. _Rec?:demos q~_e, para la per­
cepción de este beneficio. la viuda sm h1JOS, los h1JOS cuya madre 
ha fallecido la madre y los colaterales hasta el cu_arto grado que 
el imponent~ designe en su póliza, perciben la totahdad del seguro. 
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E · t t destacat· que el D L 767 legisla expresamente s m eresan e · ·. 'b , 
b 1 ·t ·, ·e se produce si la vrnda que perc1 e montep10 so re a s1 uac1on qu 

contrae seo-undas nupcias, 0 si la hija del causante se casa o estaba 
casada a ~ fecha del fallecimiento de su padre. En este . caso, la 
pensión de montepío que. les corr_espondería se .v~ redu~1da a la 
mitad. En el caso de la hija, la mitad que ella p1ei de ac1 ece a las 
pensiones de sus hermanas beneficiarias y hermanos menoi ·es de 
edad. . 

Si vuelve a enviudar la mujer del causante o envrnda la hija 
de éste, la pensión de montepío que les correspondió recobra su 
volumen normal. Otro tanto sucede en caso de anularse el matri­
monio. Sin embargo, cuando se anula el matrimonio, ¿ desde cuándo 
se pagará la pensión sin la reducción de la mitad? La Fiscalía de 
la Caja ha resuelto, por razones obvias, que esa pensión se pagará 
desde la fecha de la sentencia de la anulación del matrimonio. 

44.- INCAPACIDAD ES DE LOS BENEFICIARIOS. 
difieren a las incapacidades que afectan a los beneficiarios 
guro de Vida. Están contempladas en el Art. 15 del D. L . 
que dispone: 

Ellas 
del Se-
767, el 

"Art. 15.--Los llamados al montepío no tendrán derecho a im­
petrar la pensión y cesarán en el goce de ella cuando se encuentren 
en algunas de las circunstancias siguientes: 
. l.a-Se1 varón mayor de veintiún aüos. salvo el caso de inva-

hdez para ganarse el sustento diario. 
2.a -Ser empleado público. aún de menos de 20 años de edad 
3.a-Haber muerto civilmente. . · 

, 4.8:. Ser viuda de un funcionario fallecido contra el cual se 
naya dictadO: por su culpa, sentencia de divorcio perpetuo. 

t . 5.-Ser md1gno de suceder al difunto como heredero 
O 

lega ario. · -

b 6_.da-En reneral, por vida deshonesta, por vagancia o por ha-
er si o conaenado a la pena de presidio en cu 1 . el 

grados. a qmera e sus 
Para los efectos de diferir el mont , 

considerarán como si no exist' epw a los llamados a él se 
derecho, se encuentran compre~J~J ª aqu

1
e llos que, teniendo mejor 

teriores. 1 os en a guno de los números an-
Como se puede apreciar la e 1 N 

cuanto a Ja 4.a y 5.a, el D L' 767 a~sa .o 3 }'.ª no existe y, en 
recho Común. · · sigue a las orientaciones del De-

. La causal. que se indica en el N o 
p~cial. En ella se expresa que el h h ~ merece un comentario es­
pide percibir montepío, sea cual f e~ º1 e ser empleado público im-

Hay que destacar que la a Ii~:1
~, ª edad d~l beneficiario. 

mentamos, es común para emp}lea c1on d~ l~s disposiciones que co­
pleados Y, ob_reros de imprenta!_ d:º\publicos, periodistas y em­
pleados publ1cos dentro de la ª 1 pues, esta mención a em­
oeneficiarios de montepíos s causales de incapacidad para ser 
comp~e~an:ien~e innecesaria. 1~\~ara n_uest r_o r~gimen, nos parece 
benefic1ar10, igual incapacidad funcionario fiscal no puede ser 
a todos los imponentes de la Se P~1;samo~ n?sotros, debería afectar 

Respecto a la 1.a causal cc1on Periodistica. 
cumple 21 a - 1 , expresemos qu 
de nos, a parte del monte ío . e, cuando el hijo varón 

sus hermanos, exclusivamente a p ll que disfrutaba acrece al resto 
e os, Y nu11ca a la viuda. 
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45. - OTRAS CARACTERISTICAS.--,Existen fuera de las es­
tudiadas, diversas disposiciones legales relacion~das con el mon­
tepío del personal de empresas periodísticas e imprentas de obras. 
Destacaremos las más importantes e interesantes. 

En el inciso 6.o del Art. 14 del D. L. 767, se expresa una norma 
curiosa y de escasa aplicación práctica. Esta disposición dice: 

"Si el causante del montepío dejare hijos legítimos de varios 
matrimonios, el Presidente de la República distribuirá entre ellos. 
en la forma que estime conveniente, la pensión a que tienen dere­
cho". 

Cuando el caso se presenta, no se consulta al Presidente de la. 
República. Simplemente, se reparte el montepío en proporciones 
:guales. 

Se agrega, más adelante, que toda pensión de montepío se re­
ducirá en un sor; después de transcurridos 20 años de la fecha 
del fallecimiento del causante. 

Esta disposición, por lo general, sólo afecta a las hijas de los 
causantes, ya que, raramente, la viuda sobrevive en 20 años a su 
marido. 

A continuación, el Art. 16 del D. L. 767, expresa una dispo­
sición interesante. Ella contempla el único caso en que la viuda, 
no concurriendo las causales de incapacidad ya estudiadas, no tiene 
derecho a montepío. 

Dice el Art. 16 del D. L. 767 que para que la viuda que no ha 
Lenido hijos durante su mat~imo1;1io, tenga derecho a montepío, de­
berá acreditar que su matnmomo se ha celebra~o,_ por lo m_~nos, 
un año antes del fallecimiento del causante. La u~1ca ex~~pc10n ~ 
esta norma la encontramos en el caso de que existan hiJos legi­
timados. 

Es extraño encontrar disposiciones como ésta ~n ,la. reglam;n­
tación del montepío del personal de empre:sas penodíshcas e im­
prentas de obras, toda vez que nada se ha expresado al respecto 
en el caso del Seguro de Vida. 

La razón qu6 el legislador tuvo e_n_ ;7ista pi:ra ~corporar esta 
Llisposición a nuestro régimen de prev1S10!1 ha. sido,, sm. duda, la de 
impedir que por intermedio de un matn;111omo mas f1~urado que 
efectivo, una persona moribu~~a haga rad_icar su mont~p10 en qmen 
él Jo desee. Sin embargo, deb10 haberse dispuesto lo mismo para el 
caso del Seguro de Vida. 

Esta carencia aquí demostrada- de coordinación entr:e las 
disposiciones legales de los beneficio~ ~el Régimen en estud10, ~s. 
lamentablemente, una de las caractensticas que con mayor persis­
tencia vemos repetirse. 

Digamos, por último, que el montepío _se paga desde la fe~~a 
del fallecimiento del causante y que _p_ar~ impetrar su can~elac1011 
y acreditar sus derechos, los benefic~ar10s deben acampanar los 
mismos documentos que hemos menc10nado para _l?s efe~to? ~el 
Seguro de Vida. Siendo ellos los mismos, la Seccwn Penod1s~ica 
sólo los exige una vez y, en atención a esos documentos, tramita, 
tanto el Seguro de Vida, como el Montepío. 
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CAPITULO V 

OTROS BENEFICIOS OBLIGADOS 

46-LA CUOTA MORTUORIA.-Es éste el prime~o, cronoló­
aicame~lte. de los beneficios por causa de_ ,muerte. Consiste en una 
"' . . , . 1 al '!timo sueldo o pens10n mensual de que haya 
ª~1;";:0ci~{1 ~~nenteu fallecido y no p~d:á se~, en ningún caso,. in­
gf · s 1500 Hoy por hoy, este mmilllO tiene muy poca_ apli~a-
erior a · · · · · · ' ede ser mfenor ción ya que como sabemos, ninguna 1mpos1c1on pu . . 

a la' que cor;esponde al sueldo vital vigente para la provmc1a donde 
se hace el descuento. De este modo, sea cual fuere el sueldo qu_e 
ganare el imponente fallecido, para todos lo~ ef~ctos de_ la _J?revi­
"ÍÓn él será el vital. El mínimo de $ 1.500 solo tiene apllcac10n en 
~l caso de antiguos jubilados, cuyas pen~iones_, en razón de la le~ha 
en que fueron decretadas, son muy baJas. Sm embargo, no existe 
en la actualidad pensión inferior a $ 1.195, suma que corresponde 
al sueldo vital vigente en 1944, año de la promulgación de la ley 
í .790, la que dispone en su Art. l.o transitorio - como oportuna­
mente lo señaláramoS- que ninguna pensión podía ser inferior al 
sueldo vital vigente en esa fecha. 

¿ Quién tiene derecho a dejar esta Cuota Mortuoria a su falle­
cimiento? La respuesta no puede ser más sencilla: Todos los im­
~onentes de la Sección Periodística, sea cual fuere el tiempo de im­
posiciones con que contaren. 

Ahora bien, las personas que tienen derecho a percibir este 
beneficio, son quienes acrediten haber hecho los gasto::; de fune­
rales. Sin embargo, suele suceder, con dolorosa frecuencia, que es, 
justamente, la Cuota Mortuoria la suma de dinero con que se cuen­
ta para cancelar los gastos que demandan los funerales. Es por eso, 
que, po~· ~o general,. la Caja no pide que se acredite los pagos de 
los servic10s funerarios, por la sencilla razón de no estar ellos can­
c~l'.1dos o, simplement~, porgue al momento de solicitarse el bene­
ficio, los fune:ales aun no se efectúan. En la práctica. pues, la 
Cu?t'.1 Mortuoria , se cancela a quienes acreditan un parentesco 
proximo ~· ~as mas de las veces, directamente a la viuda. 

Los un!cos documentos qu~ se requieren para cancelar la Cuo­
ta Mor~uoria es el c?rrespondiente certificado de defunción y los 
necesanos para acreditar el parentesco O el matrimonio con el cau­
sante, de la persona que cobra. 

. 47.-LA INDEMNIZACION POR Axos DE SERVICIOS --
Solo a contar de 1947, y en virtud de la ley 8 718 1 l d. 
d 1 · t n d . , . , os emp ea ores e os imponen e.- e la Secc10n Periodi'sti·ca deb f t 

I t 1 e . en e ec uar men-
sua men e a a aJa el aporte del 8 33, · d 1 Id d d , ', e os sue os e ca a 
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e, n ,1eaao. Este aporte for , . 
de cn,1 ·io ¡ mara el fondo de inde · · , -, p . l._ bs.lqu_~ e empleado recibirá al t· mmzac1on por anos 
se ot .JU I ac1on o por cu 1 . re irarse de sus laborP.s 
es de excl usivo aporte patro~i.luier ?tro mot_i".º· El 8,33~c indicad~ 
cah dad de empleados particularrs solo be~ef1e_1a a quienes tienen la 
el sue ldo que perciba mensu 1 · Ademas, el debe hacerse sobre 
gan e más de $ 5.000. Si el s:~nte el empleado, siempre que no 
Jars e s? bre la suma indicada. 0 es mayor el aporte debe calcu-

M1entras se encuentre en serv' . 
sólo será aprovechable al impo t,cws, el F?ndo de Indemnización 
compra o reparaciones de in!::; 1 para ªP!1carlo en edificaciones. 
afecto a una Empresa Periodi t" es. Habiendo dejado de estar 
empleado podrá impetrar la d!v~t ? , ª ~na Imprenta de Obras, el 
vez que hayan transcurrido dos ucwnd e su fondo a la Caja. una 
de servicios. meses esde la fecha de la cesación 

Es digno de destacar que a 1 . 
d~vuelve lo que sus empl~adores hoas ~mponen~es periodis~s se les 
c1as que el resto de e 1 d Y_ n depositado, en circunstan­
mes de sueldo or mp _ea os pa~i~ulares del país, perciben un 

P cada ano de serv1c1os o frac(.!ión superior a seis meses. · 
. A los empleados de Empresas Periodísticas con servicios an­

ter10res a 194~ y a los dependientes de Imprentas de Obras c:on 
serv1c!os ante~iore_s a 1~46, . ~on los propios empleadores los que 
deber~n paga! la mdemmzac10n por aquellos años en que el 8,33r;. 
no fue _depositado a la Ca.ia. De esta manera, tenemos que, en la 
generalidad _d~ los casos, la indemnización la cobre el imponente 
en dos_ parc1ahd~des: Una, que la solicita al empleador y, la otra, 
que la unpetra directamente a la Caja. 

48.-LA DEVOLUCION DE IMPOSICIONES.- Llegamos al 
último de los Beneficios Obligatorios y, tal vez, el más solicitado: 
La Devolución de Imposiciones. 

En un principio, este beneficio fué mirado con cierta reserva 
en nuestro Régimen de Previsión. Se argumentaba que si se de­
volvían las impÓsiciones a quienes se retiraran de _empresas perir.­
dísticas, los cálculos actuariales, en los que todo s1Stema de previ­
sión se basan, se derrumbarían. 

La práctica, sin embargo, llevó al convencimie~to que la de,·1?· 
lución de imposiciones no afectaba mayormente al s1Stema de ¡:;reV1-
sión. Quienes retiran imposiciones son, generalm_ente. aquellas y~rso­
nas que han ingresado a un diario o imprenta _sm tener e~p~?iahdad 
alguna y que al retirarse de ellos, no ven nmguna pos1?ilida_d de 
continuar de~empeñándose en oficios seD?-ejantes. Adem~s: s1 las 

· · · · es se remcorporan al regunen de personas que retiraron 1IDpos,1c1on. . · . , . . 
1 S · , p · d'sti·ca deberan remtegrar -SI as1 lo solicitan- las a ecc10n eno 1 , · t · t . . . d lt sumados los correspond1en es m ereses. 
impos1c10nes evue as, , . 0 d 1 · uesto por el solicitante, 

L Ca ·a devuelve solo el 9 1
, e O imp , 

el 10' f reslante queda a beneficio de. l'.1 Institución. Ademas, no c,e 
. 1· devolver las impos1c10nes paga rntereses a . . . s retiran imposiciones reciben, 

Como se. puede apreciar, q~~e:t1dades exiguas, de. ahi que sólo 
en la generalidad de los cas?~• de ella~ quienes no piensan volver 
debieran solicitar la ~~volucion ue se r~tiran momentáneamente de 
n imponer en :ª. Secc10n. ~o~ {icas deberían pensar, antes de pre­
las labores graf1cas º. penodismulario-solicitud. que el tener que 
sentar el correspondiente fo~ ·gniºfi·carles el reembolso de una 

. . • · 1es debera s1 reintegrar 1rnpos1c101 
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. que la Caja cobr 
· . 1 que recibieron, ya b' , 

cantidad muy super10r a a . . etiradas sino, tam ier , por , l 'mposiciones r • 
intereses no solo por as 1 a estos objetos. . 
el préstamo que se concede par ·deraciones que cualqui era de estas cons1 Sin embargo, Y a pesar . , de Imposiciones es el bene-

d l. la Devoluc10n . , p · persona pue e rea J.Zar, 1 . ente de la Secc1on eno · 
ficio obligado al que más recurre e impon 
dística. 
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CAPITULO VI. 

LOS BENEFICIOS FACULTATIVOS DE PRESTAMOS 
PERSONALES y MEDICOS 

·19. GENE~:~LIDADES. Tal como ya lo habíamos adelan­
tado, los_ Ben efic,10s Facultativo~ son ~quellos que el H. Consejo 
d~ la CaJa _de EE. P~. y _PP. esta autorizado para otorgar, sin que 
elws constituyan obhgac10nes para la Caja. La concesión de los 
Beneficios Facultativos estará condicionada a la disponibilidad de 
la Sección Periodística. 

Los pr incipales de estos beneficios son los préstamos perso­
nales y aquellos riue se otorgan para realizar operaciones hipote­
carias. Además, existen los préstamos médicos que, aunque rnn 
beneficios del Servicio Médico Nacional de Empleados, operando la 
Sección Periodística como una mera caja pagadora, también estu­
diaremos, en atención al carácter práctico de este trabajo y ht fre­
cuencia con que los imponentes recurren a ellos. 

En este capítulo estudiaremos los préstamos personales y mé­
dicos, haciendo en los primeros una división que es i~po~·tant~: 
Préstamos en que la garantía la constituyen_ sus propias ~mpcs1-
ciones y préstamos que se encuentran caucionados_ por fiadores 
imponentes. Las operaciones hipotecarias las estudiaremos en el 
capitulo siguiente. 

50 - PREST AMOS CON GARANTIA DE IMPOSICIONES.­
Es .tos préstamos suelen llamarse comúnment,e "Artículo 46". 

debido a que se encuentran consagrados en ese articulo del D. F. L. 
1 340 bis En él se dispone: . 

· "L · e · drá' hacer préstamos en dinero a los imponentes ª aJa P? - 1 1 e sejo y en conformidad a los 
al tipo de interes que sena e, e °d1 te la cantidad máxima que 
acuerdos y reglamentos _que este ~ op ui~alente al 90' 1 de las im­
podrá constituirse en pres!~m~ sera Jirecho el solicitante tomando 
posiciones, a cuya devolucwn, enga ue 

110 
estén afectas a ninguna 

en cuenta aquella parte de est fs ql r de tres meses de sueldo o 
responsabilidad y sólo ha sta e va 0 

pensión". . 
De esta disposición, se con

1
clu~\amo ascenderá al 901'',, de las 

l.o - Que el monto de pres 
imposiciones del solicitante, Y . tres meses de sueldo o pen-

, l drá ser superior a . d 2.o Que e no po 90,, antes menciona o. , 
sión, sea cual fuere el _mo_nto del ello; siempre obtendrán un ~restª-

En cuanto a los Jubilados, •, ya que al concederseles ses de pension, , mo equjvalente a tres me 
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la jubilación. han dejado de inmediato de tener derecho sob ·e sns 
· · · l 10"' que se les descuenta mensualment e de su 
1mpos1C1ones y e r d 1 s · • 
pensión no pasa de ser una de las !,antas entradas e a ecc1on 
Periodística, ·cuya enumeración conoc~os oportunamen:e. . 

El interés que se cobra a los ~restamos ~s el de 6 1 
• La CaJ a 

tiene confeccionadas tablas actuanales especiales, en las que se 
indica el monto de los intereses para cada capital. según sea el plaz o 
en que solicite el beneficio . , . . 

Los plazos varían de 10 a 60 meses, pudiendo solo sohc1ta1"se 
los préstamos en plazos múltiples de 10, como ser, 20, 30, 40 , et c., 
hasta 60 meses. 

Todos los imponentes que han cumplido un año afectos a la 
en que solicite el beneficio. 

51. PRESTAMOS CON GARANTIA DE FIADORES . Ellos 
se encuentran reglamentados en el Art. 47 del D. F. L. 1.340 bis. 
En esta disposición se expresa: 

"En casos calificados por el Consejo y siempre que el préstamo 
estuvier~ destinado a pagar la cuota al contado en w1a operación 
de pr?p1edad o a. la conservación, o mejora de un bien raíz propio 0 
del conyuge del imponente podran concederse hasta seis meses de 
sueldo". 

E1;1toncas, l~s préstamos con garantía de fiadores y cuyo mon­
to eqm:"ale a seis meses de sueldo del solicitante sólo pueden tener 
dos ob3etos: 1.o-Cancelar la cuota al contado en una operación 
de co~pravent~ de propieda~ies, ~ 2.o- Realizar trabajos de con­
s~rvacwn o meJoras de un bien ra1z propio o del cónyuge del so11• citan te. · -

S ~sto~ p_ré~ta~os se caucionarán con fiadores , imponentes de la 
ci~~~~nd:ie:1i~r1ca por más de tres año~, siempre que las imposi­

Estos fiadores t:°cfi~á:~a ª~:t~C:; d~ cu~rir del monto del préstamo 
Los imponentes . b' co eu ores solidarios. 

Su obligación estará ~:uj~~~~/º o;ecesitarán pres~ntar fiadores. 
samente, deberán dejar a su fall~ . ~l Steguro de Vida que, forzo-

P 1. ·t cim1en o 
ara so ic1 ar estos préstamos . t . . 

nes necesarias para llenar los b. '(1un o con cumplir las condicio-
un bien raíz o estar tramitand~ ~~ ivos ~e- ~!los, como ~s el tener 
mente, tener más de un año de . ª?qu1s1cwn, se requiere. única-

Los préstamos Art. 4 7 tien:?i~1c10nes. 
fundamentan en el Art 46 c· mayor plazo que los que se 

· · · 1en meses s ' 
mmo mayor en que se concederá t b er'.1-,. en este caso, el tér-

Ahora bien . que' docum t es e enef1c10. 
· l en os req · , . 

a otorgar este préstamo extraorct· ~enra la Ca3a para proceder 
Ellos ~on diferentes, según sea el ~~~r¡o ge sei;s meses de sueldo? 

. . S1. ~e trata de pagar una cuo Je o el prestamo. 
i1s~mc1on previa: La operación ~ ~l co~tado, debemos hacer una 
.,a3a ,,0 en fo!ma particular. ramita por intermedio de J::i 

En el primer caso b t , 
esta circun ta · ' as ara que en una t 
tunidad di s fc1a. Otorgado el préstamo él ca! a se haga presente 

s· , rbec amente al vendedor sera pagado, en su opor-
. ll1 em argo, si la operaciór. 

~~~~t~ni~~t:compañe a_ su pre~e:faa~~tifular, ~P exigirá al soli­

(lada en présta':::i 1:c;:~ta lf efectividad deª 1:s~~~;:i;: . , de Lcomprn­
dedor. a en regada, entonces d' wn. a suma 

' irectamente al ven-
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CIHro está ~ue, de inmediato, extraña esta exigencia de en­
treg a ele, la escntura . d~ compraventa, en circunstancia que el ven­
dedor ann no ha rec1b1do la totalidad del precio o de la cuota al 
contado estipulada. Es lógico que el vendedor, por lo general, no se 
nllane a otorgar esta escritura, <JUe podrá ser origen de serias difi­
cultade s , ya que en ella se da por recibido de un dinero que aún 
no ha llegado a sus manos. Para salvar esta dificultad, la Caja 
su ele da r a los vendedores una Carta de Resguardo, en la que se 
Pxpresa que el comprador ha obtenido un préstamo de la institu­
ción por una suma determinada y que ella será entregada al ven­
rledor una vez presentada la escritura correspondiente. 

Incorporada la carta de resguardo a la escritura de compra­
venta, los intereses del vendedor quedan a salvo. 

Si la operación está destinada a la conservación o mejora de 
un bien raíz, deberá presentarse la solicitud acompañada de una 
"Opia de la inscripción vigente de la ~sc~itura ~e compravent~ de 
ta propiedad y de un presupuesto en tnphcado, f1rm_ado por el mte­
resado y su contratista, en el gue se detalle las meJoras a efectuar 
o los gastos de conservación. 

PoY' último , digamos que los préstamos, tanto los que se !~­
,lamenü ,,n en el Art. 46, como los -del Art. 47, por ser benef1c10s 
facultativos. se encuentran reglamentados,, en su Il'l:ayor_ parte, por 
P.cuerdos del H Consejo de la Caja. De ah1 que la s1t~ac10n de ellos 
sea. por lo general, inestable. Las normas que aqm ~emos dado 
son las que se mantienen inalterables desde hace u_n tiempo, pero 
nada impediría que, mediante un acuerdo del Conse30, ellas se mo-

r1ificaran. 

52. PREST AMOS MEDICOS. - Tal como lo adelan~~·amo~, 
!os préstamos médicos son beneficios que. co1:?ede el Serv1c10 Me­
dico Nacional de Empleados. Toda _l~ tram1tac10n de el~o~, debe rea­
lizarse, por consecuencia, en las of1cmas de esa repartic10n, corres-

ondiendo únicamente a la Caja de EE. PP . y PP . su p~go. La 
~ ·, d la CaJ·a es en este caso exclusivamente la de caJero del ,unc10n e . , 
Servicio Médico . d t . · 

Los préstamos médicos sólo pueden concederse para e er mi-
nados ob.ietivos. Ellos son: . , 

1.o Para pago de honorarios profesionales por atención me-

dica Y quirúrgica. ll' h ·tar 
2 o- Para cancelación de los derechos ele pabe ,01:i, ospi 1-

zaciói~ y servicios de aquellos hospitales, pe:i~ione~, ?lm1cas _Y sana­
torios previamente reconocidos por el Serv1c10 Medico Nacional de 

Empleados. , 'di f t actas por 
3.o - Para la cancelación de atenciones me cas e ec u 

t=>l ropio Servicio Médico Nacional de E~pleados. . 
p 4.o Para la adquisición de a_nt~OJOS, cuando . e_llos _h~n s1d~ 

recetados por un funcionario especializado d~l Serv1c10 Me~ico N~ 
· ¡ d Empleados 0 l)0r un médico autorizado por la V1cepres1-

c10na e . . , 
dencia de la Insbtuc1on. , . . 

5 
o- Para la adquisición de aparatos ort?~ed1cos. prev10 cer 

tificado de un especialista del Servicio o calificado por la Ins 1-

tución. cancelar honorarios a médicos odontólogos d~ Ser-
6.Mo 'df'.araNaci·onal de Empleados o profesionales autorizados 

'llClO e lCO . . , 

por ~s~j~e!1i~s:i:n~~ti~~t; 0 :~~~t~~~~~~ se puede pedir préstamos 
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médicos. Como se puede apreciar ellos son amplios Y abar can LOda 

las contingencias. s 
El monto de los Préstamos Médicos se encuentra limit ad 

Ninguno podrá ascender a $ 1.500 y nadie podrá acumular p 
0

· 

diversos préstamos médicos, más de $ 3.500. ' or 
_Estas sumas fueron indicadas en el Reglamento respectivo · 

curnéudose en el generalizado error de indicar cantidades. H ov ·d~n­
esas cantidades son exiguas y se impone un aumento. ~ 

1
ª• 

, Los p_réstamos médicos pueden ser renovados en cualqui 
c>poca, a ctiferenc1a de los personales, que sólo se pueden conc dera 
por acuerdo del Consejo de la Caja de EE. PP. v PP. sólo e er, 
-iurante el año calendario. · · ' ~ una vez 

La_ gai:antía d~ estos préstamos está constituída por dos fi d 
re5. solid~r10s, ~l 1gu~ que en los préstamos personales Ar ª o­
pero, a d1~erenc1a de estos. no se necesita ningún mínimo d t ·t. 

47
• 

S
para_. se1PTll'. e~ta. función. Eso, sí, deberán ser imponent!s idempo 
• ecc1on enod1st1ca. e la 
. En ca~o de que, por cualquier motivo, se interru . 

c~o del prestamo, los fiadores solidarios res on ., mpa el serv1-
s1endo responsables del total del saldo insol pt der an ~omt; tales, 
para estos efectos, a la obligación como de I u o y c~ns1dernndose, 

Los Préstamos Médicos se ~onced p azo venc1?º· 
meses Y el tipo de interés es de 6'1. en al plazo umforme de 10 
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CAPITULO VII 

OPERACIONES JUPOTECARIAS 

53_.-GEN~RALIDADES.-Bajo el título general de Operacio­
nes Hipotecarias, hemos acumulado para nuestro estudio, los di­
ferentes beneficios que la Caja concede, relacionados con propie­
rlades, como son los préstamos de adquisición de inmuebles, de re­
paraciones, etc. Todas estas operaciones suelen realizarse mediante 
préstamos a largo plazo y con garantía hipotecaria. 

Lamentablemente, la disponibilidad de fondos de la Sección 
Periodística, obliga a reducir en mucho estos beneficios. y la aspi· 
ración de la casa propia es satisfecha por un número reducido de 
imponentes. Esto ha dado lugar a severas críticas que, a decir ver• 
rlad, no tienen mayores fundamentos. En ellas se compara el régi­
men de previsión del personal de empresas periodísticas e impren· 
t_as de obras, con el que rige a los empleados particulares y se 
indica a_ue e5tos últimos, al poco tiempo de ser imponentes, obtie­
nen toda clase de facilidades para adquirir un bien raíz. Esta ob· 
servación que es cierta, no puede ser esgrimida en desmedro del 
Régimen que estudiamos. Los Empleados Particulares, más que 
l!Ua Caja de Previsión tienen nna Caja de ahorros, ya que no cuen­
tan con beneficios primarios en un sistema de previsión, como son 
l::i Jubilación. el Seguro de Vida automático y el Montepío. De ahí 
aue su principal beneficio sea la de los préstamos para adquisición 

de propiedades. Obligada a conceder beneficios más importantes, la Sección 
Periodística de la Caja de F,E. PP. y PP. tiene poca disponibilidad 
económica para dar estos préstamos hipotecarios. Sin embargo, 
ellos se conceden satisfaciendo, en parte, las necesidades de la po-

blación de sus imponentes. 
Actualmente, la Caja de EE. PP. y PP. ha reaccionado a su 

tendencia de otorgar préstamos para adquisición de propiedades 
aisladas y ha iniciado la construcción de poblaciones. Ellas lle­
nan mejor la finalidad de previsión social. A lo que se debe tender 
es que todos puedan disponer de un lugar decente para vivir, y no, 
romo hasta ahora se hacía y aún se efectúa, la Caja de Previsión 
facilita operaciones de especulación. Las poblaciones, por el menor 
precio que tienen sus casas y la modestia de sus construcciones es 
la solución a la necesidad de la casa propia, por un lado, y a la 
poca disponibilidad económica de la Sección Periodística, por el 

otro. El Gobierno ha entendido en esta forma la misión que, res-
pecto a la adquisición de propiedades, deben tener las Cajas de 
Previsión, es así como ha iniciado una política tendiente a que sólo 
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se construyan poblaciones por intermedio de la Caja de la Hab -
tación. 

En el estucho de las diferentes operaciones hipotecaria s qu(' 
la Sección Periodística realiza. nos limitaremos a enunciar sus pri n­
cipales características y los requisitos que se exigen a los benefi­
ciados. 

Obramos de esta manera, ya que, siendo las operaciones hi po 
tecarias beneficio~ facultativos, ellas se encuentran reglament ada:-:: 
por acuerdos del Consejo de la Caja, acuerdos que, en lo adj eti vo. 
varían continuamente. 

54. PRESTAMOS PARA COMPRA DE PROPIEDAD EDIF I­
CADA, COMPRA DE SITIO Y EDIFICACION, EDIFICACIO:'.'J' 
EN SITIO PROPIO, EDIFICACION EN SITIO CON DEUDA A 
LA CAJA Y COMPRA EN POBLACION CONSTRUIDA POR LA 
CAJA. 

. Todas estas operaciones tienen características y rec¡u: ' ito s 
semeJ'.3-?tes. Para optar a ellas es preciso inscribirse en unr 1ire­
selec~i?n, cuyos registros se abren anualmente entre el 1.o v el 20 
di> D1c1embre. · 

_ Para_ entr~r. a esta preselección se requerirá tener más de tres 
'ln?.s de unpos1cwnes y llenar convenientemente los formularios es­
pet.:iales co1:f~cc10nados por la Caja. En ellos será necesario indicar 
d ~stado c!vil del solic_i~ante, el número de años reconocidos por Ja 
CaJa, el nume~·o de h1Jos m~n?res de 18 años o mayores de esa 
e
1
dad que estudie~ .en establecimientos educacionales reconocidos por 

e Estado Y las h1Jas solteras que vivan a sus expensas. 
Cada uno de estos factores determinan un número de rmnto 

. 'lue. a la postre, serán sumados. s 

a) 
b) 

. cJ 

dl 

La Tabla de Puntaje es la siguientP · 

Factor 

Años de servicios 
Cónyuge . . . . . . . · · ·· · · · 
Hijos varones menores de 18 arios· ~ ma -
yor~s .de esa edad que estudien en esta­
blec1m1entos educacionales reconocidos 
por el Estado, e hijas solteras que vivan 
a sus expensas 

Calidad de viudo (a) con hijos 

Puntos 

1 por cada año . 
5 

5 por el primero, 
6 por el segundo 

Y así sucesiva­
mente. 

5 

L~ .suma de los puntos parciales 
del solicitante. · nos da el total del puntaje 

Ahora bien, conocido el punta ·e tot 
~e procede a agruparlos en cuatro\ t alEde tod.os los interesados 
hzan de la siguiente manera. 1S as. stas listas se individua-

LIST A l. Corresponde ; los · 
12 años de servicios. imponentes que tengan entre 3 y 

- LISTA 2. Corresponde a los . 
anos y un día y 20 an~os d . ~ponentes que tengan entre 12 

L e serv1c10s 

dl
'a deISTA. ~. Corresponde a los que. tengan 

serv1c10s. más de 20 años y un 
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LISTA 4 (ESPECIAL). Corresponde a los imponentes sol­

teros. 
Confeccionada,; estas cuatro listas, se enumeran a los que en 

ellas se encuentran en orden decreciente de sus respectivos pun­
tajes y nos encontramos, entonces, en condiciones de determinar 
quiénes serán los favorecidos con los Préstamos Hipotecarios. 

Para este efecto, debemos ronocer el número de casas que la 
Sección Periodística está en condiciones de adquirir o edificar Y 
el número de imponentes inscritos. Se divide el primer número por 
el segundo y el coeficiente que resulta se multiplica por el número 
rle inscritos de cada lista. El producto de esta multiplicación nos 
indicará cuántos imponentes de cada lista son los beneficiados y, 
en cadd. lista, serán los primeros de ellas. 

Como una explicación de esta clase realizada en forma teóri­
ramente ha de ser, forzosamente oscura, pondremos un ejemplo 
que nos ayudará a comprender la operación. . , . , . 

Supongamos que la disponibilidad de la , Secc10n ~eriodist1ca 
permita la construcción de _40 casas y que el numero de 1mpon~ntes 
inscritos es de 400. Este numero se descompone en esta forma. 

Lista 1 
Lista 2 
Lista 3 
Lista ·1 

50 inscritos 
150 inscritos 
170 inscritos 

30 inscritos 

1~1 coeficiente de 40 dividido por 400 es 0,1. Ahora bien, si 
multlplícamos el número de inscritos por 0,1 tendrem~s que e~ la 
r,ista 1 salieron favorecidos 5, en la Lista 2: fueron 15, en la Lis:3-
3 fueron 17· y en la Lista 4, fueron elegidos 3. De est.a mane~a 

't · . t·aas las 40 casas y los favorecidos de cada hsta seran 
~s. an .repar i de ellas o sea los que tienen más punta je. En la Lista 
,os primeros • , • l5 · · ' su 
1 serán los cinco primeros, en la Lista 2, los primeros Y as1, -

cesivamente. . . , ál 
Determinada la forma de realizar la sel.ecc1on, veamos cu es 

ron los requisitos que se le exigen a los selecc10nados. Ellos se redu-

('f'n a dos: . . . 
1.o 'Tener más de 3 años de impos1c10nes: Y . , 
2 

0 
No haber sido deudor hipotecario o, hab1.e,ndolo sido, que 

haya~ transcurrido más de 8 años de la cancelac10n de la ~e1;1da. 
· Cuando se trata rle adquirir casas en poblaciones cons:1 mdas 

¡)(Ir la Ca ia estos requisitos viirían .. En ~s~e caso, ellos son. 
1.0- Tener más ele 5 años de 1mpo.sic10nes: Y . 
2.o- No haber sido nunca deudor h1p?tecario ~e la Ca~a. e 
. Cuáles son las características del preslamo hipotecario qu; s 

conc~de a los seleccionados? En primer término. veamos a11uellas 
ue dicen relación con su monto: El prést~m? alcanza a 5 anos de 

;ueldo imponible y no puede exceder, en nmgi:n caso, ,~e J 13~~.0~~¿ 
A este monto se le agrega, cuando es nec~sano, el 50 , ~ g 
,le Vida líquido , cuando el solicitante es Jubilad~. y el 90 , de las 
im osiciones libres, en caso que sea simplemente 1mponent~. . . 

p H e destacar que este aumento del 90',. de la:' .1mpos1cio-
. ay qu . .f. que se le aplican "sus" impos1c10nes. No. 

nes hbres no s1gm 1ca d 1 e · d EE PP 
N se tr¡ta de eso. El sistema financiero. e a aJa .. e '\· . 

ºpp se base en el fondo común, y nadie puede decn que iene 
y · articular en sus imposiciones y que con ella puede 
una culenta p 1 plazca El 90'' de las imposiciones con que se 
hacer o que se e · 
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a:umenta la capacidad del imponente en los Préstamo s H1pute ·a 
;}os, e.~ una sum_a que_ ~acilíta la Caja y que se _encuentr a "e;,,~n: 
~~da por l~s 1mpos1c10nes._ Por lo tanto, las _1mposicio1w~ no se 
aphcan al prestamo. lo caucionan en una cantidad equi valente 1 
90r,c de ellas. a 
" Respecto al plazo, es preciso distinguir si el Pré s t amo tiene 
:::-eguro de Desgravamen o no lo tiene. 

. Sin Se~ro ~e Desgravamen, el plazo será de 34 añ oi- y 
cho, con un mteres del 6', v una amortización del 1, E t 1me­
es plaz ' · · ' · s P azo 

d 1 
o ~ax1mo, aun cuando en la práctica se suelen conceder t 

os os prestamos en este término 
0

-
Si la am~rtización no es del 1·r~ como o-eneralmente s . • -

~1}~ 8 • ~~ t~(y hasta el seis por clento, lógicamente el p1:~~ s~no 
~ a e ismmmr. Como dato ilustrativo digamos ue J , ' a-

hipotecario concedido con un 6"' de m· t , , q e pr es t amo 6' f (' eres v una amortizac ·, d 
, , iene el plazo mínimo de 11 años y siete meses. ion el 

Todo esto, tomando como base 1 . t . 
Desgravamen. En caso que el présta a no ex1s enc1a del Segur o de 
:ógícamente, disminuirá según sea 7:iº :~:dcon ese ~eguro, el pl azo, 
.,e toman en cuenta en esa operación. y demas fact or es que 

. El , monto de la capacidad del im apl!canao el imponente el Fondo d I d pon~nte __ puede a_umenta r se , 
v1c1os que tenga depositado en lae C n. emmzac10n por anos de Ser -

La garantía del présta 1 ª~ª-. . 
sitio o la casa que compre ~ºea~:onst1tmra la primera hipot eca del 

p "lt· 1que. 
or u imo. hagamos una ad t . 

De_creto Supremo, se encuentra:er enc1a .. En la actualidad , V por 
¡n·estamos hipotecarios pa suspendidas las operaciones de 
barg-o, esta regla no es a{s:1~i:p~ar casas Y~, habitadas . Sin em­
~adre de familia que tenga más' a/ce. exc~_pc1on a ella el caso del 

e eda~ o mayores que estudien seis h1Jo~ :nenores de 18 años 
reconocidos .por el Estado Sólo en esiablec1m1entos educacionales 
;~mJ-f.rar una casa habitad~ medi!~t:\f pcª?ºt el imponente podrá res amo que concede la 

l 55. EL TRASPASO DE DEUD 
fa he~ho de 9ue se cambie el deudo A. Esta ?peración consiste en 

C~a a un imponente para adquirí~ en el .prestamo conced:<lo por 

:u:J~F:i~~ g~:·r:1·C:j~ t:;t~1°dr:i; :~ p::~::::~ace, 
o un no iri ' en casos calificados acced se.10 de ella la unica 
~e l p_one~_te. En este caeo ~ . a '.¡ue el traspaso se haga 

pasa~o~~~~~z~¡~t~xtraordinari~ q:: r::J~iº determinar el monto 
Y el tipo de . t i_en, el plazo en que tendr' que cancelar el tras­
existe ningunamli~ff ~~rrespondiente. Si bi~ngue canc~l'.1r la deuda 
disponga que la de ac1on, es Jo usual que el , para _fiJar esto no 
ascendente al 8' . uda sea cancelada en 5 - ConseJo de la Caja ' . anos y con . t , 

Unico requisito . un in eres 
transcurrido, por lo J::;~ realizar esta operación 
de compraventa s· s, 3 años desde 1 f es que haya 
<'ión construída .po; ;e g~ta de una· casa h:bir~l.; de la escritura 

Al imponente qu~ t aJa, este plazo se aumt~10n de una pobla­
no &e encuentre atrasa raspasa la deuda se J n ª. en 5 años. 
de haber solicitado do en el servicio de ~ exige, además que 

un préstamo personal ;~ :t'.la Y que, en' caso 
· por motivos rela-
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cionados con la pr?piedad que vende, lo reduzca a un monto e ui­
valente al que hubiera correspondido si hubiera solicitad q __ 
tamo personal Art. 46. 

0 

un pres 

. Al imp,onente a _quien ~f> le tr~spasa la deuda se le exige que, 
temei:ido mas de_ 3 anos ~e _1mpos1c10nes, no haya sido deudor hipo­
Lecano de la CaJa en los ultlmos 8 años. 

. Destaquemos , por fin, que cuando se adquiere una propiedad 
conJunlamente con otra persona - con el cónyuge es lo más fre­
cu_ente~ se puede efectuar un traspaso de derecho o, lo que es lo 
mismo, u~a venta de la parte del inmueble que le corresponde al 
otro adqmrente. De este modo, se obtiene que el traspasado se ha-
ga cargo del total de la deuda. 

La persona que traspasa su derecho queda en las mismas con-
diciones de que ha cancelado la deuda, esto es, no puede hacer otra 
0peración hasta después de haber transcurrido ocho años desde 

la fecha del traspaso. 

56. PREST AMO HIPOTECARIO PARA CANCELAR SAL­
DO DE PRECIO O EFECTUAR REPARACIONES EN LA PRO-

PIEDAD .-

Los objetivos de estos préstamos hipotecarios ya están indi­
cados en el subtítulo. La cancelación de Saldo de precio y las repa­
ra,ciones del bien raíz son las únicas causales por las que se puede 
p8dir este préstamo, que deberá ser caucionado, necesariamente, 

por una Primera Hipoteca. 
Son requisitos para acogerse a este beneficio: 
1.o- Tener 3 años de imposiciones; y 
2.o- No haber sido deudor hipotecario de la Caja o haber trans­

currido más de 8 años desde la fecha de la cancelación de la deuda. 
Reunidos estos requisitos y acreditados algunos de los dos ob­

jetivos antes señalados, el préstamo se concede con las siguientes 

características: Monto: El ascenderá al 50 ..-;. del valor de la Tasación que la 
Caja haga de la propiedad que se compra o se desea repar&r , no 
pudiendo exceder la cantidad dada en préstamo de $ 75.000. · 

Plazo: El será de 32 años y medio, cuando el préstamo no 
tiene Seguro de Desgravamen. El préstamo se concede con un in-
terés del 6', con 1' , de amortización. 

Garantía: Ya lo hemos expresado más arriba, ella estará cons-
t.ituída por una Primera Hipoteca del inmueble que se compra o se 

desea reparar. 

57. PRESTAMOS DE AMPLIACIONES Y REPARACIONES. 
- Es to s pr és tamo s pueden tener dos objetivos. 

1.o Efectua r reparaciones de urgencia en la propiedad. ur-
gencia que debe ser calificada por el Consejo de la Caja; y 

2.o - Ampliar la casa habitación por aumento de familia del 
imponente o para mayor comodidad d~ éste. 

Dentro de los requisitos que se le exigen al solicitante, sólo 
merece destacars e uno que, por sí solo, excluye al resto: Ser deu­
rlor hipotecario de la Caja. Esto presupone el tener más de 3 años 
de imposiciones , ya que, para poder haber sido deudor hipotecario 
de la Caja, se le exige este requisito, como ya sabemos. 

El monto de este préstamo es el mismo que conocemos para la 
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adquisición de propiedades o préstamos de edificación, esto 1:8, 5 
años de sueldo del solicitante con un máximo de $ 300.000 , ¡wro 
en el presente caso, a este monto debemos restarle el saldo dl' la 
deuda hipotecaria. Pongamos un ejemplo para tener la segul"idad 
de ser entendidos. 

Un imponente solicita un préstamo para agregar alguna s pie­
,:ás a su casa comprada por intermedio de la Caja. Justifica conve­
nientemente que el aumento de piezas lo desea por haber aumentado 
,:;u familia. Se concede el préstamo -supongamos por la canti­
,l:ld máxima: $ 300.000. El saldo de su deuda asciende a $ 2:50.000. 
En este caso, lo que obtendrá del préstamo el imponente es la dife­
iencia, o sea, $ 50.000. 

Los préstamos así concedidos tienen el mismo plazo que cono­
cemos para los ya estudiados: 32 años y medjo_ siempre eme 110 

t:~:1gan seguro de desgravamen. E1 interés es del 6', y la am~rtiza­
c1011 de un 1',. 

. Sin·e de gar~ntía a este préstamo la hipoteca ya constituida 
en favor d_e la_ ,CaJa al adquirirse o et1ificarse la casa por intermedio 
de la Instituc1on. 

58. -LIBE:~ACIOK Y AMORTIZACION DE DEUDA. Es és­
ti! una operac1on por _la que la Caja accede a dejar libre de deuda 
L1:ll_a Pr~~ de la propied~d comprada por intermedio de la institu­
~w1n, e 1endo, _en camb10, el imponente amortizar la deuda en el 
va or que la CaJa tase la parte liberada. 

Pongamos un ejemplo. 

del t%~~~:ºs:ens~1iio:p~: u\~af~:~º ~e 1.0~0 mts2. Con el transcur1;o 
Pide autorización a la Caja partt~eia? d e~ea /ender parte de él. 
pongamos la mitad de su T L e eu a y gravamen su­
ofrece en la suma de $ 50 00~ JO. a dCaja tasa la mitad que se le 
pre que amortice la deuda. Y ~cce e a h?erarlo de deuda , siem­
~sí, por ejemplo, si el sald~o~~rf1d~ por el imponente, en $ 50.000. 
iiberación es de $ 70 000 deb , a eud~ al momento de pedirse la 
l?. deuda qued~rá con~ertido e:rs 2~~i~~izar S 50.000 y el saldo de 

Para realizar esta opera · , . sejo de la Caja. cwn se necesita autorización del Con-

59.--:-DIVISION DE DEUDA. - Par . 
es prev10 que parte de la pro . d d a poder realizar esta operación 
~ea vendida a otro impone t pie a gravada con deuda a la Ca1·a R ne. . 

.. ealizada la compraventa d 
sohc1tar la división de deuda ~ parte de la propiedad se podrá 
haga cargo del servicio de 1~ ~s o des, que el nuevo adquirente se 
h que le ha correspondido del \~e~ en, una parte proporcional a 
;'.e°:de la tercera parte de un sitio a/ª1_z._ Asi. por ejemplo, si se 
1..,aJa, y la deuda se cancela con q~~ido por intermedio de la 
::..ceptad~ la división, quien h un. d1v1dendo mensual de ~ 300 
la prop1eda~ deberá pagar i ~a~etemdo ~~ra sí las 2 3 partes d~ 
$ 200, y qmen adquirió la te~cer/roptc10n del dividendo o se~ 
:~~te la su_~a de $ 100. Debemos r~~~l e deber~ cancelar ~ensuat 
pieda~p:~~~~~• es preciso que la compr:8:e:tud que, para efectuar 

El p~zo de la ~e~~~. ~i~!~e~~e::t~ set cele~re \g:et~;;o~eift:~~ 
sta operacion, como se p d an ~ndra. ue e apreciar, n 0 presenta mayores 
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dificultades, pero debemos aclarar que sí el deudor primitivo tenía 
su préstamo con Seguro de Desgravamen, el nuevo adquirente con 
el que dividirá la deuda, forzosamente, deberá acogersé a ese Se-

guro. 60. - SUBSTITUCION DE DEUDA.- Esta operación consiste 
en la transferencia de la hipoteca de la propiedad gravada a otro 
i1ien raíz del imponente que se encuentre libre de todo gravamen. 

Puede suceder que, en determinadas circunstancias, un impo­
nente tenga interés en dejar libre de hipoteca el bien raíz que com­
pró por intermedio de la Caja. Con el objeto de alzar esta hipoteca 
~in tener que cancelar la deuda, el Consejo de la Caja puede auto­
rizar que la hipoteca grave a otra propiedad que el mismo impo­
nente presente. Claro está, que para realizar una operación de esta 
especie, la Caja deberá actuar con cautela. Mediante sus organis­
mos técnicos tasará la finca, predio o inmueble que el imponente 
ofrezca para tener la seguridad rtue con su valor se cubre la deuda 
e, igualmente, se estudiarán los títulos para cerciorarse que el do­
r..1inio está bien constituído y que ningún gravamen afecta a la 

1
,ropíedad que se ofrece para_ ,la substih~ción. ~iendo favorabl~s 

los informes técnicos de tasac10n y estudio de htulos, el ConseJo 

resuelve en definitiva. 
61. - APLICACION DEL FONDO DE INDEMNIZAC~ON:, 

Ya hemos estudiado en qué consiste el Fondo de Indemmzac10n. 
E1 está formado por el" aporte patronal del 8,33', mensual sobre los 
sueldos de todos los empleados particulares que trabajen en Em­
m·esas Periodísticas e Imprentas de Obras y, para estos efectos. 
~: sueldo máximo sobre el que debe efectuarse el aporte es de 

S 5.000. 1 t Este Fondo de Indemnización - ya lo sabemos norma.men _e 
se entrega al imponente después de 60 días de cesar en sus servi­
cios. Sin embargo, el imponente puede hacer uso de ellos estando 
en servicios para determinados objetos. Ellos son: 

l.o-Compra de sitio o in_m~eble. . 
2.o-Reparacio,nes o ampliaciones. en mmuebles. 
3.o---Cancelacion de saldo de precio. . 
Para estos tres efectos, el imponente puede aplicar su ~ondo 

de Indemnización por años de servicios y, al hacerlo, la propiedad 
queda hipotecada en favor de la Caja por el monto de los fondos 
aplicados. Esta hipoteca se alza cuando el empleado cesa de prestar 
sei"'Vicios a la Empresa o Imprenta a que estaba afecto y se pro­
cede a liquidar su indemnización, }gua~e_nte, la hipoteca_ s~ ~Iza en 
caso de venta de la casa habitacion o sitio al que se aphco los fon· 
dos, debiendo el imponente, para este efecto, reintegrar a la Caja 
los fondos aplicados. . . , . , 

Fuera de las tres finalidades ante smdicadas para la apbcac1on 
de los fondos de indemnización, existe una cuarta que hemos men­
cionado al referirnos a la compra de inmuebles y préstamos de eru­
ricación, y que consiste, ju~tamente, ~n aumenta: la_ ~apacidad ad­
quisitiva para estas operaciones, mediante la apbcac10n de los fon-

dos indicados . Con esto daremos por terminado nuestro estudio de las ope-
raciones hipotecarias que pueden realizar~e ?er_itro del Régimen de 
Previsión del Personal de Empresas Penodisticas e Imprentas de 
Obras. En él hemos dado a conocer los aspectos fundamen~es de 
ias diferentes operaciones, sin detenernos, en det~lles accesonos_ quP. 
por razones muchas veces expuestas, están contmuamen~e variando 
1-11 acuerd.O!'\ qut' el Consejo dt' la Caja toma sobre el particular. 
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CAPITULO VIII 

OTROS BENEFICIOS 

62.- OTROS BEl\TEFICIOS.-Hemos ya terminado nueRtro es­
tudio del Régimen de Previsión del Personal de Empresas Perio­
dísticas e Imprentas de Obras, en todas las características que le 
son propias. No hemos mencionado en nuestro trabajo, por consi­
guiente, ~lgun~s aspectos de la previsión que nos ocupa que no le 
son prop10s, smo que, comparte con los sistemas de previsión de 
utros grupos gremiales y que. en algunos casos, son ellos temas de 
trabajos semejantes a éste. Uno de estos aspectos es por ejemplo 
la atención médica. ' ' 

La atención médica del pel'sonal de Empresas Periodísticas e 
Tmp~entas de Obras se encuentra en manos del Servicio Médico 
Nacional de Empleados y sus beneficios se rigen por la ley 0 rgáni­
.ca ?e esta Institución. Por nuestra parte, destaquemos que todos 
los unpo_~entes de la_ ~ecci~n. Periodística tienen derecho a impetrar 
ta at~nc10~ del Scrv1c10 Medico Nacional de Empleados sin impor­
tar s1 se tiene o no la condición de empleado particular. ' 
f' mil(?tro aspecto semejan~e e_s el que se relaciona con la asignación 
'.ª iar, tema que _por s1 solo ha servido para la confección de 
i?teret~a~tes dis1;11em~r~~s. Sobre el particular, destaquemos la ínte-
r esan 1s1ma pos1c10n de la ley 7 790 l 1 
nentes de la Sección Periodística tiene~ p~;re~h~u~ :it~º: 1?8 

inl:J?
0

-
Y tanto ellos como sus empleadores o t , s1gnacwn, 
aportes correspondientes a la CaJ·a de Jt \oneds depber~n hacer los 

E · t d mp ea os articulares 
n v1r u a lo dispuesto por el Art 1 d. . 

personal de Imprentas de Obra t" d · ·º e la ley 9J 16, el 
ción familiar, aun cuando -lo respet1_ene erecho también a asigna-

r., ta . !filos - se trate de obrero • 
• 1!;S disposición ha sidn dura . . ": 

tnal~s de imprenta, pero ante la e~%nte_ resistid~ por los 1ndus-
Ios informes legales realizado enc1a Y. claridad de ella Y de 
Caj'.1 de Empleados Particula:efºb·las ~-eccwnes Jurídicas de la 
So_c1al y Dirección General del T; ba 1:I'ecc1on Ge_neral de Previsión 
prJIDera actitud de rebelarse ante \iº• han temdo que deponer su 

Por último, hagamos mención a :~ . . 
accesorios que encontramo;:· e11 . t des benef1c10s completamente 
·ió · - casi O O!': los r , s n imperantes en el pak. Ell ' • eg1menes de previ-
a] q~e hubimos de refer~ws ~f ~";}n el Reguro de DeRgravamen, 
tecanas, el Seguro de Incendio y l p mentar las Operaciones Hipo-

Seguro de Desln"Q:vame·i Ped , ago de Contribuciones. 
¡ · · ,.,._ • ·- o riamos d f" · os s1gu1entes términos• "El t e mir este beneficio en 
deudor hipotecario de ésta con r_ato suscrito por la Caja y un 

que reuna determinados requisitos re-
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gJarnentarios para que, mediante el pago de una prima y al fallecer 
el deudor, la Caja cancele su deuda hasta la concurrencia del monto 
del Seguro". 

St>gnro contra Incendio. La Caja, como acredor hipotecario, 
necesita precaverse del riesgo de incendio, es por eso que, concu­
rriendo determinadas circunstancias, se exige al deudor la exten­
sión de una póliza de Seguro de Incendio en favor de la Institución. 

Pago de Contribuciones.-Las Cajas de Previsión, por Decreto 
f\upremo, están obligadas a cancelar l~s contribuciones de la~ pro­
piedades hipotecadas a su favor, debiendo descontar a los impo-
nentes su pago por mensualidades iguales. . 

Como se puede apreciar, estos ben~ficios son accesorio~ y su 
estudio detallado poco o nada aportanan a nuestro estud10. En 
beneficio de la claridad y la concisión de nuestro trabajo, los hemos 
mencionaclos en la forma hecha. 
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Comentario Final 

_Hemos terminado nuestro estudio del Régimen de Prev· ·, 

del ?erson:3-1 de Empresas Periodísticas e Imprentas de Obra 
1;º1

: 

medio de el, he!Il?S podido conocer el magnífico pie en que =~ 01 

cu;:'1~ª este Regimen de Previsión, las características de ::ius ~n-

ne icws Y el monto nunca pequeño de ellos. · e-

. En verdad, podemos afirmarlo con convicción es ' , 

g"ill1en de previsión que cumple eficazmente co ' . es~e un re­

racterísticas tales como los abonos de tiempo pi si: fnthdad .. Ca­

t'n condiciones determinadas Y los integr "' d r ~nos . ~ serVIcios 

l1empo no servido, dan a nuestr , . o~ E: ~p_os1c1ones por 

de los más adelantados en nuestº reg1~en el pr1vilegw de ser uno 
. ro pa1s. 

Es cierto que existen algun 
romprometer las bondades de t ods erlror;s: pero ellos no llegan a 

L 
O o e regimen 

os empleados de empresa · dí . · 

e?mo los obreros de ambas ~dt:~~ sbcas e imprentas de obras, 

8m embargo existe un peligr . tias, pueden estar satisfechos 

~' d f' : . o c1er o dentro de t , . · 

'-'-" es manc1am1ento paulatino de la S . , . n~es ro reg1men: 

a los beneficios que otorga y ecc10n Perwd1stica en virtud 

a_nticipándose a esta eventuali~a~us es~sas e1_1tradas El Ejecutivo 

c10~al un proyecto que contero l , ya a enviado al Congreso Na~ 

Periodística de la Caja de EE •: nuevas entradas para la Sección 

P:oyec~~• nada podrá temerse· res. Y tp· De convertirse en ley este 

mstrac10n de la previsión del e pee o ~ la buena marcha y admi­

imprentas de obras Y, segura'in;!~~al ae emr:resas periodísticas e 

?'1-~n ~e los Beneficios Facultativos 1' s~ podra aumentar el volu-

ne o el gremio periodístico ; . ograndose, así, un anti uo 

:u~~\il~~~~~arlfss conjuntamfnt!r~~~o ~o:~e~~ -~aja de Pfevisft~ 

rlazos ue , e . eguro de Vida y el Mont , e 1C1_os Obligados de 

todos Jo~ ho~~::~\!ealizar la '.1ntigua ;pl~g' íh:satamo~ n _l31rgos 

Si se lo ra · casa propia". aspirac1on de 

condició d g poner ª los Beneficio F . 
::> n e los Beneficios Obli d s acultativos en la . 
J ersonal de E ga os el R, • mISma 

no dudarlo un~~n;~'.'1S Periodísticas ¿ Imp:t~end de Previsión del 

, gi uno orgullo para la Je . nl ~, e Obras f;erá, a 
gIS ac10n social de Chile. 
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Apéndice 

(1) Por informe de fecha 29 de Marzo de 1950 la Dirección Ge­

neral de P:r:evisión Social ha dictaminado que los dependientes de 

imprentas de obras deben efectuar sus imposiciones sobre las su­

mas que efectivamente perciban, sin que se aplique a ellos el mínimo 

del sueldo vital establecido en la ley 7.790. 

Fundamenta su dictamen la Dirección General de Previsión So­

cial en que las reglas del articulo 2.o de la ley 9.116 son! de orden 

especial y que, por lo tanto, ellas prevalecen sobre liis de orden ge­

neral de la ley 7.790. 
Estimamos desacertado este informe, por cuanto en el mismo 

artículo 2.o de la ley 9.116, en su inciso final, se ordena expresa­

mente que determinadas nonnas de la ley 7.790 no deben aplicarse 

a los dependientes de Imprentas de Obras. A contrario sensu, de­

bemos deducir que todas las demás disposiciones de la ley 7.790 

son aplicables al personal de imprentas. 

Por otra parte, la aplicación de este dictamen, tal como la mísma 

Dirección de Previsión Social reconoce, significa romper el equili­

brio que debe existir entre las imposiciones y los beneficios, lo que, 

a la postre, significará el total desfinanciamiento de la ley 9.116. 

La Caja de EE. PP. y PP. no se ha pronunciado sobre este 

dictamen hasta el momento en que esto se escribe. 

(2) Fuera del caso expuesto en el número anterior de este 

apéndice, la Dirección General de Previsión Social ha dictaminado 

que existe una excepción en la aplicación del aporte mínimo sobre 

el sueldo v:ital. Por su parte, la Fiscalía de la Caja, por analogía. 

ha hecho otra excepción. Ellas son: 
1.-El empleado menor de 18 años que, en conformidad con la 

ley 7.295, puede percibir sumas inferiores al sueldo vital. El aporte 

de este empleado será el que corresponda a la suma que efectiva­

mente perciba. 
2.- El empleado particular que trabaje menos de 24 horas a la 

semana y cuyo empleador, en conformidad a la ley 7.295, haya 

obtenido autorización para pagarle una suma inferior al sueldo vi­

tal en proporción a las horas trabajadas. Este empleado también 

deberá efectuar imposiciones sobre la suma que perciba, sin exigír­

sele el aporte mínimo correspondiente al sueldo vital. 

(3) Esta presunción no rige, en verdad, para los dependientes 

de Imprentas de Obras. En este caso, será el Departamento de Hi­

giene Industrial de la Dirección General de Salubridad la que deter­

minará si en una imprenta existe o no ambiente tóxico. Una vez 

que este organismo haya declarado la existencia de emanaciones 

gaseosas tóxicas, las presunciones contempladas en la ley 7.790 en­

trarán a operar. 
(4) Ultimamente, la Caja de Empleados Públicos y Periodis­

tas ha variado su posición respecto a la exigencia de tener 10 años 

de servicios para poder jubilar por incapacidad física, aceptando el 

criterio expuesto en la presente Memoria. Por consecuencia, ya no 

existe ninguna duda que un imponente que se ha incapacitado en 

forma absoluta para continuar desempeñando sus funciones puede 

solicitar su jubilación, sea cual sea el lapso de afiliación a la Caja 

que él tenga. 
· 
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eión, e<li fieal'ión en sitio propio, edificadón en útio con cl?uda a ]a Caj:i 
, .. comprn "" polJlatióu construitla por la Caja. 

5J El tn.spa.so d<1 cleucfa. 
;;¡;_ Préstamo hipotreario pnrn caneelnr saldo d~• precio o efectuar repnradones 

en In ¡;¡ropieilau 
57. Préstamo ,le :impliac-ioues )' rep~raeioncs. 
58. Li'beracíón y amorti2.aci6n. de deuda. 
,i9. DiYigi,\n ile ,l~ucln. 
110. Sub,;,titueiiín <ll' fü•ucla. 
tll. Aplicaci(n, ,ll'l F011<lc> ele Inrkmui.zación. 

6~. Otro .~ bcn-"ficios . 

lndiec de mnlcl'ias. 

C,\PITULO nu 
OTltOS BENEFICIOS 

COMENTARIO FIN AL 
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